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CAPÍTULO m i » 

AUMENTO D E L A S PRIMERAS CONSTITU

CIONES D E L SANTO OFICIO, Y RECURSOS 

QUE D E SUS RESULTAS HUEO A R O M A . 

A R T I C U L O ti 

Aumento de constituciones. 

1. E t inquisidor general Torquemada, 
consideró necesario aumentar las constitucio
nes de la Inquis ic ión , y p r o m u l g ó á 9 de ene
ro de 1ZI85, las once, cuyo contenido se redu
cía á lo siguiente. 

Pr imera : que en cada tribunal subalterno 
Rubiera dos inquisidores letrados de buena 
fama y conciencia, los mas idóneos que se 
pudiesen hal lar , á lo menos uno , y fiscal, 
a lguaci l , notarios y demás oficiales necesarios, 
dotados con sueldo para que no recibiesen 
derechos por su trabajo en las causas de oficio, 
bajo la pena de pr iyac ion; y no se permitiera 

To¥. n . , 
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tener empleo dios criados de los inquisidores. 
Segunda: que si algún empleado recibiese 

regalos, fuese privado de oficio. 
Tercera: que se tuviera en Roma un letrado 

de buen seso para agente de los negocios de 
la Inquisición , pagándole con el producto de 
los bienes confiscados. —Es te artículo da bas
tante á entender haber sido muchos, ó tal vez 
continuos, los recursos que se hacían á Roma 
contra los procedimientos de la Inquis ic ión. 

Cuarta : que los contratos celebrados antes 
del año 1A79 por aquellas personas á quienes 
posteriormente se hubiesen confiscado sus bie
nes, fuesen eficaces; pero si se averiguare 
L; ;c¡on de contrato ó de antelación de fechas, 
él reo reconciliado sufra cien azotes y se le 
Biarque la cara con hierro ardiendo; el c r imi
nal no reconciliado pierda todos sus bienes á 
favor del fisco, y quede su persona sujeta á 
la libre voluntad del soberano. 

Quinta: que los señores populares que ha
bían dado asilo en sus pueblos á los fugitivos 
entreguen al fisco todos los bienes recibidos 
en confianza; y si ellos pusieren demanda con
tra el fisco, alegando créditos del cargo de los 
procesados por herejía , el fiscal les demande 
por los bienes no manifestados. 

Sexta : que los notarios de la Inquisición 



C A P . T i l . ' A R T . I . 3 
tengan libros de registro donde asienten las 
notas relativas á bienes de los procesados. 

Séptima: que los receptores de bienes de la 
Inquisición vendan los embargados cuya con
servación perjudique, y reciban los productos 
de los conservados, arrendando los raices. 

Octava: que cada receptor cuide los bienes 
pertenecientes á su Inqu i s i c ión , y si hay en 
su territorio algunos pertenecientes á otra, lo 
avise al receptor que corresponda. 

Nona: que los receptores no hagan secues
tro de bienes de nadie sin orden escrita del 
t r ibunal ; y aun con ella deben llevar un algua
c i l , y depositar los bienes en tercera persona 
con inventario. 

Décima: que el receptor dé á los inquis i 
dores y demás empleados sus sueldos adelan
tados por tercios, para que tengan que comer 
y no se vean en necesidad de recibir dádivas ; 
y así mismo pague todos los gastos del Santo 
Oficio con el producto de bienes confiscados, 
porque asi era la voluntad de los reyes. 

Undécima : que los inquisidores procedan 
como les dicte su prudencia en los casos no 
incluidos en las constituciones, consultando á 
los reyes las ocurrencias graves. 

2. E l tenor de estos art ículos indica bas
tante cuan crecido habia sido ya el n ú m e r o 



¿í HISTORIA DE L A INQUISICION , 

de confiscaciones; pues se consideró forzoso 
establecer reglas de gobierno para los bienes 
y contratos. Debe notarse que no se atendiese 
ya tanto al modo de formar procesos como 
al régimen de caudales. L a materia de bienes 
confiscados dió bastante ocupación. Los reyes 
hicieron mucbas veces gracia de ellos á la 
muger , hijos, ó parientes del desgraciado; en 
otras ocasiones concedian pensiones sobre sus 
productos, y en otras libraban cantidades de
terminadas contra el receptor general. 

3. Esto, junto á la mala adminis t ración del 
Santo Ofic io , á la natural inclinación de todos 
de ocultar bienes ocultables, como dineros y 
alhajas, y á la circunstancia de ser comercian
tes ó artistas el mayor n ú m e r o de cristianos 
nuevos, habiendo pocos hacendados entre ellos; 
v ino á parar en que los receptores, pagando 
los libramientos espedidos por los reyes, l l e 
garon á carecer de lo necesario para los 
sueldos. 

A. Por eso mandó Torquemada, en 27 de 
octubre de 1488, que no se cumplieran las 
libranzas reales sino después de satisfacer suel
dos y gastos del Santo Of ic io , sobre lo cual 
pediria á Sus Majestades espidiesen real c é 
du la , la cual no consta que se consiguiera; y 
en cierta manera indica lo contrario la orde-
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nanza que el mismo Torquemada hizo, año de 
1ZÍ98, por la que consta que á causa de faltar 
dinero para los sueldos imponían los inquis i 
dores á los reconciliados penitencias pecunia
rias á favor del fisco del Santo Oficio , lo que 
prohibió el Inquisidor general para lo sucesi
vo . L a esperiencia hizo ver que los productos 
no alcanzaban á los gastos, á causa del n ú m e r o 
escesiro de presos pobres y de los enormes 
dispendios del agente de Roma, 

5. Los reyes pidieron al Papa que adjudi
case al Santo Oficio una canongía en cada una 
de las iglesias catedrales y colegiatas de E s 
paña , lo que concedió el Papa en bula de 24 
de noviembre de 1501; y aunque hubo m u 
chas reclamaciones, l legó á verificarse á fuer
za de repetir bulas y breves, de modo que 
aun ahora mismo posee la Inquis ic ión esa ren
ta. Los receptores, viéndose oprimidos con la 
falta de caudales para sueldos y gastos, mor
tificaban á muchos con demandas de r ev ind i -
cacion de bienes que habían sido propíos de 
personas condenadas á confiscación, diciendo 
haber sido enagenados en fraude del fisco, 

6. Esto mul t ip l icó tanto las quejas, que el 
Consejo mismo de Inquis ic ión tuvo que l ibrar 
real cédula de acuerdo con los reyes, en 27 de 
mayo de Ihd l , mandando á los receptores no 
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incomodar íi terceros poseedores de bienes 
enagenados antes de 1779 , conforme á la cons-
l i tucion pr imi t iva ; y no habiendo esto basta
do, fué forzoso volverlo á mandar en real pro
hibición de 4 de junio de 1502. 

7. No es estraño que los receptores acu
diesen á medios injustos de aumentar el cú
mulo de bienes, cuando los inquisidores mis
mos disminuían el capital , disponiendo á su 
arbitrio y sin permiso de los reyes de los bie
nes raices del fisco con tan enorme abuso, que 
Sus Majestades se quejaron al Papa , quien 
Ies prohib ió bajo de escomunion mayor, en 
breve de 18 de febrero de 1495, hacerlo así 
en adelante sin licencia de los soberanos, los 
cuales en su consecuencia indagaron ser bas
tantes las cantidades defraudadás por los i n 
quisidores, lo comunicaron al sumo Pontíficej, 
y este libró nuevo breve, á 26 de marzo de 
1496, dando comisión á don fray Francisco 
J iménez de Cisneros, arzobispo de Toledo , 
para liquidar y exigir lo defraudado. 

8. Da cólera el ver que los reyes creyesen 
necesario acudir al papa para recobrar lo suyo 
defraudado por sus propios vasallos; pero por 
otra parte contribuye mucho el suceso para 
conocer lo pronto que empezaron los inquis i 
dores á abusar de su¡ poder, acreditando así lo 
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antipolítico del establecimiento en todo sentido. 

9. Los inquisidores tenian tanto menos 
disculpa, cuanto mayor cuidado hablan tenido 
los reyes de asegurarles su cómoda manuten
c ión , aun para los casos en que sufrieran re
traso de paga de sueldos; pues, á instancia de 
Sus Majestades, libró el Papa , en 6 de febre
ro de 1486, una bula mandando que los i n 
quisidores y demás empleados del Santo O f i 
cio gozasen prebendas y beneficios sin residir 
en sus iglesias. Este privilegio esp.erimentó 
grandes contradicciones de parte de algunos 
cabildos catedrales; pero el favor de los reyes 
hizo que se renovasen y repitiesen bulas pon
tificias, hasta que por fin se allanaron todas las 
dificultades limitando el privilegio á cinco 
a ñ o s , y poniendo á los inquisidores generales 
en precisión de pedir nueva bula en cada 
quinquenio, lo cual no fué otra cosa que en 
riquecer la Curia romana con los dineros de la 
espedicion quinquenal, que aun duraba en el 
año de 1808. 

10. No habiendo bastado las dos ordenan
zas de 148Zi y 1485 para gobernar el estable
cimiento, añadió Torquemada otras nuevas de 
acuerdo con el Consejo de la Suprema, en 27 
de octubre de 1488, en quince a r t í cu lo s , cuyo 
tenor se reduce á lo que sigue : 



8 H I S T O R U DE t A 1NQTJI5ICIOM, 

i ,4 Que se observen las constituciones de 
l A S A , escepto en cuanto d bienes confiscados, 
sobre los cuales se esté á las reglas de dere
cho .—Ya dejamos manifestado lo que acaeció 
en este punto. 

2.° Que todos los inquisidores procedan de 
un mismo modo en las causas, porque la falta 
de uniformidad tiene inconvenientes.—Esto se 
m a n d ó por causa de los inquisidores de la co
rona de Aragón , que arreglándose al estilo an
t iguo , hacian cosas no conformes al sistema 
moderno. 

S.* Que no se dilate la prosecución de los 
procesos, con el motivo de esperar entera pro
banza, supuesto que la causa de herejía es de 
tal naturaleza, que aun cuando esté sentenciada 
en favor del procesado, se puede promover 
de nuevo si después se adquieren pruebas.— 
Esta disposición supone que los inquisidores 
habían abusado de su oficio, dilatando las 
causas de los infelices presos con pretexto de 
esperar pruebas. S i no las tenían antes, ¿ p o r 
que habían hecho la pr i s ión? A pesar de esta 
ordenanza, yo he visto proceso de persona pre
sa en la Inquisición de corte que ha estado 
suspenso tres años y algunos meses, por aguar
dar en plenario la ratificación de un testigo del 
sumario, residente después en Amér i ca , á don* 
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de se remit ió su declaración para el objeto. E l 
infeliz preso esperimentando dilaciones enor
mes, y no sabiendo el mot ivo , reclamaba mu
chas veces que se sentenciara su causa; pero 
n i esto se hac ia , n i se le revelaba el motivo 
de lo contrario, con lo que su dolor crecía 
con peligro de una desesperación de que no 
hay un ejemplar solo. 

A." Que por cuanto no en todas las inqui 
siciones hay letrados de confianza con quienes 
consultar los procesos para sentencia, los i n 
quisidores hagan copiarlos cuando estén con
clusos, y remitan copia au tént ica por medio 
del fiscal al inquisidor general , para que los 
mande ver por letrados del Consejo de i n q u i 
sición ó por otros de su confianza, los cuales 
consu l t en .—Después de esta cons t i tuc ión se 
introdujo el estilo de tener letrados titulares, á 
quienes se nombraba por consultores del Santo 
Oficio: se les llamaba siempre que habia pro
cesos en estado de sentencia; pero como su 
voto era consultivo, y los inquisidores preva-
lecian disintiendo, vino el proyecto á ser casi 
del todo inúti l . Se remedió en parte m a n d á n 
dose por cartas acordadas, que los inquisido
res no ejecuten auto de pr is ión ni sentencia 
definitiva, sin consultar primero al inquisidor 
general y Consejo de la Suprema, remi t i éndo-
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Ies el proceso original. Este era el riltimo es
tado del asunto , y por eso no hay apelaciones 
n i necesidad de ellas. 

5. ° Que no se permita á personas de fuera 
tratar con los presos, escepto á los sacerdotes 
que los inquisidores consideren oportuno para 
consuelo de aquellos y descargo de sus con
ciencias; y ¡os mismos inquisidores visiten las 
cárceles de quince en quince dias, ó destinen 
personas de satisfacción que lo hagan y pro
vean lo necesario para presos.—Esta ordenanza 
puede ser rigorosa en sí misma; pero aun seria 
tolerable si se permitiese á sacerdotes entrar 
en conversación con los presos; mas el rigor 
llegó á lo sumo en esta parte con el tiempo, 
pues el mayor de los males de las prisiones 
del Santo Oficio es la soledad continua que 
llega á ser insoportable y capaz de matar por 
medio de la h ipocondr í a , origen frecuente de 
la desesperación y del despecho. Después de 
tomar á los presos la confesión, ¿porqué se 
les ha de prohibir comunicac ión ? ¿ No seles 
da en todos los tribunales, aun cuando sean 
reos de estado ? 

6. ° Que cuando se reciben declaraciones 
de testigos no estén presentes mas personas 
que las precisas, porque conviene el secreto. 
—Este secreto es el alma del sistema inquisito-
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r la l . Sin él no seria tan terr ible , ni triunfarian 
la arbitrariedad , la ignorancia, la supers t ic ión, 
el fanatismo y las pasiones personales de los 
jueces y subalternos. S in él sus procesos se
rian , poco mas ó menos, como los que for
man los obispos y sus vicarios generales con
tra sus clérigos indicados de crimen. Sin él 
quedar ían sin nota de infamia de derecbo ni 
de hecho casi todos los procesados en la I n 
quisición. Sin él los inquisidores mismos se
rian hombres sociales como los d e m á s , y no 
sospechosos de perseguidores y de delatores 
como ahora son , de manera que siempre se 
habla con tiento en su presencia. 

7.° Que las escrituras y papeles de Inqui
sición estén donde los inquisidores residen y 
se custodien en arca, cuya llave tenga el no
tario del t r ibunal , bajo pr ivación de oficio.'— 
Estas escrituras y papeles de que se trata en el 
art ículo eran los procesos. Si estos se hubieran 
formado conforme á derecho, ¿ e n qué arca 
podr ían caber los procesos de tantos millares 
de personas como iban sacrificadas ya en lASS? 
Es útil fijar la consideración en esto; porque 
prueba el articulo en una manera indirecta lo 
pequeños que por entonces eran los procesos: 
y con efecto, yo he visto en Zaragoza, año 
1813, todos los de trescientas y tantas perso-
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ñas castigadas de resultas del asesinato del 
inquisidor san Pedro Arbues, y casi todos 
ellos están formados en hojas de cuart i l la , sin 
embargo de lo cual los mas no llegan á cua
renta hojas. P e r o , ¡ q u é procesos! L a dela
c i ó n , un certificado de p r i s i ó n , confesión del 
reo , acusación del fiscal, respuesta verbal del 
preso, y sentencia: he aquí un crecido n ú 
mero: otros tienen la declaración de algunos 
testigos que confirman la de l ac ión ; y asi se 
disponía de la v i d a , honra y bienes de h o m 
bres ilustres y de ciudadanos út i les . 

8. " Que si los inquisidores de un distrito 
prenden á quien esté procesado t a m b i é n por 
los de otro, se remitan al de la prisión todos 
los d emas procesos.—Esto se l i a continuado 
siempre; y por eso en los ú l t imos tiempos, 
aun antes de la p r i s i ó n , el tribunal que tenia 
información sumaria digna de a tención, y c a 
paz de producir auto de p r i s ión , solia escribir 
á los otros tribunales preguntando si habia en 
sus secretarías algo escrito contra el sugeto de 
la sumaria , y habiéndolo solia pedirlo con se
guridad casi absoluta de que se le remi t i r ía sin 
competencia. 

9. " Que cuando en una Inquis ic ión haya 
papeles útiles á o t ra , se le remitan con el nun
cio á espensas de la que los recibe. 
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10. Que por cuanto no hay cáíce les bas

tantes para que perseveren en ellas los peni
tenciados á cárcel perpetua, se pueda permitir 
á cada uno su propia casa, bajo la conminac ión 
de castigarle conforme á derecho si saliere. 
— ¡ Qué enorme necesitaba ser el n ú m e r o de 
tales penitenciados para llegar á este estremo! 
Y a l legará la ocasión de que formemos el cál
c u l o , y creo que su resultancia causará tanta 
compas ión como escándalo y asombro. 

11. Que los inquisidores zelen mucho so
bre la ejecución de las sentencias en la parte 
que prohiben á los hijos y nietos de condena
dos tener empleos honoríficos y usar vestidos 
y adornos de o r o , plata, piedras, seda y lana 
fina.—He aquí un zelo bastante opuesto á la 
caridad cristiana, que se recomienda por cruel
dad contra los inocentes hijos y nietos de las 
víc t imas de un tribunal sanguinario. 

12. Que á los de corta edad no se admita 
á reconcil iación ni se les permita abjurar, 
hasta los catorce años si es v a r ó n , y doce si 
es hembra; y si ellos hubieren abjurado antes, 
lo ratifiquen después .—Es to era porque así se 
habi l i tábanlos inquisidores á reputar por relap
sos á los j ó v e n e s , si volvían al error. ¿No es 
horrible que todo cuanto se discurriese hubiera 
de ser para multiplicar las ccodenaciones? 



14 HISTORIA D E L A IJÍQTUSICION, 

13. Que no se paguen los libramientos 
reales espedidos sobre los bienes confiscados 
sin que autes se satisfagan sueldos y gastos 
deVSanto Oficio. '—Ya queda escrito lo que ocur
ría en este punto. 

\[\ . Que se suplique á los reyes manden 
hacer en cada pueblo de tribunal de Inquis i 
ción un circuito cuadrado con sus casillas, donde 
habite cada uno de los penitenciados á cárcel , 
con una capilla donde se les diga misa alguna 
vez , para que dure poco tiempo la providen
cia indicada de que habitasen en sus casas 
propias; previniendo que las casillas fuesen ta
les, que pudiera el penitenciado ejercer en ellas 
su oficio y ganar de comer , escusando á la 
Inquis ic ión los grandes gastos que ahora cau
san. Este art ículo es el origen de los edificios 
que en las provincias se suelen llamar casas de 
penitencia, contiguas á las del tribunal de I n 
quisición ; y el contesto nos demuestra cuan 
poco inclinados á la conmiseración es tában los 
autores dé l a s ordenanzas; pues apenas habían 
escrito una que la indicaba, se arrepintieron 
y la declararon interina. Mas zelo tenian de la 
diminución de gastos del Santo Oficio. 

15. Que los notarios, fiscales, alguaciles y 
demás oficiales sirvan por sí mismos los em
pleos y no por sustitutos. 
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11. No bastaron estas ordenanzas n i las 
anteriores para evitar los abusos ; y deseando 
quitar la ocasión , Torquemada convocó á 
nueva junta general de inquisidores en To l e 
do , y de sus resultas publicó en A v i l a , con 
fecha de 25 de mayo de 1498, cuartas consti
tuciones en diez y seis art ículos reducidos á lo 
siguiente. 

1.° Que en cada tribunal haya dos inquis i 
dores, uno jurista y otro t e ó l o g o , y no pro
cedan uno sin el otro d pronunciar decretos 
de p r i s ión , tormento y comunicac ión de las 
declaraciones de los testigos, porque son cosas 
muy graves. — L a pro videncia de que uno de 
los inquisidores fuese t e ó l o g o , fué por escusar 
calificadores; pero el tiempo hizo ver que de
bían ser juristas los dos para entender bien la 
formación y prosecución de los procesos. Los 
calificadores no hacen falta sino solo para de
cir como teólogos dogmáticos si la proposic ión 
delatada es ó no he ré t i ca ; y si las circunstan
cias de persona, t iempo, lugar , ocasión y 
tono en que la proposición heré t ica fué p ro 
nunciada ó escrita dictan que su autor era ó 
no hereje, con conocimiento de tener decla
rado lo contrar ío la santa madre Iglesia. Los 
calificadores daban su dictamen dos veces: 
primero en sumario á la vista de la informa-
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c i en ; y su censura suele influir mucho para 
decretar ó no p r i s ión ; la segunda vez en ple-
nario , antes de sentencia, después de conclu
so el proceso, para ver si las respuestas del 
reo y ío demás obrado hacen variar la censu
ra del sumario; y esta segunda influye nota
blemente para la sentencia definitiva. H e aqui 
porque ninguno debia ser calificador sin ser 
un gran teólogo dogmát ico muy instruido en 
las decisiones de los conci l ios , en las opinio
nes antiguas de los padres de la Iglesia, en la 
l i tu rg ia , y en toda la historia y disciplina ecle
siástica. Por desgracia casi todos los califica
dores eran teólogos escolásticos, que no habían 
leido un libro bueno, y muchas veces califica
ban de herét ica una proposición sostenida por 
los santos padres de los primeros siglos, y no 
condenada j a m á s , procediendo así en vi r tud 
de su ignorancia, solo porque se opusiese á 
las prácticas y opiniones de los siglos moder
nos. 

2.° Que los inquisidores no permitan á los 
empleados armas vedadas, sino en casos de 
oficio, y no admitan sus demandas en casos 
c ivi les , sino solo en las criminales.—Este ar
tículo sirvió poco ó nada. Los inquisidores pro
siguieron protegiendo á los dependientes del 
tribunal. Se subsiguieron muertes, quimeras. 
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pleitos odiosos, discordias de familias, sonrojo 
de magistrados y otros infinitos d a ñ o s , que 
daré á conocer en parte con otro motivo ; pero 
los inquisidores, constantes en el sistema de 
aumentar su imperio jur isdiccional , abusaron 
de las censuras, del secreto de sus papeles, y 
del terror que infunde su empleo , hasta ven
cer , lo que por úl t imo conseguian en la gra
cia del soberano, aun cuando la vir tud de la 
justicia quedase violada y sus ministros desai
rados ; pues se hizo á los inquisidores genera
les adoptar la idea de que el honor del cuerpo 
inquisicional pendía de que se declarase que 
siempre tenían r azón ; y como el inquisidor 
general es un personaje que tiene acceso al 
r e y , aprovechaba los momentos que veia fa
vorables. 

3.° Que no prendan á nadie sin suficiente 
prueba del delito, y sentencien pronto el p ro
ceso por lo que resulte, sin dilatarlo por la 
esperanza de mayores justificaciones.—Esto se 
hallaba prevenido anteriormente como hemos 
vis to ; y la renovación de la ley supone la de
sobediencia de los ejecutores: otro tanto vino 
á suceder en adelante según tengo indicado; 
pero es muy gracioso el encargo de no pren
der sin preceder pruebas, cuando para el ano 
de ÍA98, en que se decía e&o, iban ya sacrifica-
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das mas de ciento catorce mi l cuatrocientas y 
una personas, y por consiguiente otras tantas 
familias, á saber: diez miLdoscientas y veinte 
quemadas en persona, seis m i l ochocientas y 
sesenta quemadas en efigie ó estatua por fuga 
de las personas, y noventa y siete m i l tres
cientas veinte y una penitenciadas con confis
cación de bienes, sin mas prueba, las mas de 
dicho n ú m e r o , que la delación de un mal 
intencionado, ó de quien estaba sufriendo tor
mento para que declarase quienes sabia ó pre
sumía que hubiesen judaizado ; y cuando mas, 
habia dos ó tres declaraciones de esta misma 
naturaleza, discordes en la narración de los 
hechos, ó de su t iempo, lugar , y demás cir
cunstancias. E l n ú m e r o que he designado de 
vict imases mucho menor que el verdadero» 
como se conocerá bien cuando yo refiera todo 
el cálculo formado y los datos en que se 
funda. 

4." Que en los procesos contra difuntos se 
absuelva pronto cuando no hay entera proban--
za del c r imen , y no se dé auto de sobreseer -
por esperarla mayor ; pues los hijos y las hijas, 
reciben gran daño no encontrando casamien
tos por el peligro de la l i t ispendencia.—Aquí; 
se aparenta humanidad; pero no la tenian los 
fanát icos: si la tuviesen, no procesar ían á 
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n ingún difunto que hubiese recibido los sacra
mentos, muerto como cristiano y enterrádose 
en la iglesia. Era necesario ser- canibales y 
mas avaros que el del Evangelio para desen
terrar un muerto, infamar su memor ia , que
mando sus huesos con una efigie suya, y con
fiscar los bienes que poseian sus hijos inocen
tes, ó tal vez otras terceras personas por 
compra. 

5. ° Que aun cuando falte dinero para los 
sueldos, no se impongan mas penitencias pe
cuniarias que las que se impondrian si los 
sueldos estuviesen pagados.'—Esto se hallaba 
t a m b i é n ya prevenido ; pero se dejaba la carne 
en la boca del lobo , y así no se hacia caso de 
las ordenanzas cuando los inquisidores podían 
cohonestar sus determinaciones. 

6. ° Que no conmuten la penitencia de cár
cel ni otra personal en pecuniaria, sino en 
ayunos, l imosnas, peregrinaciones y otras 
personales, quedando reservado al inquisidor 
general el dispensar del uso del sambenito, y 
el habilitar á los hijos y nietos del condenado 
para vestidos honrosos.—Esta ordenanza su
pone la existencia del propio abuso en los 
inquisidores por cobrar sus sueldos, siendo 
asi que gozaban prebendas eclesiást icas; pero 
posteriormente se reservó al inquisidor general 
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todo lo relativo á conmutaciones y dispensas, 
7. ° Que los inquisidores miren mucho co

mo admiten á reconcil iación á los que con
fiesan su culpa después de presos; pues ha
biendo ya pasado tantos años después que hay 
Inqu i s i c ión , se conoce su contumacia.—Este 
art ículo es uno de aquellos que manifiestan 
bien el espíritu del establecimiento y la pro
pensión á quemar hombres, pues respira i n 
humanidad. ¿ N o admite Dios á penitencia lo3 
pecadores que se arrepienten á la hora de la 
muerte ? 

8. ° Que los inquisidores castiguen con pe
na pública á los que constase que son testigos 
falsos.—Para entender bien este articulo con
viene saber que hay dos modos de ser testigo 
falso: uno calumniando, otro negando saber 
hechos ó dichos hereticales sobre que sean pre
guntados en causa de otro infeliz contra quien 
se está procediendo : he visto en muchos pro
cesos castigar á los de esta segunda clase, 
cuando otros testigos citan al que niega; pero 
á los de la primera, rar ís ima vez; ni casi es 
posible hacer constar que uno ha sido testigo 
falso calumniante, porque el infeliz reo nece
sita adivinar quien había sido testigo, y aun 
cuando acierte, no se lo dicen. 

9.8 Que en ninguna Inquisición haya dos 
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personas parientes n i uno criado de otro, aun 
cuando los oficios sean distintos. 

10. Que en cada Inquis ic ión haya archivo 
de escrituras con tres llaves en poder de los 
dos notarios y del fiscal; y el notario infiel sea 
privado de oficio y condenado á otras penas 
que merezca.—Este articulo corrige ya la ri
diculez de la ordenanza que m a n d ó hacer arca. 
S i n duda, los procesos de diez y ocho años 
necesitaban archivo, aun cuando fuesen poco 
voluminosos. L a noticia dada de los castigados 
lo convence. 

11. Que el notario no reciba declaraciones 
de testigos sin estar presente el inquisidor: y 
los que asistan á las ratificaciones como perso
nas honestas, no sean individuos de la Inqu i 
sición. ̂ —Este art ículo solo podia practicarse 
con los testigos que declarasen en el pueblo de 
la residencia del inquisidor; y aun asi no se 
podia observar en M a d r i d , porque los i n q u i 
sidores trabajaban las horas de tribunal en ver 
procesos, y lo demás del dia en lo que Ies 
ocurriese de estudio privado. E l estilo era dar 
comisión á comisario del Santo Oficio para 
examinar testigos. 

12. Que los inquisidores vayan luego á 
hacer Inquis ic ión general en los pueblos en 
que no esté hecha. 
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13. Que em los negocios arduos consulten 
con el Consejo, enviando los procesos, cuya 
remesa ejecuten siempre que lo mande dicho 
Consejo. 

IZi. Que haya paralas mugeres cárcel apar
tada de la de los hombres.—Esta ley supone 
abusos que hicieron necesaria eu promulga
c ión ; y aun así no se cortaron todos. De cuan
do en cuando se han verificado casos particu
lares que hacían poco honor al tribunal. 

15. Que los oficiales trabajen seis horas, 
tres por la mañana y tres por la tarde, y se 
junten con los inquisidores cuando estos lo di
gan.—En el siglo X V I I I solo habla tres horas 
de trabajo, y eran por la mañana . 

16. Que los inquisidores, después de reci
bir á los testigos el juramento en presencia del 
fiscal, hagan á este retirarse, y no le permitan 
presenciar la declaración. 

l o . Además hizo algunas instrucciones par
ticulares relativas á cada uno de los destinos 
del Santo Oficio, para mejor cumplimiento de 
las intenciones del gobierno. A todo empleado 
se manda prometer con juramento que guar
dará secreto de cuanto viere, oyere ó enten
diere; al inquisidor, que no esté jamás á solas 
con un preso; al alcaide de las cárceles , que 
no permita á nadie hablar con la persona pre-
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sa y reconozca la comida por si va en ella ocul
to algún papel. 

IZi. Estas fueron las úl t imas ordenanzas de 
fray Tomás de Torquemuda. Pero don fray Die
go Deza, su sucesor, añadió la quinta instruc
ción vn Sev i l l a , en 17 ele junio de 1500, en 
siete a r t í cu los , de los cuáles el cuarto encar
gaba no prender i nadie por cosas leves, como 
blasfemias, que las mas veces se dicen por i ra: 
el quinto, que en los casos en que se creyere 
que puede haber lugar á compurgac ión c a n ó 
n i c a , el reo jure delante de doce testigos, y 
estos declaren después si creen que aquel ha 
dicho verdad. E l sexto , que cuando alguno ab
jura como sospechoso con sospecha vehemen
t e , prometano juntarse con herejes, perse
guirlos cuanto estuviese de su parte, delatar
los á la Inquisición , y cumplir su penitencia, 
•consintiendo que se le castigue como relapso, 
si faltare á ella. E l sépt imo encargaba lo mis 
mo al que abjura como hereje formal. No ne
cesitan comentario estos dos art ículos para co
nocer la crueldad de su d ispos ic ión , cuando 
se sabe que el relapso era sentenciado á relaja~ 
cien, esto es, á la muerte de fuego, aun cuan
do se arrepintiese. 
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A R T I C U L O m 

Opinión de los contemporáneos sobre la Inquisición 
de España. 

1. He aquí las leyes con que comenzó el 
Santo Oficio de E s p a ñ a , las cuales, interpreta
das y ejecutadas por unos hombres acostum
brados á mirar tranquilamente y con frialdad 
la muerte de los hombres en las llamas, pro
dujeron mas desastres en los primeros años á 
la Nación e spaño la , que muchas guerras jun 
tas; hicieron emigrar mas de cien m i l familias 
útiles á paises estranjeros, y sacaron de E s 
paña para Roma algunos millones de reales de 
y e l l o n , en precio de bulas pontificias y viajes 
de los interesados. Aun los cristianos viejos 
temblaban al ver un rigor tan escesivo; y 
aunque guardaban el silencio pavoroso de 
quien recela ser comprehendido en la perse
cución , han llegado á nuestros días algunos 
testimonios de que la nación desaprobaba el 
modo con que se procedía en asuntos de tan 
grandes intereses como son las vidas de las 
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personas, la honra y los bienes de las familias, 
la prosperidad ó la desgracia c ivi l de toda una 
monarqu ía . 

2. Fernando del Pu lga r , coetáneo á los 
sucesos, manifestó su opinión en la Cróni
ca que escribió de los reyes fundadores de 
la I n q u i s i c i ó n , diciendo-que algunos parien
tes de los presos 6 condenados reclamaron ̂  
diciendo que aquella Inquis ic ión y ejecu
ción era rigorosa mas de lo que debia ser, 
y que en la manera que se tenia de hacer 
los procesos y en la ejecución de las senten
cias, los ministros mostraban pasión de odio. 
Mas claro babló en cartas particulares escritas 
al cardenal Mendoza, entonces arzobispo de 
Sev i l l a , sosteniendo que el crimen de la here
jía no debia ser castigado con pena capital , s i 
no con mulla pecuniaria, como lo habia defen
dido san Agus t ín , tratando de la causa de los 
donatistas, y de las leyes promulgadas acerca 
de ellos por los emperadores Teodosio l y H o 
norio I , su hijo (1). 

( i ) Paramo, Crónica de los reyes catol., p. 2, cap. 
73; carta 21 délas impresasen la obra de Claros Va
rones de Castilla; S. Agustín, epist. 5o y loo délas 
ediciones antiguas; 127 y 187 de la de los padres de 
S. Mauro. 
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3 Juan de Mariana, escritor bien severo, 
confiesa on su Ilbtoria general de EspaTia que 
la forma de proceder en los castigos pareció á 
los naturales muy pesada , y que sobre todo 
estrañaban que los bijos pagasen los delitos de 
los padres; que se ocultasen las personas del 
delator y testigos, y ;io se careasen con el reo, 
ni hubiese publicación de proceso conforme a 
derecho y á la práctica de todos los otros tribu
nales; que se admiraban todos de que se im
pusiera pena de muerte , y se lamentaban de 
la privación de hablar, la cual era consecuen
cia de la multitud de espías puestos de intento 
en las ciudades, villas y lugares para observar 
y comunicar todo d la Inqu is ic ión , lo cual es
clavizaba por el temor á todos (1). 

A. No es estraiio que se multiplicasen las 
victimas de manera que su n ú m e r o mismo 
sea testimonio eterno de que no habia tiem
po ni aun para formar proceso, cuanto me
nos para proseguirlo conforme a derecho. Para 
dar una idea de tan importante verdad, basta 
contar lo sucedido en el principio de la In
quisición de Toledo. Habiéndose trasladado 
al l í , en mayo de 1485, el tribunal que ha-

( i j Mariana, Historia de España, lib. 2 4 , cap. 17. 
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bia estado en Villareal (hoy Ciudadreal ), y 
publica José el edicto de gracia, con t é rmino 
de cuarenta dias, se espontanearon muchos 
cristianos nuevos, confesándose reos del cr i
men de herejía judaica. Pasado el plazo, los 
inquisidores publicaron otro edicto, mandan
do á lodos delatar dentro de setenta dias, y 
después otro tercero que señalaba t re in ta , 
bajo grave» penas, durante el cual hicieron 
comparecer ante sí todos lo? judíos rabís de 
la sinagoga de Toledo; les hicieron prome
ter con juramento, arreglado á la ley de M o i 
sés, que darian noticia de todas las personas 
que supiesen profesar el judaismo después 
de recibido el bautismo, para cuyo cumpl i 
miento les conminaron con varias penas, y 
entre ellas la capital en ciertos casos; y ade
más les mandaron poner en la sinagoga es-
comunion del rito mosaico contra los que no 
delatasen lo que supieran en este punto. 

5. Esta providencia mult ipl icó delaciones 
eu sumo grado; y pasados los noventa dias 
del segundo y tercer edicto, los inquisidores 
comenzaron á procesar con tal vehemencia, 
que para el domingo dia 12 de febrero de 1Z|86, 
ya celebraron un auto de f e , sacando en 
el 750 personas de ambos sexos á reconcilia
ción con penitencia p ú b l i c a , todas descalzas. 
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en cuerpo, con una vela en las manos. 
6. Las notas del escritor coetiineo y testigo 

de vista dicen que cuando iban á la catedral 
para oir sentencia , lloraban á grandes gritos 
por el sonrojo que padecían á la vista de un 
concurso estraordinariamente numeroso de 
los pueblos de la comarca , en los cuales se 
habla anunciado de oficio quince dias antes 
por pregones públ icos. Mucbas personas eran 
constituidas en dignidad y empleos honorífi
cos. E n el domingo 2 de a b r i l , segundo auto 
de fe con novecientas personas ; en el do
mingo 7 de mayo otro tercero con setecientas 
cincuenta ; en el miércoles 16 de agosto que
maron á veinte y c inco; en el dia siguiente 
17 á dos c lé r igos ; y en 10 de diciembre 
novecientos y cincuenta penitenciados. 

7. Finalmente huvo aquel año en Toledo 
veinte y siete quemados en persona, y tres m i l 
y trescientos penitenciados, que son tres mi l 
trescientos veinte y siete procesos formados, 
seguidos y sentenciados después de los tres tér
minos de cuarenta , sesenta y treinta dias , es 
decir desde mitad de octubre del año* inme
diato anterior. ¿ S e r á posible que los procesos 
fuesen bien formados, y los reos bien defen
didos, no habiendo para seguir las causas mas 
de dos inquisidores con dos notarios? 
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8, Fó rmese concepto por estos principios 

de la Inquis ic ión de Toledo , sin echar en o l 
vido el testimonio de Mariana sobre la de Se-
T i l l a , en 1481, en que se quemaron dos m i l 
personas, mas de dos m i l efigies de otros a u 
sentes, y fueron penitenciados diez y siete 
m i l ; y se vendrá en conocimiento de la l ige 
reza y crueldad con que se disponía de la v i 
da, de la honra , de los bienes y de las perso
nas y familias. 

A R T I C U L O I I I . 

Recursos d Roma. Conducta de esta Corte,, 

1. No es de admirar qaie se hiciesen tantos 
recursos á R o m a , y que , cuando veian los in 
teresados que se les inutilizaban los unos, dis
curriesen otros con diferente nombre para ten
tar fortuna. L a Cur ia romana no perd ía nada 
en esto, porque la espedicion de breves le 
producia mucho dinero. Y a hemos visto lo que 
sucedió en cuanto á las apelaciones , y la mala 
fe con que se frustraban después de grandes 
gastos de los apelantes. 

2. No fué menos inconsecuente la Corte de 
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Roma en punto á conceder absoluciones par
ticulares del crimen de la herejía judaizante. 
Ninguno acudió con su dinero á pedir absolu
ción en la penitenciaria pontificia, que no la 
obtuyiese, ó comisión para que otro absolvie
se, mandando que no se incomodase á los ab-
sueltos. 

3. Reclamaron los inquisidores con apoyo 
de los reyes Fernando é Isabel. Se libraron 
breves anulando los otros, ó limitando los 
efectos á solo el fuero interno ; de manera que 
resultaban engañados los infelices que habiaa 
dado su dinero, al mismo tiempo que para no 
retraer de iguales solicitudes productivas de 
oro españo l , se discurría nueva cláusula que 
poner en las nuevas gracias que se obtuviesen, 
faltando en esto á las promesas que se hacían 
á los reyes de no dar lugar á tales recursos. 
E n fin, un círculo continuo de prometer y de 
faltar á lo prometido en favor de los reyes é 
inquisidores, y otro de conceder gracias á las 
personas particulares, y de anular sus efectos, 
fué máx ima constante de Roma durante los 
treinta primeros años del establecimiento es
pañol. Algunos casos de que voy á dar noticia 
confirmarán esta verdad. 

A. E l crecido n ú m e r o de quemados en los 
cuatro primeros años del establecimiento es^ 
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citó en muchos judaizantes el deseo de recon
ciliarse, con tal que lo pudieran conseguir sal
va su honra y su hacienda. Hicieron al papa 
Inocencio V I H esta sol ic i tud, y Su Santidad 
libró un breve, dia 15 de julio de 1A85, habi
litando á los inquisidores para que, sin embar
go de las reglas generales del derecho eclesiás
tico y real establecidas sobre penas y peniten
cias de los herejes, pudiesen admitir á recon
ciliación secreta á los que la pidiesen de propio 
movimiento antes de ser procesados (1). 

5. E l rey Fernando se opuso á esta resolu
ción por los obstáculos políticos que se dice 
haber manifestado (yo creo serian e c o n ó m i 
cos), y el Papa de te rminó que aquel breve no 
tuviera efecto sino respecto de las que desig
naran los reyes. Por esta razón sin duda, con
cediendo el Papa, en í h de febrero de 1486. 
á los inquisidores facultad de absolver en se
creto á cincuenta herejes, puso la condición; 
de que lo hiciesen á presencia de los reyes. 

6. En 30 de mayo repi t ió lo mismo para 
cincuenta personas; y haciendo en el inme
diato dia o l igual gracia á otros tantos, no 

( i ) Rainaldo, Anales eclesiásticos, año i485, 
continuando a Baronio. 
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puso por condición precisa la presencia de los 
reyes, contentándose con que se Ies diese no
ticia de quienes eran los cincuenta agraciados. 
E n 30 de junio espidió Su Santidad un breve 
para cincuenta, y en 30 de julio para otros 
tantos, previniendo que habian de ser los re
yes quienes tendr ían el derecho de señalar las 
personas, y que las designadas gozarían el pri
v i leg io , aun cuando hubiera ya en el iSanío 
Oficio informaciones recibidas contra ellos; 
añadiendo que la abjuración de los agraciados 
no obstaría á los hijos para obtener beneficios, 
y que seria sin incurrir en infamia ni nota; 
cuya gracia estendia Su Santidad aun á los 
muertos, de manera que los inquisidores p u 
diesen desenterrar los cadáveres de los que 
hubiesen muerto incursos en la censura, ab
solverlos de e l la , enterrarlos en sepultura ecle
s iás t ica , y declarar su memoria escenta de la 
nota de infamia. 

7. Con el tiempo se multiplicaron estasbu-
las en E s p a ñ a , aunque muchas veces los i n 
quisidores las dejaban sin e j ecuc ión , recla
mando contra ellas. 

8. No negaremos que fueron efecto de los 
abusos de la Cur ia romana por ganar dinero, 
contra lo prometido á los reyes y á la Inquisi
ción ; pero ¡ ojalá que, caso de abusar de su si-
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tuacion los Romanos, lo hiciesen siempre de 
semejante modo ! Pues al fin el resultado era 
favorable á la humanidad, conservando á los 
suplicantes y sus descendientes honor y bienes. 

9. No reflexionaban los unos ni los otros 
que si habia justa causa para proceder ben ig 
namente con los que ob ten ían estos breves , 
aunque ya estuviesen procesados en la I n q u i 
s ic ión , resultaba que los inquisidores debían 
hacer lo mismo sin necesidad de bulas con to
dos los demás de iguales circunstancias. ¿ P o r 
qué no lo hac ían? ¿No es esto testimonio e v i 
dente de fines particulares, distinto del zelo que 
se aparentaba por la pureza de la re l ig ión? 
Bien lo confirma el modo con que se conduje
ron para cortar otro esceso de la Cur ia roma
na, que nos da también en su conducta confir
mación de que , aun cuando hacia cosas bue
nas, no era porque lo fuesen, sino porque le 
val ían dinero. 

10. Habiendo algunos recelado que los i n 
quisidores les procesasen como judaizantes , 
acudieron al papa diciendo que ya habían con
fesado su pecado de herejía en el tribunal se
creto del santo Sacramento de la penitencia, y 
siendo absueltos por su confesor; cuya cer t i 
ficación presentaban á los inquisidores para 
que no les mortificasen. E l Santo Oficio c o n -
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sultó al papa Sixto I V , quien dirigió cierto 
breve á D . Iñigo Manrique, arzobispo de Se
v i l l a , juez de apelaciones de Inqu i s i c ión , d i 
ciendo que ya estaba prevenido por los sumos 
pontífices sus predecesores, que solo escusa-
ban de proceso las confesiones y abjuraciones 
becbas ante notario, con promesa jurada de 
no volver á caer en el crimen de la here j ía , 
bajo las penas impuestas en derecho contra los 
reincidentes ó relapsos. 

11. Noticiosos de la resolución algunos ju
daizantes, hicieron esta confesión ante notario 
en forma, y acudieron á la penitenciaria pon
t i f ic ia , pidiendo ser absueltos por el papa ó 
por su penitenciario mayor , ó por otro comi
sionado de Su Santidad. La penitenciaria con
descendió y espidió breves, inhibiendo á los 
inquisidores de España de incomodar ni pro
cesar á los así absueltos. 

12. E l Santo Oficio r e c l a m ó , consultando 
que, si se daba lugar á, esto, apenas habría 
personas que no imitasen el ejemplo y queda
r ían impunes los herejes por este medio indi
recto. E l papa Inocencio Y I I I respondió en 
10 de noviembre de 1A87, que la absolución 
recibida servia solamente para el fuero de la 
conciencia. 

13. S i esto era cier to, ¿ para qué se habían 
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librado por la penitenciaria las inhibiciones 
contra los inquisidores? ¿ P o r q u é se engañaba 
á los suplicantes recibiendo de ellos tanto d i 
nero por la espedicion de unos breves inútiles? 
] O Cur ia romana! ¡qué de daños has hecho á 
la religión con tu codicia! Sin ella tal vez seria 
católica toda la Europa. 

IZi. Yiendo su pel igro, entonces muchos 
españoles tomaron el partido de pasar perso
nalmente á Roma , huyendo de lo que les ame
nazaba en España. Fueron bien admitidos 
porque llevaban dinero; y se absolvió á dos
cientos y treinta, sin mas castigo que p roh i 
birles volver á España sin licencia espresa de 
los reyes; y asi lo avisaron los comisarios del 
sumo Pontífice al Inquisidor general e s p a ñ o l , 
en 10 de setiembre de 1488, para que lo t u 
viesen entendido. 

15. No puedo menos de alegrarme de la 
buena suerte de aquellos e spaño les ; pero cho
ca desde luego la inconsecuencia de los R o 
manos, y la fecundidad de medios indirectos 
con que atrapaban dinero aparentando no con
travenir á los antecedentes del asunto. 

16. Mayor conformidad, aunque con i n 
jus t ic ia , manifestó Alejandro V I en el breve 
que libró ú 12 de agosto de 1A93, diciendo 
estar noticioso que Pedro , jurado y ejecutor 



36 HISTORIA D E t i I N Q U I S I C I O N , 

de Sev i i l a , Francisca su muger, y otros de 
dicha ciudad y su arzobispado, habían sido 
procesados; y convencidos leg í t imamente de 
herej ía y apos las ía , habian obtenido del papa 
Sixto IV letras para ser absueltos, y reconci
liados secretamente por comisionados pontifi
cios distintos de los inquisidores; en cuya vir
tud uno de los ejecutores del breve se habia 
propasado hasta el estremo de formar procesos 
contra los inquisidores mismos, inhibiéndoles 
dón censuras sin haberles requerido, de lo 
cual se habia seguido escándalo grande y da
ño enorme á la causa de la Inqu i s i c ión ; para 
cuyo remedio mandaba el Papa que , sin em
bargo del citado breve y de las absoluciones j 
reconciliaciones é inhibiciones hechas en su 
v i r t u d , procediesen los inquisidores contra los 
mencionados Pedro , Francisca y cómplices , 
como si tal breve no sé hubiera espedido. 

17. ISo habiendo esto bastado á contentar 
á los inquisidores, espidió Alejandro en 12 de 
marzo de 1A94, otro breve dirigido á l o s reyes 
Fernando é Isabel ,4 en el cual haciendo la 
misma re lac ión , espresaba que el ejecutor del 
breve de Sixto IV habia sido el arzobispo de 
E v o r a ; que los inquisidores habian1 pronun
ciado sentencia definit iva, declarando á los 
reos por herejes fugitivos, y condenándolos á 
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íá relajación ; en enya virtud sus estatuas ha
bían sido tjueinadas y sus bienes aplicados al 
f i s c o ; pero que esto n o obstante, algunos de 
los condenados, queriendo dar á la absolución 
del arzobispo de Evora mas valor del que cor» 
.resjíondia por derecho, pre tendían inutilizar 
la sentencia de los inquisidores y recuperar los 
bienes confiscados: en vista de todo lo cual, 
dijo Su Santidad que tenia presente haber es
pedido su predecesor Inocencio Y I I I un breve 
anulando todos cuantos él y Sixto I V hubiesen 
librado para absoluciones é inhibiciones en for
ma particular distinta de la establecida para 
gobierno de los inquisidores y de los ordina
rios diocesanos: por lo cua l , conformándose 
coa aquella disposic ión, mandaba que las sen
tencias dadas contra los dichos reos fuesen 
firmes, en cuanto estuviesen conformes con 
las reglas del derecho, y se pusiesen en ejecu
ción tanto contra los herederos de los proce
sados y s u s bienes, cuanto contra los condena
dos mismos. 

18. Así salieron del paso los curiales á cos
ta de los infelices que hablan gastado crecido 
caudal para seguir las muchas instancias que 
necesitaron en virtud de la bula de 2 de agos
to de 1A83, presentada en enero de 1A84 al 
Arzobispo de Evora . 

TOMO B. a. 
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19. Pero no por eso se abstuvieron de con
ceder posteriormente nueras absoluciones, ó 
facultad para darla en secreto á cuantos acu-
dian p id iéndola , como si no supieran que ha-
bian de resultar inúti les en caso que los i n q u L 
sidores reclamasen. Con efecto, reclamaron ; 
y deseosos de cortar radicalmente la práct ica, 
imploraron la pro tecc ión de los reyes Fernan
do é Isabel. 

20. Estos soberanos espusieron al Papa ser 
útil dejar á los inquisidores espedito el ejerci
cio de su jur i sd icc ión , sin que se les impidiese 
por los medios indirectos de las absoluciones 
secretas, ni por las rehabilitaciones de las re
vocadas que habían comenzado á verse, ni 
tampoco por exenciones de jurisdicción inqui
sitorial que también empezaban á concederse; 
en vista de lo cual, Alejandro VI e s p i d i ó , en 
29 de agosto de 1497, otro breve concediendo 
cuanto los reyes p r o p o n í a n , y declarando que 
las absoluciones dadas en otra forma sirvieran 
solo para el tribunal reservado de la concien
cia. 

21. Las exenciones de que se habla en este 
breve hablan sido una de tantas minas de oro 
español descubiertas y beneficiadas por los 
Romanos, con motivo del establecimiento de 
l a Inquis ic ión. Desde sus primeros tiempos 
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habian acudido al sumo pontífice muchos cris
tianos nuevos, esponiendo ser verdaderos ca
tó l i cos , pero que por descender de judíos re 
celaban que algunas personas mal intenciona
das les persiguiesen, delatdndoles á los in q u i -
sidores como sospechosos de herejía judaizan
te; por lo cua l , para precaver su pe l igro , pe
dían el privilegio particular de ser escentos de 
la jur isdicción de los inquisidores. 

22. E n la Cur ia romana se les hacia pagar 
m u y bien su pre tens ión , según costumbre su
y a ; pero por fin se les concedía el pr iv i legio . 
Sixto IV libró algunos; Inocencio V I I I le 
i m i t ó ; pero los inquisidores reclamaron, y el 
Papa m a n d ó , en 27 de noviembre de 1A87 , 
que cuando alguno presentase bulas de p r i v i 
l eg io , se suspendiera su cumplimiento y se 
informase á Su Santidad, quedando entre tanto 
suspenso también el proceso. 

23. No dándose los inquisidores por satis
fechos, espidió breve dist into, en 17 de mayo 
de 1488, en el cual dijo el Papa que , h a c i é n 
dose cargo de los grandes obstáculos que cau
saban al oficio de Inquis ic ión las exenciones 
de jur isdicción y las absoluciones ocultas, 
mandaba publicar en las iglesias catedrales un 
edicto para que todos los privilegiados en los 
dos puntos acudiesen dentro de un mes á 
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practicar las diligencias necesarias conforme 
á derecho ante los inquisidores ; y de lo con
trario estos pudieran proceder contra ellos, 
como si no se hubieran conseguido el p r i v i 
l eg io , y castigarlos con la pena de relapsos si 
constase haber incurrido en la herejía después 
de la absolución privilegiada. 

2¿i, A pesar de todo esto, los Romanos pro
siguieron ganando dinero en conceder privile
gios de exenc ión , aunque les constase que no 
habían de surtir efecto; porque al fin debia 
prevalecer la I nqu i s i c ión , y las otras bulas 
que dejaban espedito á los inquisidores el uso 
de su potestad. 

25. Juan de Lucena , consejero del rey 
Fernando en su consejo de A r a g ó n , se quejó 
amargamente de eso en el año 1502 , con mo
tivo de una causa suya y otra de un hermano 
suyo, sobre las cuales escribió al r ey , en 26 
de diciembre de 1503, una carta larga, pero 
digna de leerse por lo que informa en el 
asunto. 

26. Procediendo los inquisidores con es 
cesivo r igor , y discurriendo siempre los Ro
manos como ganar dinero á título de benigni
dad, no hay que admirar que acudiesen á 
Roma cuantos pudiesen por los medios que se 
creyesen efectivos y no reprobados aun por 
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regla general. Uno de ellos fué el de recusacio
nes. Muchos acudían al papa, diciendo que á 
pesar de lo mandado en bulas pontificias, no 
podían llevar en paciencia el ser juzgados por 
los inquisidores, á causa de hallarse preocupa
dos estos contra la inocencia de los suplican
tes, y tenerles ojeriza, odio y mala voluntad 
por las razones particulares que cada uno 
esponia. 

27. Don Alonso de la Caba l le r í a , v i ce 
canciller de A r a g ó n , caballero muy dist ingui
do de Zaragoza, y uno de los que mas favor 
tuvieron del rey Fernando, era descendiente 
de jud íos , y fué procesado como sospechoso 
de herejía judaizante, y cómplice de la muer
te dada en el templo de la Seo al canónigo 
inquisidor Pedro Arbues de E p i l a : acudió al 
Papa recusando á los inquisidores de A r a g ó n , 
al inquisidor general y al obispo juez de ape
laciones; y el Papa espidió breve á 28 de agos
to de 1488, inhibiendo á todos y avocándose 
el conocimiento de la causa. 

28. Los inquisidores representaron ser i n 
ciertas las causas de recusación. Sin embargo, 
el Papa insistió en el precepto por medio de 
segundo breve de 20 de octubre. Sin duda 
arr ibó á tanto por sus grandes riquezas y por 
la protección del rey. He visto en el año 1813 
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su proceso ; y se conoce bien que los prime
ros inquisidores no dejaron de tener respetos 
humanos al favor, pues habia bastante prueba 
de que D . Alonso fué uno de los que mas 
parte tuvieron en el consejo y proyecto de 
m a t a r á S. Pedro Arbues , y que fué uno de 
los que contribuyeron con dinero á buscar 
asesinos que lo ejecutasen. 

29. Hay hombres felices por casualidad, 
y D . Alonso lo fué; pues no solamente salió 
bien en la causa, sino que elevó su familia 
hasta el grado de enlazarla con la del Rey ca
tól ico. Hijo de j u d í o s , nieto de abuela quema
da como hereje judaizante, viudo de muger 
penitenciada en la Inquis ic ión de Zaragoza, 
reconciliado y absuelto él mismo por cautela, 
casó en segundas nupcias con doña Isabel de 
H a r o ; tuvo dos hijos y dos hijas que casaron 
con personas de las primeras familias del reino 
de Aragón. Su pr imogéni to D . Sancho de la 
Caba l l e r í a , procesado en la Inquis ic ión de 
Zaragoza por sodomita, contrajo matrimonio 
con doña Margarita Cerdan , hija del señor de 
Castelar; y D . Francisco de la Caba l le r í a , 
hijo de D . Sancho, casó nada menos que con 
doña luana de Aragón , nieta del Rey,.herma
na del conde de Ribagorza, y prima del em
perador Carlos V . De allí descienden los du-
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ques de Vi l la -Hermosa y otros grandes de 
Aragón. 

30. Don Pedro de Aranda, obispo de Ca 
lahorra , t ambién hizo recurso estraordinario 
al Papa , defendiendo la memor ia , honra , fa
m a , sepultura eclesiástica y bienes de D . Gon
zalo de Alonso , su difunto padre, natural de 
Burgos , contra quien habian formado proceso 
los inquisidores de Val ladol id . Habiendo d is 
cordado estos en su sentencia, el Papa m a n d ó 
en 13 de agosto de 1493, que recibieran el 
proceso D . Iñigo Manr ique , obispo de C ó r 
doba , y Juan de san J u a n , prior del monas
terio benedictino de Val ladol id , ó uno de ellos^ 
con iahibicion de los inquisidores y del o rd i 
nar io , y pusieran en ejecución la sentencia 
que pronunciasen. 

31. No podían los inquisidores mirar con 
indiferencia estos ejemplares y otros semejan
tes: acudieron al consabido asilo de los reyes ; 
y el papa Alejandro V I espidió bula en 15 de 
mayo de 1502, diciendo habérse le manifesta
do por parte de los reyes que , á pesar de que 
los inquisidores procedían siempre justamen {e 
y sin pasiones, concediendo á los procesados 
t é rmino para probar su inocencia , y senten
ciando con mas misericordia que r igor , sin 
embargo muchos reos estorbaban el ejercicio 
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de la justicia con recusaciones, de que se se
guía recurrir á la Si l la apos tó l ica , pidiendo 
avocación de causas y comisiones en favor 
de personas distintas de los inquisidores, lo 
cual producía gran d a ñ o , porque muchos elu
dían asi el zelo del Santo Oficio : en conse
cuencia de todo lo cua l , para poner remedio 
á estos abusos, mandaba Su Santidad que el 
inquisidor general actual y sucesores conocie
ran por si mismos todas las causas en que hu
biese habido hasta entonces, y en adelante 
hubiera, recusación de inquisidores, y librasen 
inhibición contra todos los jueces que tuvie
sen en aquella época conocimiento de proce
sos del Santo Oficio en vir tud de comisiones 
apostólicas, las cuales desde luego revocaba. 

32, Como si esto no bastara, l ibró nuevo 
breve en 31 de agosto, autorizando al inquisi
dor general para conocer por medio de subde
legados, evitando la remesa de procesos, y 
la traslación de presos desde las islas y otros 
territorios distantes de la corte que por enton
ces no tenia residencia fija. 

33. Cualquiera conocerá la injusticia de 
una providencia que inutilizaba los gastos y 
tiempo de los procesos de recusación ó dé 
avocación de causas pendientes ante jueces 
comisionados del papa. Pero esto no era obs-
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láculo en Roma para complacer á los reyes; 
los curiales recibi r ían considerable cantidad 
por la espedicion de los dos breves, y queda
ban satisfechos de que no por eso se cerraba 
la puerta de los recursos al papa. Sucedió asi 
efectivamente; porque á pesar de las dos bulas, 
se acudió frecuentemente á Roma con varios 
motivos. 

34. Entre ellos era el de pedir rehabilita
ciones de fama. Como una de las penas del c r i 
men de la herejía era la infamia, y esta pro
duce la inhabilidad para dignidades, honores? 
y empleos regios y públ icos de e s t imac ión , 
muchos penitenciados acudieron á Roma p i 
diendo la gracia de rehabil i tación para estos 
objetos, con dispensa de esta parte de su pe
na. Los Romanos la concedían porque les va
lia d inero, sin reparar en que se habían de 
disgustar los inquisidores y rec lamar ían . L a 
inmoralidad curial vencía este o b s t á c u l o , pre
viendo que las concesiones vendr ían á ser 
ineficaces, como las otras de que hemos h a 
blado. 

35. Conefecto los reyes Fernando é l s a b e l , 
escitados por el Inquisidor general, pidieron 
al Papa que irritase las rehabilitaciones con
cedidas y las dispensas de pena y penitencia. 
Condescendió Alejandro Y I , espidiendo, en 
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17 de setiembre de 1498, una bula por la 
cual anulaba todas cuantas estuviesen conce
didas por si mismo y por sus antecesores, aña
diendo que si desde aquella fecha en adelante 
fueren espedidas algunas gracias de esta cla
se, pudieran los inquisidores reputarlas nulas 
é ineficaces con el vicio de obrepción ó sub
repción. 

36. No obstante que todo esto se dirigía 
á que los Españoles pendiesen de la Inquis i 
ción esclusivamente, los Romanos admitie
ron el mismo año en su corte, por segunda 
vez, á muchos fugitivos que pedian ser allí 
reconciliados. Fijaron su domicilio en Roma ; 
y habiendo dado posteriormente motivo de 
ser procesados, hubo delante de la basílica 
de san Pedro , en 29 de julio del citado año 
1A98, un auto de fe con doscientos y cincuenta 
españoles judaizantes , como en el año 1A88, 
á presencia del Arzobispo de Reggio , gober
nador de R o m a , Juan de Cartagena, em
bajador d é l o s reyes de E s p a ñ a ; Octaviano , 
obispo de Mazara , referendario del Papa ; Do
mingo de Jacobacis y Jacobo de Dragat i , au
ditores apostólicos de causas; fray Pablo de 
Mone l io , religioso dominico, g e n o v é s , maes
tro del sacro palacio, y fray Juan de Mau. 
l e ó n , religioso franciscano españo l , peniten-
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ciario del Papa por lo respectivo á la Nación 
española ; y viendo todo desde unas tribunas 
el sumo pontífice Alejandro V I . Se les i m 
puso entre otras penitencias el salir vestidos 
con el hábi to afrentoso nombrado sambenito. 
Después de absueltos y reconciliados con la 
iglesia ca tó l ica , entraron de dos en dos á 
orar en el templo de san Pedro ; de allí fue
ron en procesión al de santa María de Miner 
va. Dejaron los sambenitos, y se retiraron a 
sus casas, sin llevar por mas tiempo n i n 
gún signo esterior de penitenciados por el 
Santo Oficio. 

37. E l papa lo avisó á la Inquis ic ión de 
E s p a ñ a , en 5 de octubre, para que lo tuvie
ra entendido, advirtiendo que una de las pe
nas impuestas habia sido la de no poder v o l 
ver á España sin permiso especial de los re
yes. No era veros ími l que se les concediese, 
porque Eernando é Isabel, estando en Zara
goza, dia 2 de egosto de aquel a ñ o , habían 
prohibido la entrada de todos los refugiados 
en Roma , conminándo les con pena de muerte 
y perdimiento de sus bienes (1). 

( i ) Burcardo , Diarios de Roma, citado por Rai-
üaldo, e n los Anales. 
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88. Finalmente, para que se conozca que 
no hay ramo en que la Corte de Roma no 
hiciera especulación mercantil del uso y del 
abuso de la potestad y de las opiniones del 
t i e m p o , basta saber que admitía recursos de 
administrar tierras y bienes pertenecientes á 
iglesias ó corporaciones eclesiásticas; porque 
á los penitenciados se interpretaba su senten
cia de manera que la iuíamia les inhibiese 
de administrar ó arrendar bienes algunos; y 
así consta en la colección de bulas d é l a In
quisición un breve pontificio en que no se per
mite á los cristianos nuevos penitenciados por 
la Inqu i s i c ión , tomar en arrendamiento los 
bienes y frutos de las iglesias. 

39. He aquí la conducta de la Corte de 
Roma con los reyes, con los inquisidores y 
con los cristianos nuevos. Jamás negó á nin
guno las bulas que le pedia ; pero el último 
resultado era por lo común la desgracia dei 
menos poderoso. Infiel á las promesas que 
hacia en favor de los reos y de los inquisi
dores, lo era mucho mas á los perseguidos en 
la irr i tación de gradas concedidas. 

Recopilación de algunas leyes y bulas, impresas.eu 
Toledo, año i53o, ley 7. 
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40. Fecunda en inventar ocasión de nue

vos recursos, logró mul t ip l icar los de apela
ciones, absoluciones penitenciales, absolucio
nes secretas ante notario, absoluciones en R o 
m a , exenciones de jur i sd icc ión , recusacio
nes, avocaciones de causas, rehabilitaciones 
de fama y de memoria , dispensas del c u m 
plimiento de penitencia, y otras muebas co
sas de este jaez; pero inmoral y pérfida en 
sus mismas concesiones, las irritaba cuando 
los reyes querian, porque ya estaba sacado el d i 
nero , único norte de su conducta. ¿Podrá ser 
esto creíble de la secretaria del gefe espiri
tual de la iglesia ca tó l ica? 

41. Léanse las bulas citadas en este cap í 
t u l o , y forme cualquiera su concepto y op i 
nión sobre cuales fueron los objetos que se 

• p roponía Roma en desear y proteger el es
tablecimiento de la Inquis ic ión de España ; si 
era el 74elo de la pureza de la religión católica; 
ó descubrir y beneficiar una mina de oro ca
paz de enriquecer, como enr iqueció , á Roma 
empobreciendo la España. 
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CAPITULO Y1IÍ. 

ESPULSION DE LOS JUDIOS i PROCESOS 

JURISDICCIÓN; MUERTE DE TORQUEMA.-
DA 5 NUMERO DESUS VICTIMAS; PROPIE
DADES DE SU PEESONA, Y CONSECUEN
CIA DE ELLAS. 

A R T I C U L O 1.° 

Espulsion de los Judíos. 
• 

1. Los reyes Fernando é Isabel conquis
taron, año 1492, el reino de Granada, que 
p roporc ionó á l a Inquis ic ión nuevas victimas 
con la conversión fingida ó poco firme de 
muchos moros, que, persuadidos de no poder 
llegar á ser personas de importancia sin pro
fesar la rel igión cristiana, recibieron el bau
tismo y después reincidieron en la secta de 
M ahorna. 
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2. Juan Navagiero, embajador de Vene-

cía á Cárlos V , dijo en su Viaje de España , 
que los reyes Fernando c Isabel prometieron 
que la Inquis ic ión no se meteria con los m o 
riscos (esto es con los cristianos nuevos con
vertidos del mahometismo) por espacio de 
los cuarenta primeros a ñ o s ; y que á pesar 
de la promesa se puso en Granada tribunal 
de Inqu i s i c ión , con pretexto de que muchos 
sospechosos de judaismo habían fijado allí su 
domicil io. Pero aquel escritor padeció equi
vocac ión : consta positivamente que los reyes 
solo prometieron no incomodar á los cristia
nos moriscos por cosas leves; lo cual se les 
cumpl ió , aunque no tanto que no necesitasen 
varias veces reclamar la real promesa. E l i n 
quisidor general nunca negó la carta órden 
de inhibición contra los inquisidores de C ó r 
doba que estendian su jurisdicción á Granada; 
y asi se observó hasta el año 1526 , en que 
se puso allí tribunal del Santo Oficio con los 
motivos que se di rán á su tiempo. 

3. E n el mismo año 1A92 fueron espeli-
dos de España los judíos no bautizados, en 
lo que tuvo grande in tervención el inquisidor 
general Torquemada con todos los individuos 
del Santo Oficio, por lo que no puedo es-
cusar algunas noticias. Se les imputaba culpa 
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de fomentar la apostasía de los bautizados, 
y se les atribuyeron muchos crímenes no solo 
contra cristianos viejos, sino contra la religión, 
y aun contra la tranquilidad pública. Se c i 
taba la ley del código de las Partidas, dada 
por el rey Alfonso X , año 1255, en que se 
decia tener los judíos costumbre de robar ni
ños cristianos y crucificarlos en el dia de vier
nes santo para escena semejante á la de Je-
rusalem; el ejemplar de santo Domingo de 
Y a l , niño infante de Zaragoza, crucificado 
en 1250; el robo y ultrajes de la hostia con
sagrada en Segovia, año 1/Í06 ; la conjura
ción de To l edo , minando y llenando de pó l 
vora las calles por donde habia de pasar la 
procesión del Corpus , año I M S ; la del lu
gar de Tabara entre Zamora y Benavente, 
poniendo abrojos de fierro en las calles por 
donde habían de andar cristianos descal
zos, clavando puertas é incendiando casas 
en que habitaban estos; el robo y crucific-
cion de un niño cristiano en Val ladol id , año 
1452; el caso igual en un pueblo de señorío 
del marqués de Almarza , cerca de Zamora , 
en 1454; el otro semejante sucedido en Se-
p ú l v e d a , obispado de Segovia, en 1468; el 
caso de los ultrajes hechos á la cruz en el 
campo llamado puerto del Gamo, entte las v i -
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lias del Casar y de Granadi l la , obispado de 
C o r i a , en 1ZI88 ; el robo del niño de la y i -
11a de la Guardia, provincia de la Mancha , 
en 1ZI89, y su crucificcion en 1ZI90; el co
nato de igual crimen evitado por la justicia 
en Valencia , y otros casos semejantes, con 
muchas muertes de cristianos atribuidas á 
judíos m é d i c o s , cirujanos y boticarios, en 
abuso de sus oficios, particularmente la del 
rey Enrique I I I por su méd ico don Mair . 

A- No sabemos que fe merece r í an las prue
bas de tantas imputaciones; pero aun cuan
do todas fuesen ciertas, ne se necesitaba es-
pelerlos del re ino, sino tratarlos bien y dar
les est imación , después de castigar á los reos 
singulares , como se hace con los cristianos 
cuando Cometen homicidios ú otros c r í m e 
nes. E l desprecio y las persecuciones que ha
blan sufrido de parte de los cristianos debian 
producir naturalmente un deseo de venganza 
y un odio permanente. Quitada la causa, ce-
sarian sus efectos, como se ve ahora en las 
diferentes m o n a r q u í a s modernas ilustradas de 
la Europa , donde todos los judíos son habi
tantes ú t i l e s , buenos y pacíficos, porque no 
se les persigue n i sonroja. 

5. Los judíos de España, noticiosos de lo 
que les amenazaba y persuadidos de cortar 
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su peligro con dinero, prometieron á los re
yes Fernando ó Isabel contribuir con treinta 
mi l ducados para gastos de la guerra de Gra
nada , ofreciendo conducirse á satisfacción del 
gobierno, y arreglarse á las leyes del reino 
sobre habitar barrios separados y cercados, 
y retirarse antes de anochecer, y abstenerse 
del ejercicio de ciertos destinos con los cris
tianos. Los reyes se inclinaron á condescen
der: lo supo Torquemada; y este fanático 
tuvo la osadía de ir al cuarto de los reyes 
con un crucifijo, y decirles: Judas vendió una 
vez al Hi jo de Dios por treinta dineros de plata: 
Vuestras Altezas piensan venderlo segunda vez 
por treinta m i l : ea, señores , aqui le tenéis ; 
vendedlo (1). Los reyes, ofuscados por el fa
natismo del fraile, promulgaron una l e y , en 
31 de marzo de 1492, que todos los judíos 
de ambos sexos salieran de España antes de 
SI de julio de aquel mismo año , bajo pena 
de muerte y confiscación de bienes; que nin
gún cristiano les ocultase pasado el t é r m i n o , 
bajo igual confiscación ; y que aquellos v e i i ' 
dieran sus bienes raices, pudiendo sacar sus 

fi) Possivino, Aparato sacro en la palabra Tha-
ma*. 
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muebles menos o ro , plata y d ine ro , el cual 
debia estraerse en letras de cambio ó merca
derías de lícito comercio (1). 

6. E l inquisidor dest inó predicadores que 
les exhortasen á recibir el bautismo, y no es
patriarse , sobre lo cual t ambién espidió edic
to ; pero habiéndose conformado muy pocos, 
los demás judíos vendían sus bienes raices tan 
baratos, que Andrés Bernaldez , cura pár roco 
de la v i l la de Los Palacios cerca de Sevi l la , 
y escritor c o e t á n e o , dijo como testigo de vis
ta en la Historia de los reyes cató l i cos , que los 
Jud íos ciaban una casa por un asno, y una viña 
por poco paño ó lienzo. 

7. No puede parecer e s í r a ñ o , siendo tan 
corto el t é rmino asignado para las ventas. 
¡ Qué crueldad ! ¿ E r a esto zelo de la re l ig ión? 
Así salieron de España hasta ochocientos m i l 
Jud íos , según el testimonio de Mariana (2). 
C o n esta e m i g r a c i ó n , la de muchos moros 
de Granada para Afr ica , y la de cristianos 
para Amér ica , perdimos entonces dos m i l l o 
nes de almas que hoy serian ocho. ¡Infel iz 
po l í t i ca ! 

Ci) RecopiLacion de bulas y leyes, impresa en 
Toledo, año i558, lej 5. 

(a) Mariana, Hist. de Esp. , lib. 36, c. 1. 
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8. Bernaldez añade que, á pesar de la pro
hibic ión, los Judíos sacaron de España mucho 
oro escondido en las albardas , ja lmas, y s i 
llas de sus bestias, en otras partes ocultas y 
aun dentro de sus propios vientres; pues se 
supo después (y resul tó con ocasión de la 
muerte de algunas personas) que abollando 
y destrozando las monedas de oro conocidas 
entonces con los nombres de ducados y cru~ 
zados, se las hablan tragado con la esperanza 
de espelerlas en su escremento. 

9. Algunas embarcaciones, que llevaban 
judíos al Africa , sufrieron una tempestad que 
les hizo venir á parar en Cartagena, con cuya 
ocasión desembarcaron ciento y cincuenta per
sonas pidiendo el bautismo. Los bajeles pa
saron á Málaga , y cuatrocientos judíos h i 
cieron igual p re tens ión . Otros muchos fueron 
á parar en el puerto africano de A r c i l l a , 
perteneciente á la corona de Portugal : un 
crecido n ú m e r o recibió el bautismo. De allí 
volvieron algunos con la misma solicitud á 
Andalucía : el citado cura historiador Bernal
dez bautizó á ciento. E n esta forma fueron 
volviendo muchos sucesivamente desde Fez; 
porque las Moros les hablan robado sus alha
jas y dinero, además de las violencias que 
hic ieron, matando las mugeres para sacar de 
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sus vientres el oro que oyeron decir llevaban 
en ellos. 

10. He aquí una multi tud de muertes , 
ofensas de Dios y otras calamidades que resul
taron del fanatismo de Torquemada , de la co
dicia y superstición del rey Fernando , y de 
las ideas er róneas y zelo indiscreto que lucie
ron adoptar á la reina Isabel, aunque de buen 
corazón y de un entendimiento ilustrado. 

H . Felices los otros estados de la Europa 
donde los gobiernos estuvieron libres de tan 
fanáticas sugestiones, pues no hicieron caso 
de una bula espedida por el papa Inocen
cio V I I I en 3 de abril de 1A87, a pet ición de 
los reyes e spaño les , por la cual Su Santidad 
mandaba que cualquiera gobierno c a t ó l i c o , 
siendo requerido por el inquisidor general, 
prendiese á los fugitivos que designara y los 
enviase presos á la Inqu i s i c ión , bajo la pena 
de escomunion lata en que incurriesen todos 
menos al soberano. ¿Era zelo de la religión el 
perseguir al que con su destierro propio se i m 
ponía ya la pena atroz de perder la esperanza 
de ver su amada patria? 

12. Solamente se deja ver un espíri tu de 
crueldad y de fanatismo así en lo referido, 
como en el castigo que se impuso aquel mis 
mo año á doce infelices hallados en Málaga, 
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conquistada de los Moros á 18 de agosto ; pues 
el rey Fernando los mandó acarmverear, esto 
es, matarles á saetazos de caña , cuyo suplicio 
ejercían los Moros con solos reos de lesa ma
jestad, como cruel ís imo á causa de la lentitud 
con que caminaba la muerte á estlnguir la v i 
da. Otros fueron quemados (1). 

ARTÍCULO 11. 

Procesos hechos á obispos. 

%. L a bula de 25 de setiembre de 1ZI87 que 
privó á los metropolitanos de su derecho de 
recibir las apelaciones interpuestas de las sen
tencia pronunciadas por los obispos diocesa
nos sufragáneos suyos, juntos con los inqu i 
sidores pontificios, y mandó que perteneciesen 
al inquisidor general , llenó de tanto orgullo á 
Torquemada y sus delegados, que se creyeron 
superiores á los obispos. Vanidad r idicula, que 

( i ^ Laleña, Hist. de M á l a g a , t. 3 , conversa
ción 26; Zurita, Anales de Aragón, lib. 20, ca
pitulo 71. 
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fomentada por P á r a m o , Carena y otros escri
tores semejantes, ha durado hasta nuestros 
dias, al mismo tiempo que cada inquisidor 
está esperando continuamente con vivas ansias 
el dia en qué se le nombra obispo de cualquier 
parte como verdadero ascenso. Se podia m i 
rar con desprecio semejante p re sunc ión , si 
la esperiencia no hubiese acreditado que la 
traTan á consecuencia para mortificar á los obis
pos , cuya dignidad quer ían abatir. Apenas ha 
habido en tres siglos obispo de pueblo donde 
haya tribunal de I n q u i s i c i ó n , que no haya te
nido que sufrir mucho por la insolencia de los 
inquisidores en los asuntos de honores, de 
etiquetas , de ceremonias , de autoridad y de 
jur isdicción. Pero esto es nada en compara
ción de la osadía con que se han atrevido en 
diferentes épocas á formar procesos de herejía 
contra los obispos , que por derecho divino son 
los únicos jueces legí t imos y verdaderos de 
e l l a , sin que nadie (ni aun el papa) pueda qui
tarles esta calidad, que les dló el Espíritu Santo 
(y no S. Pedro) , según el testimonio de su 
compañero S. Pablo. 

2. E l insolente y fauático Torquemada, 
con la humildad aparente de no admitir obis
pados, es el primero que dio tan pésimo ejem
plo. No contento con haber obtenido del papa 
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Sixto I V los breves de 25 de mayo de 1A83, 
para privar del conocimiento de causas de 
Inquis ic ión á los obispos, que por cualquiera 
l ínea descendieran de j u d í o s , se propasó á 
procesar á dos de ellos, á saber: D . Juan Arias 
Dáv i l a , obispo de Segovia , y D . Pedro de 
A r á n d a , obispo de Calahorra. Lo hizo saber al 
papa, quien le d i jo , en 25 de getiembre.de 
1487, que su antecesor Boniñicio VII I habia 
prohibido á los inquisidores antiguos proceder 
sin comisión especial pontificia contra .obispos, 
arzobispos y cardenales ; por lo que mandaba 
cumplir esta decretal; añadiendo que si de a l 
gunos procesos resultase crimen posit ivo, ó 
por lo menos difamación ó sospecha de here
jía contra cualquiera constituido en alguna de 
aquellas dignidades, enviase copia de i odo á 
Su Santidad, en carta cerrada y sellada, con 
cuya vista se resolvería en Roma lo que con-
•yiníese. 

3. L a úl t ima cláusula bastó para que Tax-
quemada prosiguiese recibiendo informaciones 
sumarias. E l Papa por su parte tampoco mi
raba con indiferencia la ocasión de ejercer su 
autoridad en E s p a ñ a , y de promover procesos 
que valiesen dineros a su Cur ia romana. Envió 
por nuncio estraordinario á Antonio Palavici-
n i , obispo de Tornay , que ya lo habia sido de 

http://getiembre.de
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Pamplona, y después lo fué de Orense y de 
Preneste , y cardenal de la iglesia romana. Es
te recibió en España informaciones y recogió 
las recibidas por Torquemada ; r eg resó á Ro
m a , y se formalizó proceso, que con el tiempo 
dió motivo á que los dos obispos fuesen á la 
capital del cristianismo. 

Ix. Don Juan Arias Dávila era bijo de Diego 
Arias Dáv i la , Judio que habiéndose bautizado 
en virtud de la predicación de S. Vicente Fer-
rer , habia sido contador mayor de hacienda 
de los reyes Juan II y Enrique I V . Este úl t imo 
le habia hecho noble, y donado el señorío del 
castillo de P u ñ o n r o s t r o , cerca i;el lugar de Se-
seña , con el de varios pueblos que hoy com
ponen el condado de P u ñ o n r o s t r o , con gran
deza de E s p a ñ a , poseído por sus descendientes 
desde Pedro Arias Dávi la , primer conde, her
mano del obispo, y contador mayor que tam
bién fué de los reyes Enrique I V y Fernan
do V , y marido de doña Marina de Mendoza, 
hermana del duque del Infantado. A pesar de 
todo, el inquisidor Torquemada hizo recibir 
información de que Diego Arias Dávila habia 
muerto incurso 'en la herejía judáica para con
denar su memor ia , confiscar sus bienes, de
senterrar sus huesos y quemarlos con una es
tatua efigie de su persona. j 
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5. Como en este género de causas los h i 
jos del difunto son citados, D. Juan Arias D á -
vila salió á la defensa , para la cual y para la 
suya propia pasó d Roma en el año 1A90 , no 
obstante su grande ancianidad, pues llevaba 
como treinta, años de obispo en Segovia. E l 
papa Alejandro V I le recibió muy b ien , y 
tanto que lo e ü g i ú , año 1494, para socio de 
su sobrino el cardenal de Monreal , en el viaje 
á Nápoles hecho con motivo de la coronación 
del rey Fernando II . Volvió á R o m a , donde 
mur ió á 28 de octubre de 1497 , después de 
obtener victoria en la causa de su padre, y 
sin que Torqaemada pudiese hacerle daño en 
la personal suya. 

6. No fué tan feliz D . Pedro Aranda, obis
po de Calahorra. Era hijo de Gonzalo Alonso, 
Judío bautizado en tiempo de S. Vicente Fer-
rer , y dueño que después fué de la capilla de 
S. Bar to lomé de la iglesia parroquial de S. L o 
renzo de ía ciudad de Burgos. Este Gonzalo 
tuvo la satisfacción de ver obispos á dos hijos 
suyos : el segundo fué D. Alfonso de Burgos, 
arzobispo de Monreal de S i c i l i a , que está en
terrado en la citada capi l la , no obstante que 
el historiador G i l González Dávila escribiese 
pertenecer el mausoleo que hay en ella á nues
tro D. Pedro Aranda , el cual m u r i ó año 1498 
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en Roma. Fué obispo de Calahorra en 1478. 
E n 1/Í82 era presidente del Consejo de Castil la. 
En 1A88 ya estaba procesado en secreto por 
Torquemada; no obstante lo cual, ce lebró con
cilio sinodal en la ciudad de L o g r o ñ o , en el 
año 1A92, 

7. Entre tanto, el mismo Torquemada y los 
inquisidores de Valladolid formaron proceso 
contra la memoria y fama del citado Gonzalo 
Alonso su padre, intentando piobar que ha 
bla muerto incurso en la herejía judaica. Bas
taba haber sido afortunado y rico algún difun
to de los Judíos convertidos, para que se 
buscasen arbitrios de formar sospecha sobre 
su fe y rel igión. Tanta era la mala voluntad 
contra los de origen hebreo , tanto el deseo de 
mortificarles, y tanta la codicia de atrapar sus 
bienes para el fisco. Los inquisidores de V a 
lladolid y el obispo diocesano (que por enton
ces era de Falencia) discordaron en la senten
cia. Su hijo el obispo de Calahorra , D . Fedro 
Aranda, fué a Roma en 1Z|93, y logró del papa 
Alejandro V I un breve á 13 de agosto de este 
a ñ o , cometiendo el conocimiento á D. Iñigo 
Manr ique, obispo de C ó r d o b a , y á Juan de 
San-Juan, prior del monasterio de benedicti
nos de Val lado l id , para que los dos, ó uno de 
ellos, sentenciasen la causa con inhibición de 
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los inquisidores y del orclinario, y ejecutasen 
sin embargo do apelación. Las resultas fueron 
favorables a l a memoria de Gonzalo. 

8. E l obispo se hizo tanto lugar con el papa» 
que Su Santidad le dio el destino de mayor
domo mayor de la casa pontificia, lo envió 
año 1Z|94 á Venecia por embajador, y nom
bró protonotario apostólico á J u a n de Aranda, 
hijo natural del propio obispo, que acompañó . 
en el viaje á su padre. No obstante tanto favor 
se prosiguió el proceso criminal de fe forma
do contra é l , fueron jueces el arzobispo go
bernador de Roma y dos obispos auditores de 
causas del sacro palacio. D . Pedro Aranda pre
sentó ciento y un testigos ; pero con tanta des
gracia, que todos depusieron algo contra él en 
uno ú otro articulo : los jueces hicieron al 
Papa relación en consistorio secreto del vier
nes dia 14 de setiembre de 1498 ; el sumo 
Pontífice de acuerdo con los cardenales, lo con
denó en privación de todas las dignidades y 
beneficios, lo degradó y redujo al estado lai
c a l , y lo m a n d ó recluir en el castillo de Sant-
Angel , donde falleció (1). 

(i) Burcardo, Diarios de Roma, citado por Rai-
naldo, en los Anales eclesiásticos , año 1498 , n. 32. 
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9. A pesar de una decisión tan terminante, 

no creo que D . Pedro Aranda fuese judaizante, 
porque me parece increible haber conservado 
en otro caso la opinión de buen católico por 
tanto tiempo y con tan grande aplauso , que la 
reina doña Isabel le nombrase presidente del 
Consejo de Casti l la. E l haber celebrado conci
l io sinodal en su obispado manifiesta zelo de 
la pureza de la rel igión y de sus dogmas. E l 
haber declarado los testigos algunas proposi
ciones ó hechos en contrario no significa tan
to como parece á primera vis ta; pues consta 
por una multi tud de ejemplares quo ayunar el 
domingo, abstenerse de trabajo en sábado , ne
garse á comer la carne de cerdo, no gustar de 
la sangre de animales, y otras cosas como es
tas, bastaban para que un hombre fuese de
clarado hereje judaizante; y esto no obstante,, 
cualquiera conoce hoy que son circunstancias 
compatibles con adhesión firme á los dogmas 
católicos. 

A R T Í C U L O m . 

Competencia de jurisdicción. 

1. Este triunfo del Santo Oficio y otros ya 
conseguidos con la opresión de personas po-
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derosas exaltaron hasta lo sumo el orgullo de 
los inquisidores españo les , de manera que se 
atrevían á cuanto se Ies antojaba en puntos de 
jur i sd icc ión , satisfechos de que siempre ha
blan de hallar apoyo en el rey Fernando, con 
solo decir que convenia mucho autorizar cada 
día mas al Santo Oficio , porque de lo contra
rio no podria conseguir el objeto de perseguir 
h los herejes y purificar el reino. De aquí re
sultaron ¡numerables competencias de juris
dicción con vireyes, capitanes generales, au
diencias, chanci l le r ías , tribunales regios, cor
regidores, alcaldes mayores y ordinarios, ar
zobispos, obispos, provisores, -vicarios gene
rales y otros jueces eclesiásticos, 

2. Rara vez dejaron de vencer, pero siem
pre vencieron á fuerza de intrigas. Este mal 
ha durado hasta nuestros dias, siendo inmen
so el n ú m e r o de los casos en que los inquisido
res han sonrojado públ icamente á los magis
trados, obligándoles á dar satisfacción de la 
supuesta ofensa con el humillante acto de 
asistir de rodillas á una misa solemne con ve
l a , en hábi to de penitentes, pedir p e r d ó n , re
cibir absolución de censuras en que se Ies su
ponía incursos, aceptar la penitencia que se le 
imponía y prometer su cumplimiento : actos 
vergonzosos para un magistrado, cuyo crimen 
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era conservar el decoro de la jurisdicción real; 
pero mas afrentosos para un monarca que per-
mil ia envilecer á sus minis t ios , jueces y go
bernadores. Los casos que tengo á la vista 
ocurridos en tiempo de Torquemada sirvieron 
de fundamento con otros á los inquisidores 
para fomentar y llevar adelante sus insolentes 
máx imas de autoridad y poder. 

3. E l capitán general de Valencia hizo sa
car de las cárceles de la Inqu i s i c ión , en 1Z|88, 
á D o m i n g o de Santa-Cruz, preso por los i n 
quisidores como impediente del Santo Oficio, 
siendo así que el delito imputado era de la 
competencia del tribunal' mi l i t a r , aunque se 
le supusiera condenado de antemano como 
hereje por el de la Inquis ic ión . Este se quejó 
al R e y , quien en lugar de proteger á su cap i 
tán general , sujetó el asunto á la decisión del 
Consejo de la Suprema, lo cual era , y ha sido 
siempre, lo mismo que resolver en favor de 
los inquisidores; porque aquel Consejo no ha 
perdido de vista la máxima de que (aun cuan
do repruebe y castigue después en secreto la 
conducta de los inquisidores) conviene darles 
en público la r a z ó n , para que no decaiga su 
buen crédi to , y por consiguiente su autoridad. 
E l Consejo de te rminó que el capitán general 
de Valencia compareciera en la cor te , y se 
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presentara personalmente para dar satisfacción 
de sn conducta, y que todos los que le obede
cieron y le auxiliaron para la estraccion, fue
sen presos en las cárceles del Santo Oficio. E l 
Rey av i só , en carta de 2 de octubre , al capi- . 
tan general esta resolución. E l la produjo el 
efecto de obligar á tan alto personaje á recibir 
absolución de las censuras en que se le supuso 
incurso. 

4. No se si seria el mismo Domingo de 
Santa-Cru?, ú otro de su nombre y apellido, el 
que dió motivo a igual suceso en Ca l l e r , capi
tal de la isla de Ce rdeña , diez años después 
en el de 1A98. E l arzobispo lo habia hecho sa
car de las cárceles de la Inquis ic ión con auxi 
lio del lugarteniente general del Rey. Se siguió 
recurso de competencia de jur isd icc ión; pero 
las úl t imas resultas fueron, como solian , á fa
vor del Santo Oficio (1). 

{1) Paramo, De Oríg. hiq.t lib. 2, tít. 3, ca
pitulo i5 . 
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A R T Í C U L O I V . 

Cálculo de victimas de Torquemada. 

1. E n 16 de setiembre de este úl t imo año 
m u r i ó fray Tomas de Torquemada, primer 
inquisidor general de España. E l modo con 
que se condujo en el uso de su autoridad de
biera bastar para que no se le nombrase su
cesor, sino que se aniquilase tribunal tan san
guinario y opuesto á la mansedumbre y l en i 
dad evangél icas . E l n ú m e r o de víct imas de los 
diez y ocho años de su existencia justifica bas
tante la p r o p o s i c i ó n ; y me perece ser ocasión 
oportuna para formar el cálculo. 

2. Po r combinac ión del resultado de algu
nas inquisiciones, particularmente las de T o 
ledo y Zaragoza, se ve que cada tr ibunal so-
lia celebrar en cada año cuatro autos de fe, 
cuando menos , por escusar los gastos de la 
manu tenc ión de muchos presos pobres ; pero 
esto no basta para calcular cuantas victimas 
hizo Torquemada : es forzoso acudir á otros 
principios. 

3. Juan de Mariana , con presencia de los 
papeles antiguos, escribió que en Sevilla se 
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quemaron en el primer año de la Inquisición 
dos mi l personas, y mas de dos mi l estatuas, 
y que hubo diez y siete m i l penitenciados. 
Pudiera yo decir sin temeridad que otro tanto 
pasaria en las otras ciudades en el primer año 
del establecimiento de su respectivo tribunal; 
pero por moderac ión quiero suponer que solo 
se verificase una décima parte, puesto que 
decian ser la difamación en Sevilla mayor que 
en otras partes. 

A. Andrés Bernaldez, histor iador coe táneo , 
dice que en los ocho años inmediatos , es de
cir desde 1ZI82 hasta 1489 , ambos inclusive, 
hubo en Sevilla mas de setecientos quemados 
y mas de cinco mi l penitenciados, sin desig
nar el n ú m e r o de los castigados en estatua. Yo 
quiero dar por supuesto que el n ú m e r o de es
tos fuese la mitad de los sacrificados en per
sona , sin embargo de que algunas veces era 
igual ó mayor. 

5. E n esta suposición hubo en cada uno 
de los años (combinando uno con otro) ochen
ta y ocho quemados en persona, cuarenta y 
cuatro en estatua , y seiscientos veinte y cinco 
penitenciados en Sev i l l a , que son setecientos 
cincuenta y siete castigados. 

6. Creo que otro tanto suceder ía en el se
gundo año y siguientes de las otras Inquisi-
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clones, porque no descubro causa para lo con
trario ; pero no obstante, solo calcularé la m i 
tad por moderac ión . 

7. Año 1524 se puso en la Inquis ic ión de 
Sevilla una inscripcioti, de la que resultaba que 
desde ia espulsion d é l o s Jud íos (verificada en 
1492), hasta entonces habían sido casi m i l l a 
res los quemados , y mas de veinte m i l los pe
nitenciados. L a inscripción es del tenor s i -
guienle : Anno Domini tnillessimo quadrlngen-
tessimo octogessimo primo, Sixto I V pontifico 
m á x i m o , Ferdinando V et ELisabeth , Hispania-
rum et utriusque Sicilice regibus caiholicis, sa-
crum Inquisitionis o/Jlcium contra hasreticos j u 
daizantes ad fidei exaltationem fiic exordium 
sumpsit. Ubi post Judeorum et Sarracenorum 
expalsionem ad annum usque millessimum quin-
gentessimum vigessimum quartum, divo Carolo 
Romanorum imperatore , ex materna kereditate 
eorumdem regum catholicorum succesore tune reg-
nante , ac reverendissimo domino Alphonso Man-
rico, archiepiscopo hispalensi, fidei offició prcefecto, 
xiginti millia /icereticorum et ultra nefandum hce-
reseos crimen abjurarunt; necnon twminum feré 
millia in suis hceresibus obstinatorum postea jure 
previo ignibus tradita sunt et combusta, Inocen-
tio V I I I , Alexandro V I , P i ó I I I , Julio II7 
Leone X , Adriano V I (qui etiam dum car dina-
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lis Hispaniarum gubernator , ac gcneralis inqui-
sitor, et in sumum pontificatum assumptus est), 
Clemenieque V i l , annuentib'ük et faventibas ; do-
mini nostri imperatoris jussu et impensis , licen-
clatus de la Cueva poní jussit, dictante domino 
Didaco d Cortegana , archidiácono hispalensi, 
anuo Domini miilessimo quingeniessimo vigessimo 
quarto. L a cual inscripción traducida en caste
llano , quiere decir lo que sigue : « Año del Se
ñor 1481 , siendo pontífice Sixto I V , y reyes 
católicos de las Españas y de las dos Sicilias, 
Fernando V é Isabel , tuvo aquí principio el 
sagrado oficio de la Inquis ic ión contra los he
rejes judaizantes para exaltación de la fe. 
Donde después de la espulsion de los Judíos y 
Sarracenos hasta el año 152/i; en que reina el 
divo C á r l o s , emperador de Romanos , sucesor 
de dichos reyes por parte de su madre , y en 
que es inquisidor general el reverendís imo don 
Alfonso Manr ique , arzobispo de Sev i l l a , ab
juraron el nefando crimen de la herejía mas 
de veinte mi l herejes; y fueron entregados al 
fuego y abrasados en 61, precediendo senten
cias conforme á derecho casi millares de hom
bres obstinados en sus herejías : todo lo cual 
se hizo con aprobación y favor de Inocen
cio V I I I , Alejandro V I , Pió I I I , Julio II , 
León X , Adriano V I (que fué elevado al sumo 
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pontificado siendo cardenal gobernador de las 
Españas é inquisidor general) y C lemen
te V I I . E l licenciado de la Cueva hizo poner 
por mandado y á espensas delEmperador nues
tro señor esta inscripción , que dictó Diego de 
Corteg&na, arcediano de Sev i l l a , año del Se
ñor 1524.» 

8. Yo quiero suponer solos m i l quemados 
en persona y quinientos en estatua : corres
ponden á treinta y dos quemados, diez y seis 
estatuas , y seiscientos veinte y cinco peniten
ciados , que son seiscientos setenta y tres cas
tigados. Atribuyo á cada una de las otras 
inquisiciones solamente la mitad por modera
c i ó n , aunque debo creer que las víct imas se
rian tantas como en Sevil la con corta dife
rencia. 

9. l o s tres años de 1A90, 1491 y 1492 i n 
termedios entre la narración de Bernaldez y 
la inscripción de Sevilla pueden calcularse 
iguales á los ocho de Bernaldez ; pero para 
testimonio de que no me propongo exagerar, 
prefiero el n ú m e r o de la inscripción porque 
es menor. Bajo estos datos voy á presentar la 
cuenta de las victimas que hizo el primer i n 
quisidor general Torquemada en los diez y 
ocho años de su cruel reinado. 

10. Año 1481 : la Inquisición de Sevil la 
TOMO m 9 
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turo dos m i l quemados en persona, dos mi l 
en estatua, y diez y siete m i l penitenciados, 
que son veinte y un m i l castigados. No cuento 
ninguno de las otras provincias en ese año; 
porque si bien es creíble hubiese algunos en 
la corona de Aragón , no pertenecen al nuevo 
instituto que todavía estaba reducido á Sevilla 
y Cádiz. 

11, Año 1Z|82 : hubo allí ochenta y ocho 
quemados personalmente, cuarenta y cuatro 
en estatua , seiscientos veinte y cinco peni
tenciados , que son setecientos cincuenta y 
siete castigados : no añado de otras Inquis i 
c iones , porque aun no estaban organizadas. 

12. Año 1A83 : hubo en Sevil la otros tantos 
que el anter ior , por el cálculo moderado de 
los datos que antes indiqué . Comenzaron aquel 
año los tribunales de la Inquisición de Córdo
b a , Jaén y Toledo en Villareal : en cada una 
hubo por dicho cálculo doscientos quemados 
en persona, doscientos en estatua, mi l y se
tecientos penitenciados , que son dos m i l y 
ciento castigados, y entre las tres Inquisicio
nes seis m i l y trescientos, que unidos con los 
de S e v i l l a , componen seiscientos ochenta y 
ocho quemados en persona, seiscientos cua
renta y cuatro en estatua^ cinco m i l setecien
tos veinte y cinco penitenciados, que son en-
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tre todas clases siete m i l cincuenta y siete cas
tigados. 

13. Año lliSh : en Sevilla como en el año 
anterior. E n C ó r d o b a , Jaén y Toledo , á ra
zón de cuarenta y cuatro quemados en perso
n a , veinte y dos en estatua, trescientos doce 
penitenciados : entre todos doscientos veinte 
de los primeros, ciento y diez de los segundos, 
y m i l quinientos sesenta y uno de los terce
ros; que son m i l ochocientos noventa y un 
castigados. 

IZj- Año 1A85 : las Inquisiciones de Sevi l la , 
C ó r d o b a , Jaén y To ledo , como el año ante
rior ; las de Estremadura , Ya l l ado l id , Cala
ho r ra , M u r c i a , Cuenca , Zaragoza y Valencia 
(cuyo primer año de existencia fué este) , á 
razón de doscientos quemados, doscientas es
tatuas , m i l setecientos penitenciados : com
ponen mi l seiscientos veinte de los primeros, 
m i l quinientos y diez de los segundos, trece 
m i l cuatrocientos sesenta y uno de los terce
ros ; entre todos diez y seis m i l quinientos 
noventa y un castigados. 

15. Año 1486: S e v i l l a , C ó r d o b a , J aén y 
Toledo , como el año anterior ; las otras siete 
Inquisiciones á razón de cuarenta y cuatro 
quemados, veinte y dos estatuas, trescientos 
doce penitenciado» : componen quinientos 
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yeinte y ocho de la primera clase , doscien
tos sesenta y cuatro de la segunda , tres mi l 
setecientos cuarenta y cinco de la tercera; en
tre todos cuatro m i l quinientos treinta y siete 
castigados. 

16. Año 1A87: las once Inquisiciones cita
das el mismo n ú m e r o que el año anterior ; 
las de Barcelona y Mallorca (cuya existencia 
comenzó ahora), á razón de doscientos que
mados, doscientas estatuas, y mi l setecientos 
penitenciados. Entre todas las Inquisiciones 
componen novecientos veinte y ocho quema
dos, seiscientos sesenta y cuatro en estatua, 
siete m i l ciento cuarenta y cinco penitencia
dos ; que todos unidos suman ocho mi l sete
cientos treinta y siete castigados. 

17. Año 1488 : las once Inquisiciones mas 
antiguas como antes ; las de Barcelona y Ma
llorca á razón de cuarenta y cuatro quemados, 
veinte y dos estatuas, trescientos doce peni
tenciados : componen seiscientos diez y seis 
de los primeros, trescientos y ocho de los se
gundos, cuatro m i l trescientos sesenta y nue
ve de los terceros ; entre todos cinco mi l dos
cientos noventa y tres castigados. 

18. Año 1489: las trece Inquisiciones como 
el anterior : y aquí acaban los cálculos hechos 
por los lestioaonios de Mariana y Bernaldez. 
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19. Año 1ZI9O : comienza la cuenta por e l 

resultado de la inscripción de Sevilla puesta 
en el castillo de Triana. Hubo en aquella c i u 
dad treinta y dos quemados, diez y seis esta
tuas, seiscientos veinte y cinco penitencia
dos, que hacen seiscientos setenta y tres cas
tigados; y en cada una de las otras doce una 
mitad : las trece unidas componen trescientos 
veinte y cuatro quemados, ciento y doce es
tatuas, cuatro mi l trescientos sesenta y nueve 
penitenciados; que son entre todos cuatro 
m i l ochocientos y cinco castigados. 

20. Año 1491 , y siguientes hasta 1498 in 
clusive: lo m i s m o ; y siendo ocho estos años , 
componen dos m i l quinientos noventa y dos 
quemados; ochocientas noventa y seis esta
tuas , treinta y cuatro mi l novecientos c i n 
cuenta y dos penitenciados ; que hacen treinta 
y ocho m i l cuatrocientos y cuarenta casti
gados. 

21. Torquemada pues hizo en E s p a ñ a , du
rante los diez y ocho años de su ministerio 
inquis i tor ia l : diez mil doscientos y veinte victi
mas, que murieron en las llamas; seis mil ocho
cientas y sesenta que hizo quemar en efigie, por, 
muerte ó ausencia de la persona; y noventa y siete 
mil trescientos veinte y uno que cast igó con Infa
mia f confiteucion de bienes, cárcel perpetua, ¿ 
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inhabilidad para empleos con titulo de penitencia; 
todas las cuales tres clases componen ciento y ca
torce mil cuatrocientas y ana familias perdidas 
para siempre; sin contar en este n ú m e r o las 
que sufrían una suerte casi totalmente igual 
por sus conexiones de parentesco inmediato. 

22. S i alguno reputase por exagerada la 
cuenta, forme otro cálculo por las victimas 
que resultan numeradas en algunos autos de 
fe de la Inqu i s ic ión de Toledo , citados en los 
a ñ o s de 1A85, U 8 6 , 1A87, 1488, 1ZI90, 
1/Í92 , 1A94- Por ellos verá que , sin perjuicio 
de los no incluidos en el n ú m e r o (manifes
tados con la espresion de muchos ó con la de 
varios), hubo en Toledo seis m i l trescientos 
cuarenta y un castigados en aquellos años , 
á razón de setecientos noventa y dos un año 
con otro : mul t ip l íque los por trece inquis i 
ciones , y serán diez mi l doscientos noventa 
y seis por año ; esto es ciento ochenta y cinco 
m i l trescieptos veinte y ocho en los diez y 
ocho años. 

23. S i yo hubiese igualado las otras Inqui
siciones con la de S e v i l l a , resul tar ían cuatro
cientos tantos mi l castigados. 

2Z|. He omitido también los procesados en 
la isla de C e r d e ñ a , porque no se me impute 
intención de abultar, aunque también hizo 
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allí ylctimas Torqucmada, y fué origen de 
que después hubiera inumerables. 

25. Nada he dicho de la Inqu is ic ión de Ga
licia , porque aun no se habia fundado. L o 
mismo sucede por lo respectivo á las islas Ca 
narias y A m é r i c a ; y aun Sici l ia , que todavía 
estaba en el antiguo sistema , resistiendo ad
mitir el nuevo ; testimonio evidente de su ma
yor rigor y menos confianza de hacer buena 
defensa. §1 contásemos como víct imas de Tor -
quemada todas las que después de su muerte 
se han verificado en las Inquisiciones indica
das creadas por sus sucesores, quien podr ía 
calcular el n ú m e r o ? 

A R T I C U L O V . 

Persecución de Torquemada contra los libros. 

1. Su amargo zelo no se contentaba con 
perseguir á las personas ; e s tend ió su rigor á 
los l ibros , pues en el año 1A90 hizo quemar 
muchas biblias hebreas, y después en Sala
manca mas de seis mi l l ibros , celebrando auto 
público de fe en la plaza de S. Esteban, dicien
do ser todos de incredulidad judaica, hechice
rías, m a g i a , brujerías y eosas supersticiosas. 
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¡Cuantas obras estimables perecer ían reputa
das como malas por no entenderlas! 

2. Cuarenta años antes, poco m a s ó me
nos, había hecho igual barbarie con los libros 
de D. Enrique de Aragón , ma rqués de V i l l e -
na , .sin respeto á su real o r igen , otro fraile 
dominico llamado fray Lope de Barrientos, 
confesor del rey de Castilla Juan I I , quien, 
en premio d é l a crueldad y desacato contra su 
primo , le hizo nombrar obispo de Cuenca. 

8. L a Inquis ic ión gustó siempre de am
pliar su poder en este ramo como en los de-
mas. Y a los inquisidores antiguos de la corona 
de Aragón habían condenado á las llamas d i 
ferentes obras ; mas lo habían hecho por comi
sión pontif icia, la cual no existía en Castil la 
el año de 1A90 , en que Torquemada hizo este 
primer ejemplar , cuyo principal autor fué por 
lo mismo el rey Fernando , como su suegro lo 
había sido en el de Barrientos. 

¿4. C o n efecto es tan constante no haber 
tenido la Inquis ic ión poder alguno propio su-, 
yo en este asunto , que los royes católicos es
pidieron en Toledo, á ocho de julio del aña 
1502 , una pracmát ica-sanc ion , cometiendo á 
los presidentes de las chaucillerías de Vallado^ 
l i d y Ciudad-Real (hoy de Granada), y d los 
arzobispos de Toledo, Sevil la y Granada , y 4 
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los obispos de Burgos , Salamanca y Zamora, 
el conocimiento de las causas y espedientes 
que se formasen sobre examen , censura, i m 
p r e s i ó n , in t roducción y venta de libros. 

6. Esto convence que aquellos monarcas 
no tuvieron in tención de dar á los inquisido
res potestad para entender en la prohib ic ión . 
¡Ojalá hubieran seguido los suceiores el mis 
mo sistema! Pero Carlos V , en 1550 , m a n d ó 
á D . Fernando Y a l d é s , inquisidor general, 
prohibir varios libros reprobados por la u n i 
versidad literaria de Lovaina. Su hijo Felipe I I 
le dió comis ión general en 1558 ; y habiéndola 
continuado ejerciendo el Santo Of ic io , l legó 
este al estremo de reputarlo derecho propio y 
caracter ís t ico del tribunal que los inquisidores 
titulan de la fe. 

6. Así es que dieron lugar á que se queja
sen como agraviados en nuestros tiempos los 
mismos inquisidores, cuando el rey Carlos I I I 
t ra tó de arreglar este punto en los años de 
1767 y 1768, de acuerdo con el Consejo de 
Cast i l la , para remediar el abuso que los in 
quisidores generales y el Consejo de la Inqui
sición hacian de su comis ión , prohibiendo 
muchos libros buenos que defendían las re
ga l í a s ; y esto aun sin oir á los autores vivos 
ca tól icos , ui al defensor de los muertos , á 
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pesar de haberlo mandado el papa Benedic
to X I V . Cárlos I I I y su real Consejo pensa
ron haber cortado el daño , mandando estas 
audiencias, y que no se publicase prohibición 
alguna sin comunicarla primero á S. M . por 
medio del ministro de estado ; pero yo \ í 
por mí mismo dentro del tribunal como se en
gañaron, 

7. Los inquisidores abusan del secreto con 
que se forman , prosiguen y resuelven los es
pedientes de calificación de libros cuya doctri
na sea delatada en todo ó parte. No solo no 
cumpl ían la bula del Papa ni la orden del Rey, 
sino que ni aun citaban al prelado diocesano 
para decidir. E l Consejo de Inquis ic ión resol
vía por sí solo en vista de las censuras dadas 
por los teólogos llamados calificadores, que 
(generalmente hablando) eran preocupados, 
ignorantes de la historia eclesiástica y de las 
opiniones originales de los santos padres de 
los primeros siglos y de los concilios ge
nerales y nacionales de aquellos tiempos en 
que aun no hablan aparecido las falsas de
cretales , ni ios papas ejercían poder fuera de 
Roma sino en pocos casos de disciplina ge
neral. 

8. L a noticia que se daba al rey se convir
tió en solo ceremonia ; porque se impr imía 
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primero el edicto en que se prohibian m u 
chos libros , y se remitia sin dar mas razón 
que la impresa, ni decir si estaban oidos los 
autores ó n o , ni cuales fueran los funda
mentos de los censores para calificar la doc
trina. 

A R T I C U L O V I . 

Carácter personal de Torquemada , y sus 
consecuencias. 

1. Todos estos daños y muchos otros mas 
fueron consecuencia del sistema que adoptó y 
dejó recomendado el primer inquisidor gene
ral fray T o m á s de Torquemada, quien por lo 
mismo m u r i ó aborrecido generalmente, des
pués de haberlo sido diez y ocho años hasta el 
estremo de no tener segura su vida. Para de
fenderse de los enemigos públ icos le conce
dieron los reyes Fernando é Isabel que llevara 
consigo en los viajes cincuenta familiares de la 
Inquisición de á caballo y doscientos de á pie. 
Para precaverse de los enemigos ocultos tenia 
en su mesa continuamente una asta de unicor
nio que decían tener virtud de manifestar é 
inutilizar la fuerza de los venenos. Nadie se 
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admirará de la mult ipl icación de enemigos su
yos después de las noticias indicadas , á que 
se agrega que aun el Papa mismo llegó á es-
t rañar tanto rigor ; pues eran continuas las 
quejas , de manera que Torquemada se r i ó 
en precisión de enviar á Roma tres veces en 
distintas épocas á fray Alfonso Badaja , su so
cio , para defenderle de las acusaciones que sé 
hicieron contra su persona. 

2. E n fin llegó el caso de que Alejandro V I , 
cansado de oir quejas, quiso despojarle de la 
potestad que le habia dado; y dejó de hacerlo 
solamente por consideraciones políticas al rey 
Fernando , contentándose con librar un breve 
á 2 3 de junio d e l A 9 4 , diciendo que Torque
mada era de mucha edad y sufria varios acha
ques, por lo cual nombraba por inquisidores 
generales, para que procediesen juntamente 
con Torquemada y con potestad igual á la suya, 
á D . Martin Ponce de L e ó n , arzobispo de Me-
sina de S i c i l i a , residente en España , don Iñi
go Manr ique , obispo de Córdoba (sobrino 
del arzobispo de Sevilla del mismo nombre); 
D . Francisco Sánchez de la Fuente , obispo de 
A v i l a , y D* Alfonso Suarez de Fuentelsaz, 
obispo de Mondoñedo (de los cuales los dos 
úl t imos habían sido inquisidores), previnien
do que cada uno de los cinco pudiera obrar 
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por sí lo conveniente, y concluir el uno los 
espedientes comenzados por el otro , porque 
todos cinco babian de ser iguales en autori
dad. De los cuatro adjuntos Manrique residía 
en su obispado de Córdoba sin seguir la corte, 
por lo que no consta que ejerciera las fa
cultades de inquisidor general : tampoco las 
ejerció el obispo de M o n d o ñ e d o , hasta des
pués de algún tiempo ; pero el de Avi la y el 
arzobispo de Mesina desde luego usaron de 
su comisión ; y aun el de Avi la fué nombra
do, en k de noviembre del mismo a ñ o , juez de 
apelaciones de las causas de f e , aunque ya se 
había mandado por punto general que todas 
perteneciesen á la jurisdicción de los inquisi
dores generales, por lo que parecía ocioso el 
breve. 

A R T I C U L O VI I , 

Familiares del Sanio Oficioi 

I* L a memoria que he hecho de los fami
liares del Santo Oficio parece imponerme la 
obligación de dar á conocer esta clase de per
sonas* Cuando Arnaldo, abad del Gister^ des
pués arzobispo de Narbona, promovió en la 

8 
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Galia gótica las guerras de cruzada contra los 
Albigenses, como legado del papa Inocen
cio I I I , y estableció allí la Inqu i s i c ión , se 
fundó una especie de orden de caballería nom-
hvada milicia de Cristo, cuyos alumnos se ar
maban para defender á los inquisidores de 
todo insulto , y coadyuvarles en el ejercicio 
de su comis ión . Santo Domingo de Guzman, 
que fomentó la Inquis ic ión por sí y por me
dio de sus frailes, ins t i tuyó después una ter
cera orden llamada de penitencia por é l , pero 
conocida muy pronto por todos con el de mi 
licia de Cristo, porque sus individuos hacian 
lo mismo que los Narbonenses citados. Los 
inquisidores de F r a n c i a , I ta l ia , Alemania y 
demás partes llevaban siempre consigo algu
nos de esta órden armados , de á pie y de á 
caballo , y los daban á conocer como i n d i v i 
duos de la familia de la Inquis ic ión ; y de aquí 
les vino el nombre de familiares del Santo Ofi
cio ; aunque después de canonizado el inquis i 
dor S. Pedro de Verona , religioso dominico 
del siglo x i i i , comenzaron á nombrarse con
gregantes deS. Pedro mártir . Como los prime
ros inquisidores de España fueron frailes do
min icos , y habian visto en Aragón esta clase 
de ministros de la Inquisición , adoptaron des
de luego la costumbre como muy favorable á 
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las ideas del nuevo establecimiento ; ya por
que autorizaba mucho sus personas, ya por
que servían en los casos de prender los proce
sados. Para ser entonces familiares necesitaban 
profesar la tercera orden de santo Domingo, 
y por esto se dis t inguían llevando en el vesti
do esterior la cruz del instituto dominicano, y 
después por lo menos debian hacerse ind iv i 
duos de la congregación de S. Pedro már t i r , 
cuyas constituciones se reducian á imponer la 
obligación de auxiliar al tribunal de la Inqui
sición para los objetos de su instituto. 

2, Hemos visto que los Españoles no ad
mitieron con gusto el establecimiento del San
to Oficio; |mas como una vez establecido de
bian tomar lo , hubo algunas personas saga
ces que previeron la grande utilidad de mos
trarse afectos , para precaverse de ca lum
niosas difamaciones, que poniéndolos en esta
do de sospechosos podían producir su ruina. 
Ta l es el origen de haber entrado algunos 
caballeros ilustres en la congregación de san 
Pedro m á r t i r , ofreciéndose voluntariamente 
d ser familiares del Santo Oficio. 

S. E l ejemplo de estos movió á los hom
bres de clase in fe r io r , á lo que cont r ibuyó 
mucho la protección real ; pues los reyes 
concedieron á los familiares varias preroga-
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ti\ras y exenciones de cargas. Estas franque
zas produjeron una mult ipl icación de fami
liares tan monstruosa como an t ipo l í t i c a , 
pues hubo pueblos en que los exentos eran 
mas que los sujetos á las cargas concejiles; 
por lo cual fué forzoso restringir su n ú m e 
ro con el tiempo , á petición de los reinos 
congregados en córtes generales , como ve
remos. 

4. Por ahora bastará observar que l l e 
vando el inquisidor general una guardia de 
doscientos peones y cincuenta caballeros , es 
verosímil que los inquisidores particulares l l e 
vasen en cada obispado cuarenta de á pie y 
diez de á caballo en aquellos primeros t iem
pos, por identidad de causas; y véase aquí 
un ejército inquisicional que descifra el enig
ma de como tantos caudales cuantiosís imos 
que se confiscaban entonces, no bastaban pa
ra gastos del t r ibuna l , según se infiere de a l 
gunas constituciones y car tas-órdenes ya es-
tractadasy de otras que se citarán ; pues á la 
verdad se necesitaban muy grandes cantidades 
para sostener tanta familia armada, y las per
sonas de los inumerables presos en sus cárce
les , aunque se les diera escasa la comida. 
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CAPITULO ÍX. 
• • 

DET. MODO DE FOBMAR Y SE&UIR LOS 

PROCESOS DE LA. INQUISICION EN CAU-

SAS DE HEREJIA. 

: 

A D T T I ^ TTT r\ T 

A I \ Í 1 V J U L V 1« 
r 

1. MUERTO el primer inquisidor general 
Torquemada en 1A983 p r o p u s i é r o n l o s reyes 
al Papa , para sucesor suyo, á D . fray Diego 
Deza , religioso dominico , maestro del p r in 
cipe de Asturias D . Juan , y obispo que era 
entonces de J a é n , habiéndolo ya sido de Za
mora y de Salamanca ; poco tiempo después 
lo fué de Falencia , y no muy tarde arzobispo 
de Sevil la. E l Papa espidió las bulas en su 
favor ea primero de diciembre de 1A98I 
poncediendo facultades de inquisidor general 
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para la corona de Cas t i l l a : el electo se creyó 
desairado de no tenerlas pa ra l a de Aragón» 
pues las gozaban D. Martin Ponce de Leon> 
arzobispo de Mes ina , y D. Alfonso Suarez de 
Fuentelsaz, obispo ya de Lugo por t ras lac ión 
desde M o n d o ñ e d o , á pesar de que estos dos 
solo eran adjuntos; por lo cual no aceptó 
el empleo, hasta que se le dieron las facultades 
para las dos coronas, en una bula de pr ime
ro de setiembre de 1499, á cuyo tiempo ya 
el citado obispo de Lugo fué nombrado de 
Falencia. Posteriormente Alejandro V I libró 
en 25 de noviembre de 1501 un breve decla
rando que se debian entender concedidas á 
Deza todas las facultades que habia tenido 
Torquemada. E n 15 de moyo de 1502, otro 
para que conociera de todas las causas en que 
hubiese recusación de inquisidores: y en 31 
de agosto, para que pudiese hacerlo por me
dio de subdelegados. 

2. No fué Deza menos rigoroso que T o r . 
quemada: los alumnos del orden dominicano 
se creían tanto masjustos y santificados, cuanto 
mas imitaban la conducta de su fundador en 
la Galia narbonense, condados de Tolosa, 
Bezieres y t erritorios comarcanos. Los efec
tos correspondieron á su r igor , como v e r é -
mos; pero antes de manifestarlos p o r m e n o r , 
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considero conveniente dar á conocer el tri-s 
bunal en todas las partes de sus procesos; 
porque habiendo sido obra de Torquemaday 
de las constituciones formadas por é l , per
tenecen á su época. L a noticia servirá de ba
se para que no cause admirac ión la mul t i 
tud de sucesos terribles que el modo de pro
ceder produjo en todos t iempos, aun sin es-
cluir los modernos, en que algunos creen con 
equivocación que ya el Santo Oficio se ocu
paba solo en servir á la política del gobierno 
español . 

3. Los procesos comienzan por de lac ión , 
ó noticia equivalente á ella , cual es la que 
da por incidencia una persona que hace de
claración jurada en el Santo Oficio con mo
tivo diferente. S i los inquisidores no hicieran 
caso d é l a s delaciones a n ó n i m a s , y si á los 
que las hacen con firma se les intimasen las 
penas del falso calumniador, no habr í a la cen
tésima parte de procesos; pero de todas se 
hace aprecio. 

4. Cuando la delación tiene firma , se re
pibe al delator declaración jurada en que se le 
hace manifestar todas las personas de quienes 
sepa ó presuma que pueden tener noticiarse 
les examina, y las declaraciones de aquel y 
estas forman lo que se llama información su-
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m a ñ a . ¿No es injusto hacer caso de una de
lación anón ima? Alguna vez lo dije á los i n 
quisidores del tribunal de la corté de Madr id , 
siendo yo secretario; pero quedaban muy tran
quilos eni su conciencia, porque solo proce
dían á tomar informes reservados sobre la con
ducta y opiniones religiosas del delatado, y no 
examinaban testigos, sino cuando el comisario 
informante decia que el delatado estaba te
nido en concepto de may libre en su modo 
de pensar. De positivo se hacia trabajar y se 
ocupaba el tiempo que debería ser empleado 
en dar curso á las causas de presos para des
pacharlas pronto con preferencia. 

5. Y cuando la información sumaria daba 
motivos de proceder adelante ¿qu i én queda
ba responsable de calumnia si el procesado 
probaba en plenario haber ella intervenido? Na
die ; pues aun en las delaciones firmadas no 
se intimaba al delator el peligro de la respon
sabilidad. 

6. Las delaciones se multiplicaban en la 
temporada del cumplimiento de los precep
tos de confesar y comulgar por la Pascua de 
r e su r r ecc ión , á causa de que los confesores 
imponían esta obligación á los que decian 
haber oido, visto ú entendido cosa que fuese ó 
pareciera ser contra la fe católica ó contra el U-
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br» y recto ejercicio del tribunal de la Inquisición. 
Esto era consiguiente á los edictos que se p u 
blicaban en los domingos de cuaresma, el uno 
intimando la obligación de delatar dentro de 
eeis dias bajo la pena de pecado mortal y de 
escomunion mayor en que incurrian por el 
hecho de dejar pasar los seis dias sin c u m 
pl i r el mandato; y el otro declarando incur-
sos en ella á cualesquiera que se hallasen en 
el caso contra los cuales se pronunciaban hor
ribles anatemas, en m i concepto indignas del 
templo, como agenas de la caridad cristiana. 

7. Muchos oyentes pusi lánimes é igno
rantes entraban en escrúpulo de haber calla
do algunas cosas que. graduaban de sospecho
sas contra la fe á causa de su ignorancia; co
municaban su escrúpulo al confesor, y este sa
l la del paso fáci lmente prefiriendo el estre
mo de mandar la delación. S i el confesado 
sabia escribir , la hacia por sí mismo ; y si no, 
el confesor la ejecutaba en su nombre. No se 
esceptuaban de la obligación los parientes mas 
inmediatos. ¿Cabe mayor crueldad que delatar 
el padre al h i j o ; este á aquel; el marido á 
su m u g e r , y e s t a a su esposo? Pues el con
fesor no absolvía si no se le promet ía eje
cutarlo dentro de seis dias: ¡ tanto era el fa
natismo, tanta la supers t i c ión! 
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A R T I C U L O I I . 

Sumaria. 

1. Formado el concepto de que los he 
chos ó dichos delatados eran dignos de i n 
quirir sobre su certeza, y recibida del delator 
declaración jurada con las circunstancias i n 
dicadas, se examinaban los testigos citados 
como noticiosos , y á todos se hacia prestar 
juramento de secreto. 

2. Pero no hay que pensar que se les exa
minase por el estilo c o m ú n de los otros t r i 
bunales. A ninguno se decía el asunto que mo
tivaba su examen. A cada uno se preguntaba 
en general ante todas las cosas, si hablan 
visto ú oido cosa que fuese ó pareciera ser con
tra la fe, etc. 

S. L a esperiencia me hizo saber que mu
chas veces el testigo, ignorante del verda
dero objeto, se acordaba de otras especies 
muy diferentes relativas á distintas personas, 
las indicaba, y se le preguntaba ya sobre 
ellas como si fueran el motivo de su examen, 
sin posar al verdadero hasta que se finalizara 
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el indicado. L a declaración casual hacia ve
ces de de lac ión ; se copiaba en la secretaria 
del t r ibunal , y era principio de otro proce
so que no habia imaginado tener. Y a se ve 
lo capcioso de este modo de examinar testigos. 

lx- Mucho mayor era el daño en el asunto 
pr incipal , si el testigo no sabia leer ni escri
b i r , pues se redactaban las declaraciones á 
gusto del comisario y del notar io , quienes 
por lo c o m ú n se inclinaban indeliberadamente 
á ponerlas de modo qne comprobasen la de
lación tanto cuanto permitia lá voluntaria i n 
te rpre tac ión de las palabras dudosas ó pro
nunciadas con impropiedad por personas de 
corto talento. Es verdad que se les leia su 
declaración después de escrita, y que pasados 
cuatro dias se les volvia á leer en presencia 
de otros dos sacerdotes no ministros del Santo 
Ofic io , aunque juramentados de guardar se
creto ; pero esto no mejoraba la causa, por
que regularmente las personas rudas decian 
que estaba bien escrito sin entenderlo, per
suadidos de que aquellas palabras que oian 
leer significarían lo mismo que las pronuncia
das por ellos. 

5. Pero aun era mucho peor cuando ha
bia conjuración de tres personas contra otra 
á quien deseaban perder; pues delatándola 
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una , y declarando conformes las otras dos, 
resultaba perdido sin remedio humano el de
latado ; porque se contaban tres testigos con
formes que hacian plena prueba contra cual
quiera inocente , por el maldito secreto cuya 
fuerza ninguno era capaz de destruir , sino 
por alguna casualidad estraordinaria. 

6. Debe confesarse de buena fe que esto 
no era frecuente ; pero á menudo se verificaba 
lo equivalente sin ánimo calumnioso por efecto 
de la ignorancia y mala intel igencia; porque 
hay muchas proposiciones, que unidas con 
sus antecedentes y siguientes son ca tó l i cas ; 
pero aisladas, no lo son ó no lo parecen, y 
los tres necios escrupulosos que las oyeron, 
fijaron su atención en ellas ún icamen te > y no 
en las circunstancias que manifestaban el ver
dadero sentido católico. 

7. Pudieran remediar parte de este daño 
los comisarios, si fuesen como debian ser; 
pero hay poquísimos tales. Hacen de jueces 
en una parte del proceso que produce las con
secuencias mas graves, y no convenia dar 
t í tulo de comisario del Santo Of ic io , sino al 
presbítero abogado, ó por lo menos juriscon
sulto graduado de doctor ó licenciado , para 
que supiera pesar los inconvenientes de con
tentarse con proposiciones aisladas , y pre-
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guntase al testigo conforme á derecho todo 
cuanto contribuyese á formar el verdadero 
concepto de lo que se afirma. Pero por des
gracia casi todos los comisarios son ignoran
tes del derecho; porque no teniendo sueldo 
ni provecho pecuniario, solian pretender la 
comisaria los clérigos que la deseaban por ge
nio de curiosidad para saber secretos de esa 
naturaleza, ó por estar escentos de la jurisdic
ción del obispo diocesano ; circunstancia que 
se ha visto por esperiencia influir mucho en 
el desarreglo de costumbres de algunos comi 
sarios y notarios del Santo Oficio; tanto que 
de ahí tomaron ocasión el autor de las Aven
turas de G i l Blas de Santillana y los escritores 
de otros romances , para contar sucesos es
candalosos de algunos personajes que intro
ducen con el carácter de inquisidores ó co
misarios del Santo Oficio , y de otros que fin
gían serlo, para conseguir sus ideas de lujuria 
y rapiña J cosa que no se a t rever ía ningún es
critor á decir en tales obras fabulosas, si la 
verdad histórica no hubiese ofrecido ejempla
res , según aquello de Horac io : ¿Qu id r ide s? 
mulato nomine de Fábula narratur. 

8. Fábula es calumniosa lo que cuenta e l 
autor de Cornelia Bororquia, como lo demos
t ré en el primer tomo de mis Anales de la 

9 
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Inquisición de España. Mucho mas y nun mas 
detestable lo que im pu tó á Sto. Domingo el 
autor del poema L a Guzmanade; pero ni uno 
ni otro escritor se hubiese atrevido á tanto, si 
no constase (como efectivamente consta en los 
papeles del Consejo de Inquis ic ión) que ha ha
bido desórdenes y abusos de aquel género-

A R T I C U L O I I I . 

Calificación. 

1. Cuando el tribunal ve la información 
sumaria y encuentra en ella mér i tos de pasar 
adelante, dirige á los otros tribunales de pro
vincia una carta, para que si hay algo es
crito contra el delatado, lo remitan para acu
mularlo ; cuya diligencia es conocida con el 
nombre de recorreccion de registros. Hacen sa
car en papel separado las proposiciones sos
pechosas que los testigos dicen haber pro
nunciado aquel contra quien se procede; y si 
cada testigo las indica con distintas palabras 
(como suele suceder), las repiten como si 
fueran proposiciones pronunciadas eh diferen
tes ocasiones; y dan este papel los ínquisido-
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res á los teólogos nombrados calificadores del 
Sauto Oficio, para que digan al pie de ellas si 
merecen censura teológica , esto es, si son he ré 
t icas, ó próximas á la h e r e j í a , ó capaces de 
producir consecuencias h e r é t i c a s ; y si ellas 
dan margen á formar concepto de que quien 
las p ronunc ió haya dado asenso á la herejía» 
ó héchose sospechoso de e l la ; y en este caso 
si la sospecha es l eve , vehemente ó violenta. 

2. E l dictamen que dieren ha de regir ê  
modo de proceder en la causa contra el de
nunciado, hasta el estado que se dice plena-
r i o , en que se les c o m u n i c a r á todo con lo 
que haya ocurrido de nuevo capaz de confir
mar ó reformar el dictamen dado en sumario. 
Los calificadores tienen prestado juramento de 
guardar secreto, y por consiguiente no habia 
inconveniente verdadero en que se les confia
se original el proceso, cuya lectura les daria 
mejor idea de las proposiciones, del sentido 
en que los testigos las suponen pronunciadas, 
y del tono en que estos declaraban: de po
sitivo conocerían que las proposiciones escri
tas como distintas, no eran mult ipl icación de 
ellas en el delatado, sino variedad de palabras 
en los testigos, lo cual influye infinito en la 
segunda parte del dictamen, esto es, en con
cepto d é l o s sentimientos internos del denun-
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ciado. Pero los inquisidores, acostumbrados 
á convertir en misterio su oficio, creen real
zar su autoridad ocultando el proceso y el 
nombre de la persona, cuyo procedimiento 
disculpan diciendo que los calificadores dan 
el dictamen con mas imparcialidad, ignoran
do la persona del interesado y los nombres de 
los testigos. 

3. E l mayor mal no consiste, sin embargo, 
en eso, sino en que por lo c o m ú n los cali
ficadores son unos frailes teólogos escolásti
cos, ignorantes de la verdadera teología dog
m á t i c a , imbuidos de falsas ideas, y muchos 
de ellos fanáticos y supersticiosos hasta lo su
m o , que ven herejías ó peligro de ellas en 
todo lo que ignoran, por lo que infinitas ve
ces han dado censura teológica á proposiciones 
que se hallan en los santos padres de los 
primeros y mas puros siglos de la religión 
cristiana. 

h. De aquí resulta que con facilidad y con
ciencia serena califican de hereje, ó sospe
choso con sospecha vehemente, al católico 
sabio que, por tener una lectura m i l veces 
mas vasta, mas cr í t ica, y mejor digerida que 
ellos pronuncia proposiciones contrarias á la 
doctrina de siglos modernos, aunque sosteni
da en los padres y concilios antiguos. Este 
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ha sido el yerdadero origen de las injusticias 
del tribunal de Inquis ic ión en multi tud inu_ 
merable de causas personales. 

A R T I C U L O I V . 

Prisión y cárceles. 

i . Hecha la calificación, el fiscal pide qua 
el denunciado sea preso en las cárceles secretas. 
Tres son las clases de cárceles del Santo Ofi
cio : púb i i ea s , secretas y medias. Se l laman 
públicas aquellas en que se pone preso al que 
resulta reo en las causas que, sin ser de fe 
n i tener relación con la h e r e j í a , pertenece n 
al conocimiento del tribunal de los inquis i 
dores por privilegio particular de los reyes de 
E s p a ñ a , cosa que ha sido perniciosís ima en 
muchos casos. Medias son las destinadas á los in -
dividuos ministros y dependientes del Santo 
Oficio ^ que han cometido algún cr imen ó falta 
digna de castigo en el ejercicio de su respec -
tivo destino, sin mezcla de herejía ni cone -
xión con ella. E n estas dos clases de cár
celes no está prohibida la comunicación 
con otras p « r í » a a s , sino en los casos c m -
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formes al derecho común de procesos c r i 
minales. Se titulan cárceles secretas aquellas en 
que se cierra al hereje ó sospechoso de serlo, 
en las cuales no se permite comunicac ión con 
persona alguna , sino las del tribunal , en los 
casos y con las cautelas que las constitucio
nes previenen, y tengo ya indicadas. 

2. Estas son las mas formidables que se 
puede imaginar , no porque sean calabozos 
profundos, h ú m e d o s , inmundos y mal sanos, 
como sin verdad escriben algunos, engañados 
por relaciones inciertas y exageradas de los 
que padecieron en ellas; pues por lo c o m ú n 
son buenas piezas, altas, sobre b ó v e d a s , con 
juz, secas y capaces de andar algo; sino porque 
( a d e m á s de llevar consigo la nota de infamia 
vulgar que no tiene cárcel alguna secular nj 
eclesiást ica) produce la tristeza mas impon_ 
tlerable por la continua soledad, la ignoran. 
C¡a del estado de su causa, la falta del alivio 
de hablar á su abogado , y la oscuridad de 
quince horas en el invierno; pues no se per-
mite al preso tener luz desde las cuatro de 
l a tarde b á s t a l a s siete de la m a ñ a n a , tiempo 
capaz de producir una hipocondr ía mor ta l , ade
más del frió que deberá mortificarle, pues tam
bién se le niega fuego. 

3. Suponen asi mismo algunos escritores que 
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á los presos se oprimia con gr i l los , esposas, 
cepos, cadenas y otros géneros de mortifi
cación ; pero tampoco es cier to , fuera de a l -
gnn caso raro en que hubiese causa particular. 
Y o v i poner esposas en las manos y grillos 
á los pies, año 1790, á un francés natural 
de Marsella ; pero fué para evitar que se qu¡_ 
tase por sí mismo la v ida , como lo habia pro
curado ; y aun después de aquellas precau
ciones y otras varias, lo cons igu ió : después 
daré alguna noticia de su historia trájica. 

4. E l tribunal decreta si hay lugar ó no 
á p r i s ión ; pero este auto es remitido al C o n 
sejo en consulta , y se hace lo que acuerda 
este supremo tribunal. Esta práctica comenzó 
en tiempo de Felipe I I : antes no ex is t i a , y 
los desórdenes eran mayores. No debe ne-: 
garseque los tiempos y los desengaños han dis^ 
minuido las crueldades. 

A R T I C U L O V . 

Primeras audiencias. 

i . A los tres dias inmediatos de llevar un 
procesado á la cárcel, se le dan tres audiencias. 
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nombradas de moniciones; porque se le amo
nesta que diga verdad en todo y por todo, sin 
mentir ni ocultar nada de cuanto haya hecho 
ó dicho , ó sepa de otras personas , centra la 
fe; promet iéndole quej si lo hace así , se usará 
de piedad con é l , y s ino , se procederá en la 
causa conforme á derecho. 

2. No se le dice para esto lo que consta 
del proceso , sino solo que ya sabe ó debe sa
ber que nadie es conducido á las cárceles de 
la I nqu i s i c ión , sino aquel contra quien hay 
prueba suficiente de haber delinquido contra 
la santa fe catól ica; y que así le será muy útil 
confesar de propia voluntad los pecados de 
esta especie, antes de dar lugar á que se le 
formalice acusación por la resultancia del pro
ceso. Algunos confesaban con efecto lo mis
mo que constaba ¡en la sumaria; otros mas, 
otros menos; y el mayor n ú m e r o responde 
que no les remuerde nada su conciencia en 
ese punto; pero que, s¡ les leen lo que conste 
de las declaraciones de testigos, recor re rán su 
memoria y contestarán confesando lo que sea 
cierto. 

S. L a utilidad de confesar entonces era de 
abreviar el curso de la causa, y de imponerse 
penas mas soportables al tiempo de la senten
c ia , en caso de reconcil iación. Pero no habia 
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que pensar en evitar por eso el sonrojo públ ico 
del auto de fe con hábi to penitencial y sambe
nito, la conñscacion de bienes y la nota de 
infamia por consecuencia de la declaración de 
haber sido hereje fo rmal ; y asi tienen mucho 
de engañosas y seductivas las promesas de 
usar de piedad con los reos que confesasen 
voluntariamente. 

¿I. Se acostumbraba preguntarles t ambién 
su genealogía y parentela , para ver después 
por los registros del tribunal , si a lgún ascen
diente suyo había sido castigado como reo de 
herejía 3 pues todo se traia á consecuencia 
para dar mas valor á las sospechas de haber 
asentido el reo en su corazón al er ror , pre
sumiendo haber heredado doctrinas e r róneas . 
Se les hace decir la oración de Pater noster , 
el Credo , los artículos de la fe, los preceptos 
del decá logo , y algún otro punto de doctrina 
cristiana ; porque si manifiestan ignorancia , 
olvido ó equivocaciones , se aumenta la pre
sunción de falta de afecto á la rel igión cr is
tiana. E n fin, están discurridas cuantas intrigas 
caben en el asunto para que los infelices pre
sos parezcan reos verdaderos contra la fe , y 
todo se hace aparentando compasión y caridad 
ea el nombr« de Jesu-Gristo. 
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A R T I C U I O V I . 

Cargos. 

1. Después de las tres audiencias de moni-
clones, el fiscal forma su pedimento de acusa-
don contra el reo , poniéndole por cargo lo 
resultante del proceso ; pero aunque solo baya 
semiplena prueba, refiere los hechos como pro
bados; y lo peor es, que por escusar el trabajo 
de analizar con crítica el resultado, no reduce 
los art ículos al n ú m e r o de hechos declarados 
por los testigos con una ú otra variedad de 
palabras ó circunstancias, sino que, imitando 
lo ejecutado al tiempo del estrado de propo
siciones para la calificación, mult ipl ica los a r t í 
culos según sea la variedad indicada; de suerte 
que hay proceso en que, debiendo ceñirse la 
acusación á un solo art ículo de haber dicho 
esto ó aquello contra el dogma , se ponen 
cinco ó seis ar t ículos que aparentan haber 
pronunciado el reo otras tantas proposiciones 
herét icas ó sospechosas en distintas ocasiones; 
y esto sin mas fundamento que haber los tes
tigos variado en el modo de contar la única 
conversación del asunto. 
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2. Este modo de poner acusaciones pro

duce fatales efectos : sirve de confusión al reo 
al tiempo de oírla leer ; y si este no es muy 
despejado de talentos y sereno , se aturde 
imaginando ser distintos los hechos , y res
ponde al articulo tercero por ejemplo , con
tando el suceso en forma ó con circunstancias 
diferentes que habia espresado al segundo, 
y sucediendo lo mismo en los d e m á s , se con
tradice tal vez á sí m i s m o , dando al fiscal 
armas para recargar después su acusación 
con cülpas nuevas de falta de verdad en sus 
confesiones. 

3. S i acabado el proceso hay auto de fe y 
y se lee el estracto, resulta engañado t a m b i é n 
el público , cuando se le indica multi tud de 
cr ímenes habiendo uno solo , para que repute 
por piadosa la sentencia en que no se impo
nen tantas penas como parecía merecer l a 
mult ipl icación de culpas ó proposiciones he
rét icas que se aparentan pronunciadas. 

A R T I C U L O V I L 

Tortura. 

i . L o peor y mas horrible es que , aim 
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cuando el preso haya confesado en las tres 
audiencias de moniciones tanto ó mas que ha
b ían declarado los testigos , el fiscal concluye 
su pedimento de acusación diciendo : que á 
pesar de las amonestaciones que se le han he* 
cho de que dijese la verdad y que se usarla 
de piedad y misericordia con él , se había 
conducido negativo y confitente diminuto, dan
do pruebas de estar impenitente y obstinado 
en negar sus culpas ; por lo cual pide que el 
reo sea puesto á cuest ión de tormento. 

2. Es cierto que los inquisidores hace mu
cho tiempo que se han abstenido de decre
tarlo , de forma que casi se puede reputar 
abolido por el no uso; y el fiscal mismo sen
tir ía que se decretase muchas veces, pues solo 
pone aquella solicitud por seguir el estilo de 
sus antecesores ; pero no por eso deja de ser 
bárbaro y cruel el poner la ; tanto que yo 
mismo v i temblar y horrorizarse al oír leer 
semejante petición el citado Marsellés, porque 
cr í t icamente desde la primera audiencia había 
confesado la verdad de haber seguido el sis
tema religioso del naturalismo, sin creer re
velación alguna de las leyes de Moisés ni de 
Jesu-Cristo. 

3. Este vicio proviene en parte de otro, a 
saber : que aunque se titula pedimento de 
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acusación, no es en rigor sino de peticiones, 
para que sea el reo interrogado al tenor de 
los a r t í cu los ; y así el fiscal lo escribe antes de 
saber si el preso responderá confesando ó ne
gando los art ículos ; lo cual es absurdo y con
trario á la práctica general de todos los otros 
tribunales, en que primero se presenta un pe
dimento de posiciones para tomar la confesión f 
y después de vista y cotejada con la resultan
cia del proceso , se hace la acusación como lo 
dicta la razón natural. 

l \ . Cuando los inquisidores formaban con
cepto de que el preso estaba diminuto en sus 
confesiones , decretaban con efecto en los 
tiempos anteriores al actual (en que tampoco 
hay ley contraria) que fuese puesto ú cues
tión de tormento , para que confesara lo que 
se creia resultante. No me de tendré á escribir 
cuantos géneros de tormentos había en la In 
quisición , pues son muchís imas las obras en 
que constan con verdad ; y aseguro que en 
este punto n ingún autor ha exagerado nada ; 
pues he leido muchos procesos que me han 
llenado de hor ror , y que suponen almas in
humanas y frias en aquellos inquisidores que 
presenciaban la tortura. Solo diré que llegó á 
ser necesario mandar muchas veces el Consejo 
de Inquis ic ión que á n ingún reo se diese tor-

TOM. II. jo 
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mentó mas que una vez en una causa; y que 
aun esto no ha bastado , porque los inquis i 
dores inventaron la execrable sofistería de 
llamar suspensión á lo que era cesación por 
inminente peligro de muerte próxima si se 
proseguía , según dictamen del médico de 
presos, á quien se hacia presenciar la cruel es
cena : y si el infeliz reo no moria después en 
su cama, por resultas del tormento (lo que 
se verificaba con frecuencia ) , se le volvía 
á poner en él cuando hubiese convalecido , 
diciendo que era continuación del que había 
comenzado antes. Mis lectores imparciales 
juzgarán si esto era verdad. 

5. L a iniquidad era mas que cabe imagi 
nar, si se sabe que, aun cuando el desgraciado 
preso venciese á los tormentos, permanecien
do negativo, no por eso conseguía ventajas 
decisivas en su proceso; pues acaso según las 
pruebas se le consideraba hereje negativo, im
penitente , y como tal se le condenaba por úl
timo á la relajación, es decir á la muerte de 
fuego , declarándolo convicto ; porque la per
severancia en sus negaciones se interpretaba 
pertinacia; y la presunción de esta, junta coa 
la prueba semi-plena de la herejía , recibía va
lor de prueba plena. ¿Para que servia pues el 
tormento ? Para que confesara el infeliz todo 
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cuanto los inquisidores querían , á fin de con
denarle como convicto y confeso. 

6. Con electo, son muchís imos los ejem
plares de confesar mentiras como verdades en 
el tormento, y aun antes, por miedo de su 
pasión ; lo que se verificaba con mas frecuen
cia en las causas de magia , h e c l ü z o s , bruje
rías , maleficios j pacto con el Demonio ; pues 
el mayor n ú m e r o de mugeres y algunos hom
bres confesaron cosas que ninguno que tenga 
sentido común puede ni debe creer, especial
mente después que la esperiencia y el curso 
de los tiempos han multiplicado las luces de 
la critica en esta parte , hasta el estremo de 
que aun las personas del vulgo niegan ya su 
asenso á la existencia de mágicos , hechiceros, 
brujos y maléficos , causa por la que ya no se 
hallan profesores de semejantes ficciones, sino 
rar ís ima vez y con gran dificultad, efecto sen
cillo y necesario de la incredulidad c o m ú n y 
casi universal en este punto. \ 

7. A los que confesaban todo ó parte en 
el tormento se les recibía en el día siguiente 
una declaración jurada, para que se ratifica
sen ó no en lo confesado. Casi lodos daban su 
rat i f icación, porque, si retractaban, se les 
volvía á poner otra vez en la tor tura, y no 
conseguían el fruto de su re t rac tac ión . Sin 
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embargo, de cuando en cuando habia personas 
robustas que se retractaban , asegurando con 
grandes indicios de verdad que babian confe
sado el dia precedente solo por hacer cesar 
el tormento : la esperiencia de su repet ición 
les desengañaba tarde de la inutil idad de su 
re t ractación. En fin, este es un asunto en que 
no puedo proseguir , porque me borrorizo , 
pensando que nada be leido tan contrario al 
Evangelio ni á la caridad y compas ión que re
comendó Jesu-Cristo como la práctica de la 
Inquisición en este punto : y sin embargo aun 
en el siglo X V I I I no se ba promulgado ley ni 
decreto que lo prohiba. 

A R T I C U L O V I I I . 

Acusación. 
• 

1* E l pedimento de acusación no se comu- ^ 
nica al reo por escrito, para que se haga car
go de su contenido con reflexión lenta en su 
cárcel. E l es llamado á la sala de Audiencias, 
donde un secretario , á presencia de los in
quisidores y del fiscal, le va leyendo artículo 
por a r t í c u l o , parando en cada uno y obli-
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gándole ú que responda si es verdad ó no su 
contenido en aquel momento. 

2. ¿No es esto sorprender al reo, para que 
ignorante de otros art ículos posteriores se ar
me por sí mismo con su respuesta repentina, 
indeliberada, y sin tiempo de recorrer su me
m o r i a , un lazo en que luego se halle ligado 
cuando se lean otros ar t ícu los? 

3. Que otros tribunales procuren esta sor
presa con los procesos por homicidio , robo 
y demás cr ímenes esteriores de la sociedad, 
está bien ; pero que se usen tretas vulpina3 
donde se aparenta car idad, c o m p a s i ó n , mise
ricordia , piedad , y zelo único de ia religión 
y salvación del a lma, es ageno del cristianis
mo , cuando mas del estado sacerdotal de los 
inquisidores. 

4. L a razón natural dicta que debieran 
confiar al preso el pedimento por espacio de 
tres días á lo menos , para que recorriese su 
memoria y respondiese asegurado p rác t i ca 
mente de la buena fe é in t enc ión de su acu
sador y de sus jueces. 

A R T I C U L O I X . 

Defensa, 

1. Acabado de leer el pedimento deposi-
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clones y acusación, preguntan los inquisidores 
al preso si quiere hacer defensa, y caso de 
responder afirmativamente , se decreta tras
lado de la acusación , y se le dice que nom
bre abogado, á cuyo fin Ic dicen quienes son 
los titulares del Santo Oficio , para que pueda 
elegir. Algunos presos han querido que fuera 
defensor suyo un abogado de su satisfacción 
distinto de los titulares ; no hay ley que lo 
prohiba ; solo se previene que el nombrado 
jure guardar secreto ; pero sin embargo rara 
vez han consentido los inquisidores, si el preso 
no insiste con tesón. 

2. De todos modos sirve muy poco tener 
buen abogado, porque no se le confia jamás 
el proceso or ig ina l , ni se le permite hablar á 
solas con el reo. U n secretario saca estracto 
de lo que resulta de la información sumaria, 
poniendo las declaraciones de los testigos, 
mutiladas no solo de los nombres y apellidos, 
sino de las circunstancias de t iempo, lugar , y 
contestes, y ( lo que es peor) de lo que los 
testigos mismos digan en favor del preso, 
omitiendo totalmente las declaraciones y auu 
la existencia y el exámen de los que pregun
tados, amonestados y reconvenidos con las 
c i tas , han permanecido constantes en decir 
que nada saben de lo que se les pregunta. E l 
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estrado es acompañado de la censura dada 
por los calificadores , y del pedimento de po
siciones y acusación con las respuestas del 
reo. Esto solo se concede al abogado en la 
sala del tribunal á donde se le convoca; y los 
inquisidores le hacen prometer que después 
de visto el espediente , defenderá al preso en 
lo justo, y le d e s e n g a ñ a r á , si no tuviese de
fensa, en cuyo caso le exhor ta rá á que implore 
la misericordia del t r ibunal , confesando p le 
namente y de buena fe sus culpas , manifes
tando verdadero arrepentimiento, y pidiendo 
ser reconciliado con la iglesia. 

3. ¿ Q u é puede hacer un abogado con los 
papeles que se le confian ? Es muy difícil per
suadir la calumnia, la e q u i v o c a c i ó n , la mala 
inteligencia ó el olvido de un testigo por me
dio de las declaraciones de otros ; pues rara 
vez se conoce que hablan todos de un mismo 
suceso ; y mas parece que cada uno cuenta e l 
suyo, por la variedad de sus espresiones , lo 
cual no podia ser así dando copia integra 
cuando no el original. 

¿i. E l silencio de los contestes le daria ar
mas para persuadir la inexactitud ó mentira 
de los que afirman : en fin, cualquiera buen 
abogado sabe cuantos argumentos de defensa 
encuentra la sana crítica en los procesos o r í -
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tninales de homic id io , robo y otros, por el 
único medio de la combinación y análisis de 
las declaraciones de los testigos examinados 
en sumaria contra el preso. 

5. Seria ocioso que yo me detuviese á 
persuadir esta verdad. Por este motivo rara 
vez halla el abogado de la Inquisición otro 
estremo de defensa que el de la singularidad 
de testigos en cada hecho ó dicho imputado. 

<J. Pero como esto no basta , porque aun 
asi habrá cuando menos semi-plena prueba del 
crimen , suele pedir conlerencia con el reo 
para preguntarle si quiere lacha r los testigos, 
á fin de destruir el todo ó parte de la prueba 
que hay contra él ; y si responde afirmativa
mente, los inquisidores, después de certificar 
el secretario lo sucedido, dan auto recibiendo 
la causa á prueba en lo principal y eu cuanto 
á tachas de los testigos del fiscal. 

A R T I C U L O X . 

Pruebas. 

1, Se desglosan por el fiscal todas las de
claraciones de los testigos del sumario, se qui
tan del proceso, y se remiten á donde residan 
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los mismos testigos , para que se ratifiquen en 
plenario , sin citar al reo ni procurador suyo 
(que no se le permite), y por consiguiente sin 
que nadie pueda tachar al testigo, aunque sea 
un enemigo capital del infeliz preso. No corre 
t é rmino al fiscal; por lo cual si el testigo al 
tiempo d é l a información sumaria estaba en M a 
dr id , y después ha ido á las islas F i l i p inas , se 
envia la declaración o r ig ina l , y el curso de la 
causa queda estancado permaneciendo el preso 
en la cá rce l , sin alivio ni consuelo humano, 
hasta que vuelva de Filipinas aquella ratifi
cación. 

2. Yo he leído procesos en que tardó cinco 
años á venir de Cartagena de Indias contes
tación de no haber recibido ¡as declaraciones 
que se decian remitidas , porque habr ían caí
do en el mar ó sido interceptadas por alguno. 
¡Como estarla la imaginación del encarcelado! 
S i él pide audiencias para quejarse de la dila
ción de su causa, no se le responde sino con 
palabras enigmáticas , diciéndole que el tr ibu
nal no puede mas porque están pendientes 
ciertas diligencias ; si le dijeran la verdad , no 
hay duda que él darla por; ratificado el testigo 
de quien le afirmasen residir fuera de la Pe
n í n s u l a , por evitar tales peligros. 

3, Para alegar y proba-r tachas, el reo se-
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ñala las personas que quiere, diciendo de cada 
una los motivos de su desconfianza , y ponien
do en el margen de cada artículo los nombres 
de los que deberán declarar la certeza de los 
hechos en que funda la tacha. Los inquisidores 
decretan que sean examinadas las personas c i 
tadas, esceptuando las que con vista del proce
so escluyan por inútiles , impertinentes , ó dis
tinto motivo justo. 

h- Como el reo proceded ciegas, sucede 
con frecuencia tachar á sugetos que no han 
sido testigos ; los inquisidores omiten el a r t í 
culo que trata de ellos, así como también 
otros en que se tache al que fué testigo y nada 
dijo ó declaró en su favor ; en fin es casuali
dad acertar con los que declararon contra él, 

5. S i la desgracia le viene por calumnia, el 
calumniador verdadero no suele sonar en el 
proceso para nada, porque busca para delator 
y testigos á personas que tal vez no conocen 
a l r eo , y por lo menos que no hayan tenido 
relaciones capaces de dar ocasión ni motivo á 
ser tachados. 

6. S i el origen es el fanatismo , la supers
t i c i ó n , el escrúpulo de conciencia ó la equivo
cación , se verifica esto en personas exentas 
de toda tacha, que ciertamente no causan el 
daño con la perversa intención de hacer mal 
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sino porque se consideraron obligados en con
ciencia ; y en tal caso la falta de instrucción 
ó de talento habla producido la inteligencia 
errada de lo escuchado ó visto , y la ruina del 
infeliz de quien acaso los autores mismos del 
mal están compadec iéndose ; y aunque no sea 
esto lo mas frecuente , no deja de haber casos 
de esta clase. 

7. Yo mismo v i uno en que una jóven ar
repentida delató ú su amante mismo por es
crúpulos : es verdad que con aquella propia 
fecha lo comunicó á un sacerdote amigo de 
su amado , para que se lo dijera y le sirviera 
de gobierno : asi creyó satisfacer á su amor 
y á su vir tud reciente : yo he tenido en mis 
manos y leido la carta del aviso , y aseguro 
que el contesto manifestaba grande contraste 
de pasiones en la recien arrepentida ; y me 
consta que el aviso produjo efectos út i l í s imos, 
pues el interesado se espontaneó luego y cortó 
en tiempo los progresos de una causa que sin 
duda le hubiera producido prisión y afrenta 
de un autillo , esto es auto de fe celebrado 
dentro del tribunal. 

8. A veces el fiscal hace prueba secreta de 
abono de los testigos, para destruir las tachas; 
y como esto es mas fácil de probar , las mas 
veces servían poquís imo al acusado, porque 
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los inquisidores estón dispuestos á dar crédito 
en caso de duda ú cualquier testigo que no re
sulte ser enemigo cierto del preso. 

A R T I C U L O X I . 

Publicación. 

l i Acabadas las pruebas , el tribunal de
creta que se haga publicación de testigos y 
probanzas; pero estos palabras no tienen el 
sentido natural; pues lejos de ser como sue
n a , se reduce á una copia infiel de las decla
raciones de los testigos con las mismas c i r 
cunstancias que dije antes tener el estracto para 
el abogado. Se leen por un secretario al reo 
en presencia de los inquisidores, parando 
en el fin de cada testigo, y encargando al 
reo responder si tiene por cierto y verdadero 
todo ó parte de lo que se ha le ido; en cuya 
formase recorren todas las declaraciones; des
pués de lo cual, si antes no alegó ni articuló 
tachas, se le permite hacerlo ahora, porque 
al oir leer la declaración enterase verifica va
rias veces adivinar quien sea el testigo que 
ha declarado asi. 

2, Pero esta lectura es un nuevo lazo para 
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el infeliz acusado ; porque no se le lee lo que 
liabia respondido al tiempo de las posiciones 
del fiscal, en que no se le decía toda la de
claración del testigo, sino solo el art ículo aisla
do de la posición; y como no es fácil acor
darse bien de todo después de largo tiempo 
y ü^nt inuos dolores de cabeza, originados de 
su desgraciada suerte, está espuesto á con
tradecirse con peligro de daños incalculables; 
pues cualquiera con t rad icc ión , por leve que 
sea, produce sospecha de falta de sinceridad, 
de confitente diminuto, ó de confitente ficto-
y se trae á consecuencia después para ne
garle reconc i l i ac ión , aunque la p ida , y con
denarle á las llamas. 

A R T I C U L O X I I . 

Calificación para sentencia. 

1. Entonces se vuelve á llamar á los t e ó 
logos calificadores, se les muestra original el 
dictamen que dieron en el estado de sumario^ 
y por estracto lo que hay de nuevo en las 
respuestas del reo á las posiciones, y a la co
municación de las declaraciones de los tes-
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l igos ; y se les encarga que califiquen de nue
vo las proposiciones, supuesta la esplicacion 
del reo á cada una, y digan si este, ha satis
fecho ó no á la sospecha que se tenia de ha
ber abrazado en su corazón los errores he ré 
ticos ; si la ha destruido del todo ó en parte, 
ó si por el contrario ha dado nuevos gra
dos á ella con su respuestas; y en cualquiera 
de éstos casos declaren si queda sospechoso, 
y con que clase de sospecha: finalmente si 
merece ser tenido por hereje formal. 

2. Cualquiera conocerá la importancia de 
esta censura ; pues ella prepara la sentencia de
finitiva en lo sustancia!. Por lo mismo , pa
recía regular que fuese muy reflexionada y me
ditada, y tal vez suspendida hasta hacer algún 
estudio, si el acusado es literato profundo y 
c r í t i co , que por consiguiente haya esplicado 
los dogmas por las fuentes originales de la teo* 
logia que no estudiarían los calificadores. Esto 
no obstante, lo contrario se practica: apenas 
oyen una lectura muy rápida de lo actuado, 
dan su d i c t á m e n , y es la últ ima diligencia de 
importancia en el proceso, porque las demás 
pertenecen solo al orden de procesar. 
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A R T I C U L O X I I I . 

Sentencia. 

1. Se dá por conclusa la causa, y se con
voca al ordinario diocesano para que viendo 
entre todos el proceso, leyéndolo un secreta
r i o , acuerden la sentencia que les parezca justa. 
E n los tiempos antiguos concurrian consultores. 
Eran unos ministros, doctores en derecho ^ que 
manifestaban su opinión ; pero como su voto 
era consul t ivo, y los inquisidores ten ían el 
definitivo , prevalecían estos en caso de con
t rad icc ión . S i el reo apelaba, debía ser al Con
sejo de la Suprema, conforme á lo dispuesto 
por los papas en las bulas, aunque antigua
mente se hacían muchos recursos á Roma, no 
obstante la regla. 

2. Después se mandó que los inquisidores 
de provincia , antes de pronunciar sentencia, 
consultaran sus votos con el Consejo: este 
confirma, revoca, ó reforma la op in ión , y 
manda lo que se ha de practicar: en su cum
plimiento los inquisidores y el ordinario forma
lizan la sentencia definitiva en propio nombre, 
aun cuando su opinión individual haya sido to-
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talmente contraria, pues la deponen confor
mándose con la del Consejo. 

3. Así comenzaron á ser útiles los consit¿-
tores, y no se les convoca, sin embargo de 
que aun suelen espedirse por el inquisidor 
general t í tulos á favor do algunos que los sol i 
ci tan, porque se reputan honoríf icos, y ex i 
gen pruebas de limpieza de sangre como los 
otros del Santo Oficio. Se llama limpieza de 
sangre no descender de j u d í o s , de moros , 
de herejes castigados por la Inquis ic ión , ni de 
personas que hayan sido infames por derecho 
ó ejercido oficio mecánico y bajo. Entonces 
cesó también el estilo de las apelaciones, 
pues se reputaron inútiles mediante haberse 
visto y sentenciado el proceso por el Consejo, 
único tribunal que podia conocer en segunda 
instancia. 

¿i. Las sentencias de absolución son tan 
raras en el Santo Oficio, que no llegan á razón 
de una por m i l , y tal vez ni de dos m i l , co
mo incluyamos en el número las de los tiem
pos anteriores al reinado de Felipe I I I ; por
que la duda mas pequeña de la total inocencia 
basta para que los calificadores declaren al 
procesado por sospechoso de levi, esto es, con 
sospecha leve de haber dado asenso al error; 
en cuya consecuencia, los inquisidores lo con-
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denan como á tal con mas 6 menos penas y 
penitencias según las circunstancias, y man
dan que abjure toda herejía y en singular 
aquella de que se halla sospechoso ; y se le 
absuelve de censuras ad cautelam, esto es., por 
si acaso ha incurido en ellas, á cuyo fin se 
le hace poner de rodillas (cuando menos en 
secreto dentro de la sala del t r ibuna l ) , pedir 
p e r d ó n , leer la abjuración que le presentan 
escrita , firmarla y dejar ese testimonio de que 
consiente ser tratado con mas grande rigor si 
vuelve á dar motivo de ser nuevamente pro
cesado. 

5. De esta clase son el mayor n ú m e r o de 
sentencias de cincuenta años á esta par le ; por
que si bien es cierto haber casos en contrario, 
no debe negarse á los inquisidores haber adop
tado en nuestra vida el sistema de moderac ión 
después que han visto ó leido las inumera-
bles obras en que los estranjeros detestan el 
rigor escandaloso de los antiguos. ¡Ojala hu 
biese avanzado hasta despreciar la calificación 
de sospecha leve! P u e s , porno habei'lo he
cho , queda en su vigor el adagio que decia: 
Quien entra en la Inquisición , siempre sale cha
muscado , cuando no sea quemado y negro como 
un tizón. 

6. Pero aun cuando el procesado haya s i -
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do absuelto , no consigue que se diga quien 
fué su delator ni quienes los que le persiguie
ron de acuerdo con él como testigos. Rara 
vez se le da otra satisfacción pública mas que 
la libertad de volver á su casa con el testimo
nio de absolución , lo cual no compensa lo su
frido en honra, bienes y persona, y deja siem
pre á los malévolos la facultad de hablar con
tra su buena fama en ausencia, poniendo en 
duda maliciosamente la de te rminac ión favo
rable de su proceso. 

A R T I C U L O X I V . 

Notificación y ejecución de sentencia. 

1. Por las constituciones hemos visto la 
sentencia que debe resultar en los diferentes 
casos de ser el reo declarado por hereje for
mal ó sospechoso de vehementi (eso es , con 
sospecha vehemente) de haber dado asenso á 
la herej ía , por lo que omito hablar de ello, y 
solo diré que para complemento de la mons
truosidad del modo de proceder de la Inquisi
ción no se notifican las sentencias hasta des
pués de haber comenzado su e j ecuc ión , pues 
una de sus cláusulas es que el reo salga al auto 
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de fe (tanto para reconciliación como parala 
relajación ) con sambenito, coroza en la cabeza, 
soga de esparto al cuel lo , y una vela de cera 
verde en las manos; y le ponen estos distinti
vos afrentosos los familiares del Santo Oficio al 
tiempo de sacarlo de su cárcel para conducirlo 
al auto de fe. 

2. E n este le han de intimar la sentencia 
para ejecutar en seguida lo demás que se haya 
mandado en ella 5 sea reconc i l i ac ión , sea re
lajación. Tan monstruoso modo de proceder 
(contrario á la práctica de todos los tribunalesy 
á la razón natural) ha producido varias veces 
efectos terribles por la sorpresa del infeliz 
sentenciado, que le hace creer que lo l levan 
al suplicio, y le priva del uso de la razón por 
de pronto, como acredita la esperiencia de los 
condenados en las cárceles reales cuando les 
intiman la sentencia de muerte. 

A R T I C U L O X V . 

Historia de un francés. 

1. Y o p r e s e n c i é , año 1 7 9 1 , un caso es
candaloso , que llenó de amargura m i corazón 
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compasivo . y que merece ser contado. E l 
Marsellés de quien tengo hecha mención , cu 
yo nombre fué M . Miguel Maffre deRieux, 
dijo constantemente desde su audiencia primera 
que él habia sido educado en la religión catól i 
c a , y permanecido en ella hasta cinco años 
antes de su prisión ,,en que por la lectura de 
las obrasde Rousseau, Voltaire,y otros filósofos, 
habia formado concepto deque solo e racosá se
gura la religión natural, siendo invenciones fa
libles de los hombres las demás ; pero que to
do esto habia sido de buena fe por seguir la 
opinión que le parecía verdadera : por lo cual, 
en su consecuencia estaba pronto á abrazar de 
nuevo la religión católica si alguno le conven
cía de su verdad. Lo in ten tó en varias confe
rencias el maestro S l a g í , religioso mercena
rio ( que después ha muerto obispo de A l m e 
r í a ) , consiguió persuadirle la uti l idady aun en 
parte necesidad de una reve lac ión ; en segui
da le hizo creer haber sido reveladas las r e l i 
giones de Moisés y Jesús , y lo trajo por fin al 
estado de darse por vencido : ó porque Vmd. 
( decia ) tenga razón, ó porque su ciencia esceda 
á la mia. 

2. E n su consecuencia el Francés estuvo 
durante el curso de su proceso pronto á recon
ciliarse con la Iglesia ca tó l ica ; pero anadia 
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que seria esto con tal que se le sacase libre de 
la cárcel para su casa ; porque no solo no se 
reconocia delincuente y reo de crimen en ha
ber abandonado la religión cristiana y abra
zado la natural, sino que babia contraido un 
T e r d a d e r o méri to ante Dios , siguiendo e l c a 

mino que su razón le dictaba para buscar l a 
felicidad de la segunda vida ; del mismo modo 
y por los mismos principios que ahora volvien
do á su primitivo estado de católico por habér 
sele convencido de que caminaba errado : que 
no le hacia fuerza la práctica ordinaria de la 
Inqu i s i c ión , porque solo era relativa ú los cr i 
minales que sin esta buena fe abrazasen la he 
rejía. 

3. Es estilo del tribunal prometer en cada 
audiencia que se usará de piedad y de miser i 
cordia con el preso si se conociere que confie
sa todo con sinceridad. E l marsel lés la tenia 
tan grande, que no se podia dudar de el!a por 
m i l pruebas indirectas , y porque manifestó su 
sistema de que la mentira era uno de los m a y o 
res pecados contra la rel igión natural ; y así 
no solo no n e g ó jamás cosa que se le pregun
tase siendo cierta, aunque fuese contra sí, sino 
q u e se firmaba, en lugar de su nombre propio, 
E l hombre natural. Vivia pues confiado en q u e 

se le reconciiiaria en secreto, sin penitencia, ó 
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por lo menos con alguna leve y secreta, ca
paz de poderla cumpli r por sí mismo sin que 
nadie lo supiese, y de modo que pudiera de
cir á todas las personas de su trato que habia 
salido bien de su proceso , y con tanto honor 
como antes para que nada obstase á la preten
sión que habia dejado pendiente y muy avan
zada de una plaza de guardia de corps del rey 
en la compañía flamenca. 

[\. Una mañana se halla visitado por el alcai
de de la c á r c e l , y seis o siete familiares del 
Santo Oficio, que le intiman desnudarse de la 
casaca , calzones y inedias , y ponerse una cha
queta y otros calzones de color de paño de l a 
na parda y medias burdas de lo m i s m o ; 
con un grande y feo escapulario de sambenito, 
una soga de esparto al cuello , y una vela de 
cera verde apagada ; para que así vestido, vaya 
á la sala de audiencia á oir la sentencia de su 
causa. E l se a s u s t ó , enojó y enfureció por lo 
que sucedía ; pero como no podia nada contra 
tantos, se conformó después de mi l contesta
ciones. E l infeliz, aun viendo todo este apara
to , creia qne cuando llegase á la sala de au
diencia hallaría solamente á los inquisidores y 
otros dependientes del Santo Oficio que tienen 
jurado secreto. Pero apenasestuvo en la puer
ta vió el concurso mas numeroso que cabe de 
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caballeros, señoras y otras gentes, que not i 
ciosos de haber autillo, esto es , auto particu
lar de fe , de reconciliación dentro de las casas del 
tribunal á puertas abiertas, h.c\h\&n concurrido 
por satisfacer su curiosidad. 

5. Se sorprendió y m o n t ó en cólera tanto, 
que p r o r u m p i ó en mi l execraciones contra la 
barbarie , inhumanidad y astucias engañosas 
de los inquisidores, y entre otras cosas, dijo : 
S i de veras manda esto la religión católica, lavuel-
vo d detestar, porque no puede ser bueno lo que 
deshonra los hombres sencillos. 

6. Hubo tales ocurrencias ,que fué necesario 
conducirle de nuevo por fuerzaá su cárce l ,don
de se negó á comery beber en treinta horas, d i 
ciendo que quería le condujesen pronto á morir 
en las llamas, y que sino, él se qui tar ía la T Í d a , 

como lo hizo por fin al quinto diapor mascau-
telas que se tomaron para evitarlo ; pues se 
aborcó con el cordel de la cama dejando caer 
el peso de su cuerpo, después de haber puesto 
nudo corredizo en su garganta , y metidose 
un pañuelo blanco en la boca que le impidiese 
la respiración. Habia pedido papel y tintero 
el dia anterior,y dejó escritos unosversos duo-
decasílabos en francés^ que conlenian una de
precación cuya substancia era de este modo : 

« ¡O Dios, autor de la naturaleza humana, 
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ser pur í s imo que amas la sencillez de las a l 
mas ! Recibe la mia que vuelve á unirse con 
vuestra divinidad de que liabia emanado : la 
v u e l v o . S e ñ o r , antes de tiempo por aban
donar la mans ión de las fieras que usurpan 
el t í tulo de hombres. Recibidla propicio ; 
pues veis la 'pureza de los sentimientos que 
siempre me han animado ; y quitad de la 
tierra el horrible monstruo de un tribunal 
que deshonra á la humanidad , y aun á vos 
mismo en cuanto lo permi t í s . — E l hombre 
natural.» 

7. Omito hacer reflexiones sobre este caso, 
y solo añado que no me pude contener sin de
cir al inquisidor decano que se habia de hacer 
cargo en el tribunal de Dios á todos los que 
hablan negado la solicitud de aquel infeliz , 
porque mucho mas fuertes condiciones hablan 
puesto en su oferta de reconciliación los obis
pos herejes donatistas , y se aceptaron par
tiendo cada obispado en dos durante su v i d a , 
y alaba el hecho san Agustín , diciendo que 
por la caridad se debe abandonar el rigor de la 
disciplina canónica. 
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A R T I C U L O X Y I . 

Sambenito. 

1. L a ejecución de la sentencia comienza , 
como he dicho, en el mismo auto de fe en que 
se pronuncia é i n t ima ; y omito esplicar por 
menor como es un auto de fe público y general, 
porque hay muchos libros que lo cuentan y 
aun dan idea por estampas. Unicamente me 
ocuparé ahora del sambenito, porque no es tan 
generalmente conocido su origen. 

Sambenito es una palabra derivada de saco ben
dito por corrupción progresiva en esta forma: 
saco bendito... sac bendito... sac benit o. .sambenito. 

Desde los primeros tiempos de la Iglesia se 
acos tumbró vestirlos que recibían penitencia 
pública un hábito de penitente : lo llamaban 
saco por ser una túnica larga y cerrada que fi
guraba un saco , nombre que tiene lamas res
petable ant igüedad en la ley de los hebreos, 
cuya historia nos ofrece varios ejemplares de 
reyes y personas de orden superior que vis
tieron el saco para signo de penitencia y dolor. 
Cuando los obispos católicos imponían peni
tencia pública . en los primeros siglos de la 

is 
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Iglesia, creyeron hacer mas respetable su há
bito , bendiciendo con ciertas oraciones, que 
aun se conservan en algunos rituales de los s i 
glos décimo y undécimo , de lo cual provino 
el nombre de saco bendito. 

Habiéndose introducido en principios del 
siglo décimoterc io la Inquis ic ión antigua con
tra la herejía de los Albigenses , impon ían 
penitencia públ ica los inquisidores á los here
jes que pedian reconci l iación con la Iglesia 
católica, y por consiguiente les hacian llevar el 
vestido penitencial del saco bendito , bien que 
dejaban á la elección del penitente ta figura y 
color del vestido , con tal que fuese de tela 
tosca , hechura semejante á la que usan los 
clérigos y monges , y color oscuro ; como se 
infiere de una carta de reconcil iación escrita 
por santo Domingo de Guzman, inquisidor de 
Tolosa de Francia , subdelegado de Arnaldo 
abad del Cister, hacia 12o8, d favor de Poncio 
Rogerio , hereje albigense de la vi l la de Ce-
ret , absuelto por el Santo con las penitencias 
espresadas en la misma carta , y entre ellas la 
de« :Qiie use vestidos religiosos en figura y co
lor i, llevando cosidas dos cruces p e q u e ñ a s , 
una en cada tetilla ( 1 ) . » 

(i) Paramo, De Orig, Inq. ¡ lib. 3 ,lít 1 , cap. 2. 
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Muy pronto se t le terminó que la figura fue

se de solana cerrada ó túnica , que era la del 
saco bendito, y que el color fuese lívido ó san
guinolento morado (1 ). Lo notable de la pe
nitencia impuesta por santo Domingo fué man
dar que el reconciliado llevase dos cruces 
pequeñas de t e l a , cosidas al vestido en las 
dos tetillas. Pudo muy bien ser invención de 
la caridad del Santo para preservar á los re
conciliados del peligro de muerte que amena
zaba entonces á todos los herejes albigenses ; 
porque hab iéndose publicado la guerra de c r u 
zada contrael los , y escitado el Santo mismo 
con su compañero Diego Acebes, obispo de 
Osma y doce abades del orden del C i s t e r , á 
perseguir á los herejes, se pusieron cruces en 
el pecho casi todos los católicos ; los mas por 
miedo de ser reputados herejes ; pocos por 
voluntad de pelear ; y otros por in te rés ; y 
acreditó la esperiencia que no tenia s e g ú r a l a 
vida ninguno que anduviese sin cruz ; porque 
con zelo ó apariencia de él mataban los cruza
dos á los que no llevasen cruz, creyendo, ó fin
giendo creer , que estos úl t imos eran herejes 
albiffenses. 

( i ) Eimeric, Director inquia. r ú b r i c a De texto 
modo terminandi processum fidei. 
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Así pues el precepto de santo Domingo ser
via de salvaguardia; bien que al mismo tiempo 
era sonrojoso el cumplimiento ; porque llevar 
dos cruces era testimonio de no ser católico 
antiguo, sino hereje reconcil iado; pues los 
cruzados é inscriptos en la milicia de Cristo so
lo llevaban una cruz. 

Cuando las guerras de cruzada de la Galia 
Narbonense comenzaron á desaparecer , eran 
también mucho menos frecuentes los peligros 
de muerte de los reconciliados ; por lo cual es
tos , no mirando ya en las dos cruces la salva
guardia antigua, sino el sonrojo presente de 
penitenciados por la I n q u i s i c i ó n , procuraban 
ocultar sus cruces. 

Pero esto mismo produjo nueva providen
cia mas sonrojosa, pues los padres del (conci
lio deTolosadel año 12 29 , mandaron que las 
dos cruces fueran de una tela de color distinto 
del que tuviera el vestido esterior. 

Cuatro años después el Concil io de Bezieres 
supo que los inquisidores , unas veces impo
nían por penitencia llevar el saco con capucha 
y otras sin ella ; y siendo muger , unas veces 
con velo y otras sin él ; y m a n d ó que los con
denados al hábito penitencial con capucha ó 
velo llevasen tres cruces , una en el pecho , 
otra en la espalda, y otra eu la capucha ó ve-
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lo. Los que no , dos cruces , una en el pecho 
y otra en la espalda. Que la tela de las c r u 
ces cosidas habia de ser amarilla, y cada cruz 
de dos palmos y medio desde la cabeza hasta 
su pie , y dos palmos desde la punta del brazo 
derecho al izquierdo , y tres dedos de ancha 
la tela d é l a cruz. Que el vestido en todo acon
tecimiento habia de ser de un color distinto 
para que se viesen bien las cruces , con cuyo 
objeto jamás usaran sobrevestido encima , ni 
aun dentro de su casa. Que si el penitenciado 
hubiese hecho á otro apostatar de catolicismo., 
llevase además en la cabeza de las cruces una 
faja d é l a misma Lela de estas , un palmo de 
larga , como remate ó cabecera de cada cruz. 
Ultimamente obligó el Conci l io á los peniten
ciados á usar este hábito sonrojoso con tanto 
r i g o r , que , como quien hace un esfuerzo de 
gracias, dijo que si aquellos emprend ían v ia 
jes ultramarinos , pudieran quitar su sambeni
to al desembarcar en aquellas tierras , cuidan
do de volverlo á usar en el mar'y sus islas ( ! ) • 

Introducida la Inquis ic ión antigua en Espa
ñ a , se conformaron los obispos del Conci l io 
de Tarragona del año 124'2 con la disposición 

[i) Concilio biterreuso, cap. 26. 
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del de Tolosa de 1229 , mejor que con la de 
Bezieres de 1.233, contenlándose con que los 
penitenciados llevasen las dos cruces en el pe
cho , sin mencionar la espalda (1 ) ; pero los 
inquisidores hicieron prevalecer en la práctica 
el estilo de llevar una cruz en el pecho y otra 
en la espalda , según testifica en 137o el inqui
sidor de Cataluña fray Nicolás Eimeric ( 2 ) . 

2, E l tiempo es poderoso para mudar la fi
gura de los vestidos por medio de frecuentes 
inovaciones hasta el estremo de que sin decre
to particular falte toda semejanza entre un 
vestido muy antiguo y otrq muy moderno , é 
hizo en nuestro asunto que al fundarse la In
quisición general en España no fuese ya túni
ca cerrada el vestido penitencial, aunque con
servara el nombre áe, saco bendito. 

Z. Por grados había venido á parar en un 
escapulario tan ancho como el cuerpo, y en lo 
largo que llegase á las rodil las, y no masaba-
jo , para que no se confundiese con los escapu
larios de frailes algunos. Esta ¡dea fué origen 
de que los inquisidores españoles prefiriesen 

( i ) Aguirre y Villanuño, Colección de concilios 
y en la colección regia., tomo 28. 

(2) Eimeric, Direct. inq. p.oDe tercio modo ter-
minandi processum fidei. 
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pá ra los sambenitos el color amarillo en tela or
dinaria de lana con el rojo para las cruces ; 
de manera que ya desapareció toda semejanza 
entre los hábi tos de penitencia inquis i tor ia l , 
y los de todo instituto reglar. Tai era el estado 
en que se hallaban los sambenitos, año I b l í i , 
cuando el cardenal Cisneros dispuso que en 
lugar de cruces se pusieran aspas ; pero pos
teriormente fueron fecundísimas las imagina
ciones de los inquisidores para multiplicar tan
tas especies de sambenitos, como clases de 
reos condenados : me parece que debo dar no
ticia de las principales. 

4- Cuando uno era declarado por sospecho
so levemente de haber incurrido en herejía y 
condenado á abjurar , queriendo ser absuelto 
de censuras por cautela en auto de fe , se le 
ponía un sambenito que los españoles del 
siglo X V llamaban zamarra, y era el escapula
rio citado de bayeta ordinaria, amarilla, sin as
pas. Si el penitente abjuraba como sospechoso 
•vehemente ,llevaba media aspa ; y si hereje 
formal , aspa entera. 

5. Todo esto era para los casos en que el 
reconciliado había de quedar vivo después del 
auto de fe ; pues como hubiese de morir ha-
bia distintas especies de sambenitos. E l que ha
biendo sido una vez absuelto de la herejía for-
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m a l , y reconciliado con la Iglesia , reincidía 
en ella, se llamaba re/a/xso,ó incurr ía en la pena 
de muerte; de la erial ne tenia remedio algu
no , por mas que se arrepintiese y reconcilia
se con la Iglesia. L a única ventaja que le pro
ducía esta reconcil iación era eximirle de mo
r i r quemado , porque se le quitaba la vida con 
el garrote ú otro suplicio menos horrible que 
el de fuego , al cual se entregaba su cadáver . 

9. Así pues como habla tres clases de 
sambenitos destinados á los que no hubiesen 
de ser entregados á la justicia secular para el 
suplicio , asi t ambién habia otras tres para los 
de esta úl t ima desgracia. 

7. Primera: de los que se arrepintiesen an
tes de la sentencia de su causa ; y se reducía al 
escapulario amarillo con aspa entera roja , y 
un gorro piramidal , conocido con el renom
bre de coroza, hecho de la misma tela que el 
sambenito , y con iguales aspas rojas en é l , 
pero sin señal alguna de llamas; porque su 
arrepentimiento oportuno les habia librado de 
haber sido condenados por la sentencia definiti
va á morir quemados. 

8. Segunda: la de condenados definitivamen
te á relajación para el friego, arrepentidos des
pués de Id sentencia , antes de salir al auto de 
fe. E l sambenito y la coroza eran de la misma 
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tela ; en lo bajo del escapulario se pintaba 
un busto sobre ascuas , y todo lo demás de la 
tela estaba sembrado de llamas vueltas hacia 
abajo, en indicio deque no abrasaban porque 
no se ejecutaba la muerte de fuego, y solo se 
quemaba el cadáver del ajusticiado por gar
rote. Iguales llamas estaban pintadas en la co
roza. 

9. Tercera : la de impenitentes finales. E l 
sambenito era de la misma tela ; en su parte 
inferior estaba pintado un busto sobre ascuas, 
y rodeado de llamas : lo restante del escapula
rio sembrado de llamas dirigidas hacia arriba 
en señal de ser verdaderas, y unas cuantas figu
ras ridiculas con que se quer ía dar á conocer 
los diablos que se suponían dominar en el a l 
ma del reo. Iguales alegorías tenia la coroza. 

10. Son bastantes las obras en que se pue
den ver estampas de las seis clases de sambe
nitos. Antes se colgaban en las iglesias en 
que se habia recibido la penitencia : después 
viendo que se rompían y gastaban , se supl ió 
su falta por medio de lienzos pintados con 
inscripción del nombre, oficio, vecindad, c la
se de he re j í a , su pena y tiempo de condena
c i ó n ; añadiendo sobre la inscripción el aspa 
ó las l lamas, según los casos. 

11. Me parece que no deja de ser un tes-
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l imonio infalible de los delirios del lanalismo 
el haber llegado los hombres á trastornarlas 
ideas primitivas en tanto grado, que un -vesti
do inventado para significar contr ic ión de pe
cadores arrepentidos , y santificado en los pr i 
meros siglos con la bendic ión episcopal , por 
lo que. se llamaba saco bendito , llegase con el 
tiempo á ser el signo de la infamia , y aun de 
la condenación eterna , según el dictamen de 
los inquisidores. ¡ Tanto puede la supers t ic ión 
cuando se junta con la ignorancia y falsa po
lítica ! 
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CAPITULO X. 

DE LOS SUCESOS PRINCIPALES VERIFICA
DOS EN TIEMPO DE LOS INQUISIDORES 
GENKRÍVLES DEZA Y C1SNEROS. 

A R T I C U L O 1.° 

Establecimiento de lo. Inquisición en Sicilia', 
empeño de ponerla en Ñápales. 

1, E t nuevo inquisidor general D . Diego 
Deza comenzó su ministerio pensando que aun 
había necesidad de nuevas ordenanzas para 
proceder con zelo en el Santo Oficio , como si 
no fuese bastante rigor el de Torquemada-
Estando en Sevilla la corte, d e c r e t ó , en 17 de 
junio de 1500 , una const i tución de siete ar
t ículos : 1.° Que se hiciera Inquis ic ión gene
ral donde ya no lo estuviese. 2.° Que se p u 
blicara el edicto que intimaba la obligación de 
delatar. 3.° Que los inquisidores reconocieran 
bien los libros del registro de las personas no-
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tatlas en la Inquis ic ión general, para formarles 
proceso, h." Que no se prendiese á nadie por 
cosas leves , como blasfemias, las cuales so. 
lian ser efecto de i r a , y en caso de duda ?e 
consultase. 5.° Que en los casos de compur
gación c a n ó n i c a , jurasen doce testigos si creian 
decir verdad el reo compurgado. 6.° Que cuan
do alguno abjura de vehemenü, prometa no jun
tarse con herejes y delatarlos, bajo la pena de 
ser castigado como relapso. 7.° Que lo mis 
mo haga el que abjura de formal i , esto es el 
que habia sido declarado hereje formal y po
sitivo. E n 15 de noviembre de 1504 añadió 
cuatro ar t ículos relativos todos á los bienes 
confiscados. 

2. Para manifestar mas zelo propuso al rey 
Fernando establecer en Sici l ia y Ñapóles el 
Santo Oficio, conforme al plan moderno, con 
subordinación al inquisidor generalde España , 
y no á R o m a , como lo estaba. E l Monarca lo 
in tentó en S i c i l i a , por orden de 27 de julio de 
1500; pero los naturales no quisieron admi
tirla : el í ley permanec ió constante como en 
lo respectivo á las otras provincias de laco" 
roña de Aragón. En 10 de junio de 1503 es
pidió real c é d u l a , mandado al virey do la isla 
y demás autoridades prestar auxilio. Fué ne
cesario apaciguar motines, para que D. Pe^ 
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clro Velorado, arzobispo de Mes ina , pudie
ra comenzar su comisión de Inquisidor ma
yor . 

3. Para el año 1515 ya los inquisidores 
eran allí tan osados como en España. E l v i -
rey escribió, en 6 de setiembre, que impedían 
prender á unos ladrones, solo porque huyen
do de la tropa se habian metido en la casa de 
campo do un inquisidor; el cual y sus socios 
amenazaron con escomunion al capitán y sol 
dados si no res t i tu ían los presos á la casa f 
é intentaron persuadir que les correspondía el 
conocimiento de la causa, por razón del asilo. 
¡Buena insolencia fué dar valor de lugar sagra
do á la casa de campo de un inquisidor! 

l\. Cansados los Sicilianos, se amotinaron 
en 1516, sacaron todos los presos de la Inqui
s ic ión , y solo por estraordinarias casualidades 
se libró de la muerte el inquisidor Melchor 
de Cerrera : t ambién estuvo en peligro el v i -
rey D. Hugo de Moneada. L a isla quedó en
tonces sin el aborrecido t r ibunal ; pero poco 
tiempo después tuvo que sufrir el yugo por 
falta de fuerzas para resistir al emperador Car
los V . 

5. Mas feliz fué Ñapóles en este punto, 
Fernando V . m a n d ó , en 30 de junio de 1504, 
al virey Gonzalo Fernandez de Córdoba (co-

TOMO n. i5. 
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nocido con el renombre de gj'an capitán) , que 
diese auxilio al citado arzobispo de Mesina, 
delegado del inquisidor general Deza , para es
tablecer allí la Inquisición. Escribió t ambién á 
todas las autoridades principales del reino con 
el mismo encargo; y al embajador residente 
en Roma , para que obtuviera de Su Santidad 
las bulas oportunas. Los Napolitanos se, opu
sieron con tanto vigor, que el virey tuvo que 
sobreseer y decir al Monarca que consideraba 
pel igrosís imo insistir. 

6. Volvió Fernando á su empresa en 1510, 
y no solo no pudo conseguirla, sino que se 
YÍÓ precisado á declarar que se daria por con
tento si espelian del reino á los cristianos nue
vos convertidos del judaismo, que habían hui
do de España y refugiádose a l l i ( l ) . Gerón imo 
Zuri ta (historiador muy exacto y nada sospe
choso porque fué secretario del consejo de In
quis ic ión) dice que aborrecianla Inquis ic ión 
española , no obstante tener la romana, por
que en esta inlervenian los obispos mucho 
mas que en aquella, y no habia tanto rigor en 
el secreto, en consecuencia de lo cual habia 
lugar á recursos y apelaciones (2). 

(i) Paramo, DeOrig. Inq. , l i b . 2,tít. 2 , cap. 10. 
fa) Zurita, ^ííníí/es de Aragón , l i b . 8, c . 34, y 

lib. 9, c . a6. 
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A R T I C U L O I I . 

Espulsion de los Moros. Nueva persecución contra 
los Judíos. 

1. Deza persuadió á los reyes que conve
nia poner Inquis ic ión en Granada, no obstante 
lo prometido á los Moros bautizados ; porque 
abusaban de su taita muchos, y tornaban al 
mahometismo. L a reina Isabel se negó á e l lo ; 
pero se la convenc ió á consentir en una cosa 
equivalente, cual fué ampliar la jur isdicción 
de los inquisidores de C ó r d o b a , para que la 
pudieran ejercer en el territorio del reino de 
Granada, encargando no mortificar á los vio-
riscos por cosas leves, sino solo por verdadera 
apostasía . Se conocieron entonces y en todos 
los tiempos posteriores con el renombre de 
moriscos á }os cristianos nuevos convertidos 
del mahometismo y á los descendientes de 
moros. 

2. Era inquisidor principal de Córdoba Die
go Rodriguez de Lucero. Pedro Mártir de A n -
gler ía , consejero de Indias entonces, le puso 
por antifrásis el apellido de Tcnebrero en l u -
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gar de Lucero ( 1 ) . Era dignidad de Maestres
cuelas de la catedral de Almer ía , hombre du
rísimo de co razón , y origen de grandes cala
midades de todo el reino de Córdoba , como 
veremos luego. 

o. Basta por ahora esta noticia para cono
cer cuan desagradable fué á Granada esta provi
dencia, en contraposición de otra de 31 de 
octubre de 1ZI99. para que fuesen libres todos 
los moros cautivos que se bautizasen, indem
nizando á sus dueños con dineros del tesoro 
rea l ; y que si un hijo de familias se bautiza
b a , fuese obligado el padre no bautizado á 
darle su legí t ima, y además el hijo recibiese la 
parte de bienes perteneciente á los reyes por 
la capitulación de la conquista de la ciudad y 
reino de Granada (2) : la cual benignidad y 
las exhortaciones de Ximenezde Cisneros, ar
zobispo de Toledo, y de D . fray Fernando de 
Talayera, primer arzobispo de Granada (que 
habia sido monge g e r ó n i m o , y confesor de 
la reina, y obispo de Avi la ) convirtieron m u 
chísimos moros, tanto que sebautizaron enton
ces cincuenta m i l ; y hubieran sido muchos 

(i) Epístolas 533, 34, .42 • 44 y 4^-
(2j llecopilacion de leyes del ano i55o, ley 10-
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mas si algunos clérigos comisionados del ar
zobispo de Toledo no hubiesen errado los me
dios , tratando con asperezas y amenazas á 
los moros , y poniéndolos en estado de una 
sublevación general , que dio gran cuidado 
á los reyes, y ocupó sus armas por algua 
tiempo. 

4. E n 20 de julio de 1501 dijeron los mo
narcas que Dios se habia servido hacerles mer
ced de que no hubiera en Granada inflel a l 
guno ; por lo cual deseando que la convers ión 
fuese permanente, mandaban que n ingún m o 
ro entrara en el reino ; y si se hallaba a l 
gún cautivo, se abstuviera de hablar con otro 
cosa capaz de retraerle de su conve r s ión , 
ni con los bautizados, de manera que apos
tatasen ; todo bajo la pena de muerte y con
fiscación de bienes (1). 

5. E n 12 de febrero de 1502 mandaron 
que todos los moros libres , mayores de cator
ce a ñ o s , y las moras de doce, salieran de 
España antes de mayo , con facultad de usar 
de sus bienes en la forma que se dijo el año 
de 1492 para los Judíos , prohibiéndoles con 
pena de muerte y confiscación ir al Africa, 

( i) Recopilación del ano 155o, ley n . 
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con cuyos soberanos había guerra ; señalán
doles los dominios del Sul tán ú otros que l u -
vieran p a z c ó n nuestra Corte. Por lo respec
tivo, á los cautivos, se mandó que trajesen un 
fierro con el que fuesen conocidos como ta
les (1). Habiendo esperimentado después que 
algunos bautizados vendían sus haciendas y se 
pasaban al Afr ica , mandaron los reyes , en 17 
de setiembre de 1502 , que ninguno pudiera 
vender sus bienes hasta pasar dos a ñ o s , ni sa
l i r de la corona de Castilla sino para las de 
Aragón y Por tuga l , y esto dejando fiadores 
abonados de que volver ían á sus casas, aca
bados los motivos del viaje bajo la pena de 
confiscación (2). 

6 También escitó Deza el zelo de los reyes 
en lo relativo á j u d í o s , con motivo de haber 
venido á España varios estranjeros distintos 
de los espelidos en 1^92; y obtuvo real cédula , 
en 5 de setiembre de 1499, Jpara que se es-
tendieran á ellos las providencias acordadas 
entonces contra los otros (-3): y el Consejo de 

( i ) Recopilación del año i55o , ley 12. 
(2J Torres, Apuntamientos históricos, 
(3) Paramo, De Orig. Inq., iib. 1, tít. 3, c. 8; 

Recopilación de i55o, ley 6. 
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la Inquisición liabia mandado, en 16 de agosto, 
que los cristianos nuevos convertidos del ju 
daismo acreditasen estar bautizados, y v iv i e 
sen mezclados con cristianos viejos; los que 
hablan sido rabis, ó maestros de la l e y , tras
ladasen su domicilio á pueblo distinto de! an
t iguo, concurrieran todos los domingos y fies
tas á la iglesia, y se instruyesen bien en la doc
trina cristiana. 

7. Deza manií'estú el mismo zelo amargo 
que Torquemada contra los Hebreos; pero no 
hay que estrañario si fueron ciertos los sucesos 
que se probaron como tales en su tiempo. De 
treinta y ocho personas que preparó para la 
muerte de fuego el Santo Oficio de Toledo 
en auto de fe de 22 de febrero de 1501, natu
rales de las villas de Herrera y Puebla de A l 
cocer, una fué cierta moza, por cuya confe
sión y las de otros reos constaba que, por con, 
sejo de su padre y de un t i o , se habia fingido 
profetisa con t^nto primor, que la reconocieron 
por tal todos los Judíos de la comarca de To
ledo, y fué origen de la apostasía de mu chos 
bautizados. Suponía raptos, visiones , éxtasis 
y apariciones de Moisés y de varios ángeles , 
por los cuales decia saber que Jesús no habí» 
sido el Mesías prometido en la l ey , y que 
cuando viniera el verdadero, habia de llevar 
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á la tierra de promisión á todos los que por 
entonces padecieran persecuciones como la 
del dia. 

8. E l Santo Oficio de Valencia sacó á re
conciliar con penitencia en auto público y ge
neral de fe, aquel mismo a ñ o , á Juan Vives; 
cuya sentencia mandaba entre otras cosas der
ribar su casa, sita en el barrio de la ciudad lla
mado /«rfm'a iwe/a , parroquia de S. Andrés , 
por haber servido de sinagoga judá ica , y ha
berse averiguado, con ocasión de haber oido 
gritos de un niño en el dia de -viérues santo 
del año anterior 1509, entrado gente y visto 
que iban ú repetir las escenas de la pasión de 
nuestro redentor Jesús . E l rey Fernando es
cribió á los inquisidores, admirándose de que 
no hubieran averiguado antes la existencia de 
la sinagoga : mandó en real cédula de 23 de 
may(vde 1501 que se formase allí una plaza; 
pero los ministros del Santo Oficio consiguie
ron después edificar con los despojos una ba
sílica para los congregantes de S. Pedro m á r 
t i r , y es la que ahora se titula de la Cruz 
nueva. 

9. E n la Inquis ic ión de Barcelona fué cas
tigado, en noviembre del año 1506, cierto 
judaizante, que decia ser discípulo de un fa
moso Jacobo Barba. Se jactaba de ser Dios 



C A P . X . A R T . 11. Í 5 S 

uno y trino ; que las declaracioaes del Papa 
eran nulas sin su aprobación ; que el seria ma
tado en R o m a , resueilaria al tercero dia , y 
se salvarian cuantos creyesen en é l : yo creo 
que aquel infeliz era loco y no reo de la he
rejía judaica, con la cual no tenian conexión 
sus disparates. 

10. E n Eslremadura hubo también proceso 
de fe contra uno que r o b ó , á 2A abril de d i 
cho año 1506, una hostia consagrada, en el 
lugar llamado Aldeanueva de Plagencia, y la 
vendió á unos cristianos nuevos convertidos 
del judaismo : resulla que habiendo el ven
dedor concurrido en el dia sigaienle á la pro
cesión de S. Márcos del lugar de H e r b á s , hizo 
Dios el milagro de que todos viesen sudar una 
imagen de Jesús crucificado pintada en el a l 
tar mayor; y conturbándose mucho el reo del 
sacrilego robo, dio motivo á indagaciones de 
todo el suceso. 

11. Dejo ú la consideración de mis l e c 
tores el conocer cuanto cabe de ofuscación y 
de malicia eu el caso del mi lagro , y cuanta 
crítica tiene lugar en el examen de los de-
mas sucesos referidos; pero lo cierto es que 
por esos y otros semejantes el inquisidor ge
neral Dcza sacaba gran partido con el Bey ca
tó l i co , pues á titulo de zelo del Santo Ofi -
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ció para la uivestigacion de los c r í m e n e s , y 
de que los evitaba 6 d i sminu ía , inspirando 
mayor terror que los demás tribunales, con
siguió ampliar la jurisdicción á otros c r í m e 
nes que producían sospecha de liercjía mas 
que la supuesta, con arbitrariedad para coho
nestar la usurpación. 

A R T I C U L O I I I . 

Protección estraordinaria del rey Fernando d los 
inquisidores. Procesos contra el primer A r z o 
bispo de Granada, y contra el célebre sabio A n 
tonio de Nebrija. 

1. E l rey Fernando autorizó á los inquis i 
dores de Aragón para conocer del pecado de 
usura, sin embargo del fuero jurado de aquel 
reino, que daba el conocimiento al juez se
cular ordinario, por lo que obtuvo del papa 
Julio I I relajación del juramento, en 14 de 
enero de 1505. Con la misma falta de razón 
se apropiaron los inquisidores la jur isdicción 
para el crimen de sodomía , sobre el cual se 
había espedido real cédula en 22 de agosto 
de 1Z¡S7, mandando que se formaran los pro
cesos como en las causas de fe, pero comu-



CAP. x . — A n x . n i . 155 

nicando los nombres de los testigos y todas 
las pruebas: en cuya consecuencia los inqui
sidores de Sevilla quemaron, año 1306, á 
diez sodomitas. Con el tiempo se fueron en
tremetiendo en los cr ímenes de casar un hom
bre con dos mugeres, ó una muger con dos 
hombres, y en otros varios que constan de 
la historia. 

2. No es de estrañar que se multiplicasen 
las competencias de jurisdicción con los otros 
jueces. En tiempo de Deza las huvo con la mu
nicipalidad de Valencia, en 1ZI99 ; con el con
de de Benalcazar, y con el alcalde mayor de 
Córdoba , en 1500 ; con el corregidor de esta 
misma ciudad en 1501 , y con otros var ios ; 
rééultando siempre desairadas las autoridades, 
y llenos de sonrojo los magistrados por el sis
tema de resolverlas dudas en el Consejo de 
Inquis ic ión . 

3. Los mér i tos para estas y otras victorias 
escandalosas eran multiplicar victimas en au
tos de fe. Ocho años fué inquisidor general 
don Diego Deza ; y formando cídculo por la 
inscripción de Sevilla , fueron castigados por 
la Inquis ic ión de España SS.ZiZiO, á saber: 2,592 
quemados en persona, 896 en estatua,y oZi,952 
penitenciados. A cualquiera que crea exagera
do el cálculo encargo que lea de nuevo el ca-
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pitillo IV . E n tan crecido n ú m e r o de perse
guidos , es fácil disenrrir que habr ía personas 
distinguidas por su nacimiento , doctrina , r i 
quezas, empleos y luces ; y así omito nombrar 
á muchos que pudiera, sin escluir consejeros 
y secretarios del rey y de la reina. 

Ix. Merece siiv embargo espresion indivi 
dual la persecución movida por el sanguina
rio inquisidor Lucero contra el venerable pri
mer arzobispo de Granada , don Fernando de 
Talavera. Envidioso aquel bárbaro de la opi
nión de Santidad que aun los Moros dieron al 
respetable octogenario por su gran caridad 
y por la dulzura de su ca rác t e r , no paró hasta 
hacer que pasara por sospechoso. Dos cosas le 
servían de fundamento : una la de haberse 
opuesto , los años de 1478 y siguientes, al es
tablecimiento dé la Inquis ic ión, y dícholo así á 
la reina Isabel , de quien era confesor ; otra 
la de que aunque por la linea paterna era no
ble y de una familia de las mas ilustres de E s 
paña del apellido de Conlreras, tenia por línea 
femenina origen de judíos , bien que remoto. 
Indujo al inquisidor general Deza á que hicie
ra recibir sumaría : este deferia mucho al inhu
mano Lucero que le tenia e n g a ñ a d o , como se 
vio después en otras causas, de que daré algu
na noticia. 
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5. Deza encargó al arzobispo de Toledo 
Ximenez de Cisneros recibir información su
maria sobre la pureza de religión del arzobis
po de Granada. Dió aviso Cisneros al Papa , 
quien comis ionó á su nuncio ponlificio Juan 
Rufo , obispo britoniense , para formalizar el 
proceso , inhibiendo á Deza y todos los demás 
inquisidores. E l nuncio á su tiempo remi t ió 
los autos á Roma. E l sumo pontífice Julio I I 
hizo leerlos en su presencia y la de muchos 
cardenales y -varios obispos (entre ellos el de 
Burgos, don fray Pascual de la Fuente , r e l i 
gioso dominico , residente por casualidad en 
Roma) ; y de acuerdo con todos absolvió al de 
Granada, que mur ió en paz á 14 de mayo de 
' 507 , después de pocos meses de esta satis
facción , y tres años de amargura ; la cual era 
mayor , porque también fueron procesados y 
presos por Lucero muchos parientes del vene
rable octogenario , particularmente su sobri
no don Francisco H e r r e r a , deán de la iglesia 
metropolitana de Granada , todos los cuales 
eran inocentes ( 1 ) . 

( i ) Bernardo do Pedraza II ist. de Granada, y. 
4; Pedro Mártir de Anglería, Epístolas en las 335 j 
34,43, 44 y 45. 

í 4 



158 HISTORIA DE t A INQUISICION , 

6. E l arzobispo escribió al Rey una carta 
muy patética quejándose de la persecución , 
y manifestando que no podia menos de tras
cender al daño de la religión ; porque habien
do él predicado y convertido á tantos millares 
de moros , y enseñádoles la doctrina cristiana, 
se podria presumir haberles enseñado la h e r é 
tica. Le hizo ve r l a inhumanidad con que se le 
trataba aun en el supuesto de ser sospechoso, 
cosa de la cual no habia precedido d i famación; 
pero el rey Fernando se desentendió ingrato 
á los grandes servicios del arzobispo, porque 
ya no vivia su esposa Isabel , y él habia casa
do con Germana de Fox. 

7. Aparentaba el rey Fernando tanto zelo 
d é l a rel igión, que notando los infinitos recui 
sos que se hácian a l l o m a , no obstante las bu
las citadas en mis capítulos anteriores, escri
bió al Papa , en 14 de noviembre de 1505, que 
no los admitiese ; porque s ino, la herejía es
pañola se propagaría mas que ia de Arrio : ¡ qué 
del i r io! 

8. No fué menos cruel otra persecución 
movida contra el sapient ís imo Antonio de Ne-
brija , maestro de humanidades de la citada 
reina Isabel y protegido especial del arzobispo 
de Toledo , Ximenez de Cisneros. Profunda
mente instruido en las lenguas hebreay griega. 
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corrigió varios errores Je la Bibl ia vulgata la t i 
na, corrientes por descuido de copistas anterio
res á la invención del arte divino de la impren
ta. F u é acusado por teólogos escolásticos ; se 
le sorprendieron y arrebataron sus papeles, 
se le t rató cruelmente, y tuvo que sufrir la nota 
de sospechoso en la fe , hasta que cesando De-
za de ser inquisidor genera!, y siéndolo su pro
tector el cardenal Ximenez de Cisneros, pudo 
escribirle su apo log ía , en la cual decia entre 
otras cosas : « Si el objeto de un legislador de
be ser premiar á los buenos y sabios, y casti
gar á los malos que se apartan del camino de la 
verdad , ¿ qué se puede hacer donde se dan los 
premios á los que corrompen la sagrada E s c r i -
ijra ; cuando por el contrario se infama, es
comulga y se da muerte afrentosa (si quieren 
sostener su doctrina ) á los que restauran lo 
depravarlo, resarcen lo perdido , y corrigen lo 
errado ? ¿ No basta cautivar en obsequio de 
Cristo mi entendimiento en lo que la religión 
me manda ? ¿ Se'hie ha de compeler también 
á desconocer lo que me consta en aquellos 
puntos que para mi sondaros , evidentes, no
tor ios , manifiestos, mas brillantes que la luz 
y mas verdaderos que la verdad misma? ¿ H a 
de ser así en lo que yo aseguro no procediendo 
como alucinado, no opinando ni conjeturan-
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do sino convenciendo con razones invencibles, 
argumentos irrefragables y demostraciones 
matemát icas? ¡Oh mala ventura! ¡ Q u é esclavi
tud es esta! ¡qué dominación tan inicua la que a 
fuerza de violencia prohibe decir lo que se 
siente, aunquese deje sálvala religión ? ¿Y qué 
es decir? N i aun escribir á solas entre cuatro 
paredes se permite; ni aun indagar el verdade
ro sentido , si se pronuncian palabras entre 
dientes; ni aun discurrir con in tenc ión . Pues , 
¿en qué hemos de pensar, si no es lícito hacer
lo enlos libros de la religión cristiana? ¿ No 
dijo el Salmista ser esta la ocupación mas prin
cipal del hombre justo ? i^ti w/ímtef/ ( decia) 
está en la ley del Señor , y meditará en ella dia y 
noche ( 1 ). » 

A R T I C U L O IV. 

Crueldad del inquisidor Lucero. Procesos escanda
losos en Córdoba. 

I . L a inhumanidad del inquisidor Lucero 

(i J Alvar Gómez do Castro., Dercias gestis cardina-
lis Francisci Ximetiez de Cisneros, lib. 4 > Nicolás An
tonio, Biblioteca es/j.letra A, art. Antonias. 
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tuvo consecuencias muy graves. Como á casi 
todos declaraba ccm/iífriíes diminutos, y consi
guientemente los condenaba por penitentes fic
tos , huvo en algunos preso? la mala ocurren
cia de confesar mucho mas de lo que había 
de verdad , y entre pocos de igual modo de 
pensar fraguaron el chisme de que habia en 
Córdoba , Granada y otros pueblos de Andalu
cía , sinagogas de Judíos en las casas que de
signaron ; que concurr ían á ellos muchís imas 
personas y aun frailes y monjas viniendo de 
Castilla en procesiones para celebrar fiestas 
judaicas y predicar sermones con grande so
lemnidad ; progresando tanto , que asistían fa
milias españolas de cristianos viejos , las cua-
?3f también nombraron con el objeto de envol
ver á gentes respetables en esta calumnia, 
pensando que los efectos serían perdonar á 
todos y entre ellos á los declarantes , ó ven
garse de los que reputaban enemigos suyos. 

2. Lucero prendió á tantos , que la ciudad 
de Córdoba estuvo para sublevarse contra la 
Inquisición. No lo hizo entonces; pero la m u 
nicipalidad, el obispo, el cabildo catedral , y 
la nobleza del primer orden ( á cuya frente se 
pusieron el marqués de Priego y el conde de 
C a b r a , parientes próximos del gran Capitán ) 
enviaron diputados al Inquisidor general p i -
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diendo que quitase de allí á Lucero , Deza se 
negó a ello mientras no justificasen la cruel
dad que le imputaban. Solo un fraile podia te
ner atrevimiento para esta respuesta , cuando 
á cada paso mutlaba por su arbitrio los inqui 
sidores de un tribunal á otro. 

3. Noticioso Lucero, se insolentó hasta el 
estremo de infamar como fautores del judaismo 
á c a b a l l e r o s , s e ñ o r e s , canónigos , frailes y 
monjas y personas graves de todos los 
rangos. 

A. E n esto vino á España el rey Felipe I , 
t omó las riendas del gobierno de Castilla en 
27 de junio de 1506 : el obispo de Córdoba 
don Juan Daza le informó de lo que pasaba , y 
los parientes de los inumerables presos pidie 
ron que sus causas pasasen á otro tribunal. Fe
lipe I mandó á don Diego Deza retirarse á su 
arzobispado de Sevilla delegando sus faculta-
tades de inquisidor general en don Diego R a 
mírez de Guzman, obispo de Catania de Sic i l ia , 
residente en la Corte. Luego dispuso que todos 
los procesos y papeles del asunto fuesen vis
tos en el real y supremo Consejo de Castilla 
con asistencia del obispo de Catan ia , snspen" 
diendo de oficio al inquisidor Lucero y minis
tros de la Inquis ic ión de Córdoba. Hubiera 
terminado felizmente y pronto el asunto si no 
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hubiera muerto Felipe I en 25 de setiembre 
del mismo año. 

5. Apenas lo supo el arzobispo de Sevilla 
don Diego Deza , revoco la subdelegacion he
cha sin voluntad propia, y volvió á ejercer su 
potestad de inquisidor general desbaratando el 
plan formado ; bien que luego la subdelegó 
por lo respectivo á las causas de recusac ión 
en don Alfonso Suarez de Fuentelsaz, obispo en 
Jaén y presidente del Consejo de Castilla que 
antes habia sido su coinquisidor general , en 
cargándole proceder de acuerdo con el Conse
jo de Inquis ic ión que habia estado ocioso en 
vida de Felipe. 

6. Yino Fernando V nuevamente á gober
nar la Castilla como padre de la reina propie
taria y demente doña Juana , viuda de F e l i p e , 
aunque tardó algún t i empo, porque á la sazón 
se hallaba en Ñapóles ; y en este tiempo inter
medio todos los de Córdoba y varios ind iv i 
duos del Consejo de Castilla se declararon ene
migos de Deza , y aun le llegaron á decir que 
el era Marrano, esto es descendiente de Judio. 

7. E l marqués de Priego conmovió al pue
blo de Córdoba , v iolentó las cárceles d é l a 
Inquis ic ión en 6 de octubre de 1506 , sacó to
dos los presos que eran ¡numerables ; prendió 
al fiscal, al uno de los dos secretarios , á v a -
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rios ministros subalternos del t r ibunal ; hubie
ra prendido al inquisidor Lucero si él no h u 
biese huido á tiempo , en una muía de paso 
largo y veloz; pero supo imponer al arzobis
po de Sevilla tanto miedo, que receloso de m o 
r i r pronto renunc ió el empleo de inquisidor 
general, y se retiro con m i l precauciones á re
sidir en su iglesia, con lo que se tranquilizó 
totalmente la ciudad de Córdoba . Mas como 
no acabó el asunto de los procesos , voy d re
ferirlo , aunque lo que resta se^ propio del su
cesor. 

8. Llegado á España desde Ndpoles el Rey 
gobernador, n o m b r ó por inquisidor general de 
la corona de Castilla a don fray Francisco X i -
menez de Cisneros , arzobispo de Toledo; y 
para la de Aragón á don fray Juan Enguero, 
obispo de Y ique , antes religioso dominico. 
A este l ibró las bulas el Papa en Zi de junio 
de 1507 , y al castellano en el dia siguiente 5, 
dándole ya dictado de cardenal porque lo ha
bía preconizado en consistorio de 17 de mayo 
anterior. 

9. Ximenez de Cisneros comenzó á ejer
cer su nuevo empleo en primero de octubre, 
cuando la conjuración contra el Santo Oficio 
era casi general, de resultas de los acaecimien
tos de C ó r d o b a , de los cuales habia vuelto á 
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conocer el Consejo de Cas t i l la , y se singulari
zaron contra la Inquisición todos los del parti
do del difunto rey F e l i p e ; particularmente 
don Alfonso Henriquez obispo de Osma , hijo 
bastardo del almirante de Cas t i l la , don Juan 
Ilodriguez de Fonseca, obispo de Falencia, 
que lo habia sido de Badajoz y de Córdoba , 
arzobispo de Rosana de Ñápa l e s , y que des
pués lo fué de Burgos, habiendo sido t ambién 
presidente del Consejo de Indias, don Juan de 
Manuel descendiente de la casa real de Cast i
lla , embajador al emperador, al Papa, y otros 
soberanos, y varios grandes de Castilla ; de 
manera que Ximenez de Cisoeros consider6 
forzoso proceder con gran tiento para no que
dar sin el nuevo destino por alguna convoca
ción extraordinaria de Cortes. 

10. No hay que a d m i r a r á la vista de lo que es
cribían entonces mismo el consejero de Indias 
Pedro Mártir de Angleria , en sus cartas lati
nas impresas fuera de España , y el caballero 
cordobés Gonzalo de Ayora, en carta que, á 16 
de julio de 1507, escribió á Miguel Pérez de 
Almazan , secretario principal del rey Fernan
do ; pues entre otras cosas 1c decia: «En lo 
de la Inquis ic ión el medio que se dió fué 
confiar tanto del señor arzobispo de Sev i l l a , 
de Lucero y Juan de la Fuente, que infamaron 
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todos estos reinos y gran parte de 'ellos sin 
Dios y sin just icia, matando , robando y for
zando doncellas y casadas en gran vituperio y 
escarnio de la religión cristiana Los daños 
y agravios que los malos ministros de la Inqui
sición lian hecho en mi tierra son tales y tan
tos, que no hay persona razonable que, sabién
dolos , no se duela ( 1 ) . 

11. Habían acudido á Roma muchos de 
resultas de los sucesos de Córdoba : por parte 
del marqués de Pr iego , de los presos y de los 
dueños de muchas casas arruinadas por orden 
de Lucero, bajo el concepto de haber servido 
de sinagogas, se obtuvo breve de comisión á 
favor de don fray Francisco de Mayora , obis
po de Tagaste y auxiliar en España para cono
cer de todos los escesos de Lucero y demás 
ministros de la Inquisición de C ó r d o b a ; y al 
mismo tiempo el Papa espidió distinto breve 
cometiendo á don Pedro Suarez Deza , electo 
arzobispo de Santo-Domingo de Amér i ca , el 
conocimiento de la causa que habia comenza-

( i ) Esta carta se halla inédita en los manuscri
tos de la real biblioteca de Madrid, de donde saquó 
copia íntegra que conservo No está cutre las impre
sas de Gonzalo de Ayora. 



C A P . •.; A H T . I V . 167 
do por delegación del Inquisidor general arzo
bispo de Sevilla contra todos los que habian 
cooperado á la violencia de las cárceles del San
to Oficio , á la prisión del fiscal, del secretario 
y de los otros ministros de la Inquis ic ión de 
Córdova. Pero después el mismo Papa nom
brando al cardenal Cisneros juez de apelacio
nes, en 8 de noviembre de 1507, le dió autori
dad para avocarse todas las causas pendientes 
ante comisionados pontificios. 

12. , E l Cardenal usó luego de sus faculta
des en lo relativo á las que pendían de Córdo
ba ante los dos prelados. Suspendió nueva
mente de oficio á Lucero , y lo hizo conducir 
preso á Burgos, haciendo lo mismo con los tós 
igos , contra quienes habia indicios violentos 
de haber jurado falso, pues parte de las calum
nias era tan necia, que no las debia creer quien 
tuviera sentido c o m ú n . « Apenas se puede fin
gir cosa mas estólida (escribía en 1508 el con
sejero de Indias Pedro Márt i r de Angleria ) que 
los viajes de doncellas (vistas de continuo en 
casa de sus padres ) á Córdoba desde Castilla, 
atravesando gran parte de la España para res
taurar la religión hebrea. ¿ Q u é fondo de ins
trucción y doctrina tendr ían unas vírgenes re-
clusas ? ¿ Qué ventajas podian esperar de aban
donar sus casas para viajar sin ostentación ni 
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comodidad? Ya veo que se les atribuye magia 
suponiendo que viajaban sobre cabritos en l u 
gar de caballos y que lo hacían estando em
briagadas. ¿Quien sino Lucero pudo dar oido 
á t a l e s fábulas (que no tanto son cuentos de 
niños cuanto del infierno) para condena rá na
die y producir infamia á toda la España ? E l 
senado está indagando el origen del m a l ; los 
senadores leen todos los procesos, y revean 
con un continuo trabajo las sentencias de tan
tos quemados y de tantos multados. » 

13. (1) E l reconocimiento de los procesos 
hizo creer al cardenal Cisneros que el asunto 
(por haber sido tan ruidoso y p e r t e n e c e r á 
gran multi tud de familias honradas de toda la 
España) merecía tratarse con cuanta circuns 
pcccion fuese posible pava el acierto ; por lo 
cual, de acuerdo con el Rey, formó una junta 
con el nombre de Congregación católica, de 
veinte y dos personas muy respetables) á sa
ber : el mismo Cardenal que presidia, el obis
po de Vique inquisidor general de Aragón ; el 
obispo de Ciudad-Rodrigo ; el de Calahorra y 
el de Barcelona; el abad mitrado de san Beni-

( J ) Pedro Mártir de jogler ía . Epistolarum libri ¡ 
epist. 375. 



C A P . X . — - * A R T . I T . 3.69 

l o , de Vallacíolid, el presidente del Consejo de 
Cast i l la , y ocho consejeros miembros del mis
mo , el Tice-canciller y el presidente de la 
cancelaría de la corona de A r a g ó n , dos conse
jeros de la Suprema Inquis ic ión , dos inquisido
res de provincia y un oidor de la cancillería de 
Valladolid. 

14- Comenzaron sus sesiones en Burgos 
dia de la Ascención de 1508 , y en 3 de julio 
pronunciaron sentencia declarando que los tes
tigos nomerecian crédito por ser personas des
preciables, haber sido varios y contrarios en
tre s í , quedando singulares y con notoria sos
pecha de falsedad porque deponían causas i n 
ve ros ím i l e s , increíbles y opuestas al sentido 
^omun , y tales que ninguna persona prudente 
debia condenar á nadie por sus deposiciones ; 
que en su consecuencia se pusieran en libertad 
los presos, se restituyesen á estos y á los 
muertos su honor y fama, se reedificasen las 
casas demolidas y se borrasen de los libros 
y registros las sentencias y notas escritas con* 
tra las personas interesadas. 

15. Esta resolución se publicó en Vallado-
l id primero de agosto de aquel año con gran
de aparato y solemnidad á presencia del R e y , 
de cuya órden asistieron muchos grandes de 
España y prelados del re ino , el presidente y 
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todos los oidores y alcaldes de la real chanci-
llen'a con otras personas de todos estados (1). 
Cuatro dias después de la publicación escri
bió desde Valladolid Pedro Mártir al conde de 
Tendil la que se habia mandado guardar con 
muebo cuidado en la prisión al inquisidor L u 
cero : «Por baber atormentado tantos cuer
pos, perturbado las almas y llenado de infa
mia inumerables familias. ¡ Oh desdichada Es
p a ñ a , madre de tantos varones ilustres, ahora 
infamada injustamente con tan horrible man
cha! : : : (¡Podrá por ventura este Tersites (Te-
nebrero ) satisfacer con una muerte tantas cala
midades de los Héc to re s? E n fin el hacerse 
público que los infelices fueron condenados sin 
razón por un juez iniquo servirá de alguu 
alivio y consuelo á los interesados (2) .» L u 
cero fué depuesto y mandado pasar á la resi
dencia de su dignidad en Almer ía : ¡cosa es
candalosa ! 

16. E n tiempos de crítica hubiera bastado 
el suceso para destruir un tribunal cuya cons
t i tución permite libremente la frecuencia de 

(i^ Gómez Bravo^ Catálogo de los obispos de Cór
doba, lomo í , cap. 18. 

(a) Pedro Murtir, Epistolarum Ubri, ep. 335. 
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igual barbarie por el maldito secreto de que 
se abusa ; pues si los procesos fuesen públ i 
cos, habia remedio contra la tiranía y despotis
mo , con solo introducir el recurso de fuerza 
contra el abuso que debió quedar espedito 
desde los principios, ya que se pusiera tr ibu
nal tan infamante. 

A R T I C U L O V . 

Conducta, del cardenal Ximenez de Cisneros en 
su empleo de inquisidor general. 

< 1. E l cardenal Ximenez de Cisneros, ter
cer inquisidor general d e E s p a ñ a , tenia talento, 
ciencia y justificación. L o dio bien á entender 
en el espediente de Córdoba ; en la protección 
á Nebrija y otros yarios literatos eruditos y 
en otras varias ocasiones; pero sin embargo, 
nacido para empresas gl andes , habia recibido 
de la naturaleza los grados de ambición sin los 
cuales apenas podría el mundo tener héroes . 
Este impulso de su alma le hizo ser gefe del 
establecimiento que teniaimpugnado pues una 
délas equivocaciones en que han incurrido v a 
rios escritores, es la de i m p u t a r á Cisnero» 
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gran parte del establecimiento de la Inquisi
c i ó n , cuando consta que se unió para lo con
trario con el cardenal Mendoza, y con el ar
zobispo de Granada Talavcra. Hecho gefa de 
un instituto en que mandaba mas, y era me
jor obedecido que mucbos soberanos, se aco
modó á sostenerlo, y aun á protegerlo de ma
nera que no se hiciera novedadven su modo 
de proceder; ápesar de constarle práct icamente 
por el espediente de Córdoba la verdad de 
ios inconvenientes del funesto secreto y del 
abuso que se hacia en las tinieblas de los t r i 
bunales de provincia. 

2. Yo no puedo escusar bastante al carde
nal Cisneros, aun cuando el encargara escri
bir (como yo pienso) lo contenido en una obra 
preciosa de su tiempo, que se conserva iné 
dita en la biblioteca de los reales estudios de 
S. Isidro cíe Madrid , de que di noticia y co
pié todo el libro duodécimo en el tomo se
gundo de mis Anales de la Inquisición de E s 
paña. Es anónima , y dedicada al príncipe de 
Asturias D . Cárlos de Aust r ia , que después 
fué rey de España y emperador de Alemania. 
Su t í tulo es Del regimiento de príncipes. Se pro
puso instruir , exhortando á imitar lo que dice 
haber visto en el reino de la verdad cuya his
toria gubernativa describo innfome^tf «v**» 'a*-
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providencias del rey que se nombraba P r u -
denciano. E l contexto demuestra que trataba 
del reino de E s p a ñ a ; y que con titulo de his
toria, referia todos los daños de ciertas pro
videncias y costumbres españolas cuyo reme
dio debia ser lo que supone haber becho el 
rey Prudenciano. E l l ibro duodécimo (que com
prende los capítulos 271 y siguientes hasta 
el 292 inclusive) está dedicado ún icamen te á 
referir lo que hizo el rey Prudenciano en el 
reino de la verdad, para remediar los males 
que producía el modo de proceder del t r i 
bunal de la Inquis ic ión. 

3. Dice que, noticioso el Rey de haber a l 
gunos inquisidores hombres de buena fe , 
'os envió á llamar y les hizo decir con ver
dad lo que pasaba; les espuso la sinrazón c 
injusticia de algunas cosas, manifestando ad
miración de que siendo ellos buenos y aman
tes de la just icia, no lo conociesen, ó que lo 
practicasen si lo conocian. Piespondieron ser 
cierto cuanto hablan informado al Rey , y que 
ellos opinaban haber necesidad de remedio ; 
mas no se atrevían á ponerlo por temor de la 
persecución que suí í i r ian departe de los otros 
inquisidores. E l rey Prudenciano convocó una 
gran junta del inquisidor general , consejeros, 
inquisidores y otras pfersonas timoratas y jun-
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tamenle ¡ lus t radas; y en diferentes sesiones 
e l Rey proponia los inconvenientes que tenian 
las leyes del establecimiento, y las que con
venia sustituir para conciliar el honor d é l a s 
familias, la libertad justa de las personas, y 
la remoción de calumnias con la pureza de la 
religión católica en el reino. Hubo contesta
ciones y rép l icas , hasta que por fin el mayor 
n ú m e r o de vocales reconoció la justicia y la 
necesidad de las reformas que proponia el Rey. 
Se adoptaron p r á c t i c a m e n t e , y el reino de la 
verdad fué gobernado desde entonces á gusto 
de toda la nac ión , sin esperimentar las calum
nias y violencias de antes. 

A. No me de tendré yo á decir por menor 
cuales eran los daños que allí se cuentan co^^ 
mo derivados del modo de proceder; pues 
cualquiera lector imparcial que lea esta mi his
toria conocerá que son los rpismos que he i n 
dicado. E n cuanto al remedio, el principal 
que se tomó fué destruir el secreto mandando 
que los procesos fuesen públ icos y sujetos á 
las leyes del reino como los d e m á s , sin mez
clarse los inquisidores en otras materias que 
las de herejía, dejando las demás á los tribu
nales que conocían antes de fundarse la In 
quisición. Acaso el cardenal Cisneros encargó 
á alguno de los muchos sabios que protegía . 
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escribir esta obra para enviarla á Alemania 
con el objeto de que muerto el Rey fündador 
y legislador de la Inqu i s i c ión , pudiera su nieto 
hacer la reforma. 

5. Efectivamente se la pidieron las Cortes, 
y la promet ió Carlos, según Terémos ; pero lo 
cierto es que Cisneros, con el gusto de man
dar y la posesión y el ejercicio del destino 
de inquisidor general, y el trato y las con
versaciones continuas de inquisidores, m u d ó 
de opiniones; de manera, que al tiempo mas 
cr í t ico , se opuso con su acostumbrado tesón 
á la reforma, y la impid ió aun á costa de su 
dinero. Esta verdad será demostrada sin salir 
del presente cap í tu lo , y la obra quedó sin 
ver la luz públ ica. Tanto pueden las pasio-
hes en los que llamamos hombres grandes. 

6. L a circunstancia de hallarse divididas 
entonces la coronas de Castilla y A r a g ó n , y 
el concepto de no ser ya necesarios tantos 
tribunales de inquisición como obispados, i n 
fluyeron á que Cisneros los distribuyese, año 
1509, por provincias en Sev i l l a , J a é n , Tole
do , Estremadura, M u r c i a , Val ladol id , y C a 
lahorra, señalando á cada una su respectivo 
territorio. Luego puso tribunal en las islas de 
Canarias; año de 1515, se añadió el de Cuen
ca; en 1524 el de Granada; reinando Felipe 
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II el de Santiago de Gal ic ia ; y en tiempo de 
Felipe I V el de la Corte. Cisneros lo puso 
también en Oran año 1515, y envió este gran 
regalo á Amér i ca , es tableciéndolo entonces en 
lo que se llamaba reino de Tierra firme, sub
delegando sus facultades de inquisidor ge
neral en D . fray Juan de Quevedo, obispo de 
Cuba para nombrar inquisidores en todos los 
obispados americanos , lo que vino á parar 
con el tiempo en tribunales provinciales de 
Méj ico , L i m a y Cartagena de Indias. 

7. Adoptó igual sistema el Inquisidor ge
neral de A r a g ó n , y puso inquisiciones en Z a 
ragoza, Barcelona, Valencia , Ma l lo r ca , Cer-
deña y S i c i l i a , y luego en Pamplona cuan
do se conquis tó el reino de Navarra; perc 
unido este al de Castilla en las córtes de Bur
gos de 1515, su Inquisición se sujetó al In
quisidor general castellano, quien á poco 
tiempo la supr imió agregando su distrito á 
la de Calahorra, que se fijó después en L o 
groño . 

8. L a famosa causa de Córdoba dió á Cis
neros motivos de investigar con gran icuidado 
la conducta de los inquisidores y ministros, 
de lo que resul tó necesidad de destituir a l 
gunos. Los nombrados por sus antecesores le 
disputaron su autoridad; y consultado el Papa, 
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declaró d favor del cardenal en b r e v e de 28 
de julio de 1509. 

9. Supo este haber habido en la Inquisi
ción de Toledo algunos desórdenes de trato 
inhonesto del teniente-alcaide con mugeres 
presas, y libró en 1512 carta acordada en e l 
Consejo, conminando con pena de muerte á 
los de todas las inquisiciones que incurrieran 
en cr ímenes de esta especie. No se ha ejecu
tado jamás ; y no han faltado casos á^que ap l i 
car la ley. Menor tal vez hubiera sido su nú 
m e r o , si la pena fuese mas proporcionada 
con el delito, 

10, Llegó á su noticia que los inquisidores 
de provincia dispensaban y conmutaban peni
tencias, y el uso del sambenito ; y de acuerdo 
con el Consejo, lo prohibió en 2 de dic iem
bre de 1513, declarando estarreservadas al in 
quisidor general tales gracias ; fué necesario, 
sin embargo, renovar esta órden en varias 
épocas. Hecho gobernador del reino por muer
te del rey Fernando en 1516, desti tuyó de 
la plaza del Consejo de Inquis ic ión á H o r -
tuño Ibañez de Aguirre (que era juntamente 
consejero de Cast i l la) ; porque nunca habia s i 
do de su d evoc ión , y habia entrado á la plaza 
en 1529 c o n t r a í a voluntad de Cisoeros; pues 
este habia representado al r ey Fernando Cfue 
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siendo Aguirre secular no podía ser consejero 
de la Inqu i s i c ión , y el Monarca respondió en 
10 de febrero de dicho año 1509, que se ma
ravillaba de semejante disculpa, porque el 
Consejo no tenia mas jurisdicción que la real, 
dada por el mismo Fernando y la reina Isa
bel , su difunta y primera esposa. Por esta ra
zón concluyente, Carlos V re in tegró en su 
plaza de consejero de la Inquis ic ión ú dicho 
Aguirre. 

11. También privó de su empleo de secre
tario del Consejo á Antonio Ruiz de Calcena, 
que lo era desde 1502, y habia sido secre
tario del rey Fernando, cuyos honores con
servaba, de manera que no dejó de mani 
festar pasiones humanas en el ejercicio de su 
empleo. 

12. E n 10 de julio de 1514, mandó poner 
en los sambenitos aspas en lugar de cruces, 
diciendo que los penitenciados arrastraban 
los sambenitos y resultaba vilipendio de la 
cruz. 

13. E n los oncéanos de su empleo, hasta 
8 de noviembre de 1517 en que m u r i ó , au
torizó el castigo de cincuenta y dos m i l ocho
cientas cincuenta y cinco personas, á saber: 
tres mi l quinientos sesenta y cuatro quema
dos; m i l doscientos treinta y dos en estatua, 
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y cuarenta y ocho mi l cincuenta y nueve pe
nitenciados, á razón de trescientos veinte y 
cuatro de la primera clase por a ñ o , ciento 
y doce de la segunda, y cuatro m i l trescien
tos sesenta y nueve de la tercera, confor
me al cálculo del año 1490 y siguiente hasta 
152A, hecho en el capitulo cuarto, á que me 
remito con presencia de la inscripción de 
Sevil la. 

1A. Esto no obstante, es necesario confe
sar que Cisneros hizo diligencias para dis
minuir el n ú m e r o ; pues t o m ó varias p rov i 
dencias útiles al objeto, y entre ellas la de 
que en los pueblos de muchas parroquias se 
asignase una particular para todos los cris
tianos nuevos, encargando al párroco zelar 
su conducta y visitar sus casas (1). 

I 

A R T I C U L O V I . 

Proceso de la Beata de Piedrahita y otros. 

1. Entre tantas causas de aquel tiempo al-

(i) Quintamlla, Vida del cardenal Cisneros, \ ih.$, 
«ap. i5. 
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gunas merecen mención particular. E n el año 
1511 fué famosa la de una muger conocida 
con el dictado de JSeaíít, hija de un labrador 
de Piedrahita, obispado de Avi la . Educada 
en Salamanca, se dedico tanto á la oración 
y á las mortificaciones del ayuno y otras, que, 
exaltada su imaginación por la debilidad, cayó 
en i lusión. Decia ver á Jesús y M a r í a , y ha
blaba en presencia de las gentes como con
testando á proposiciones que supooia escu
char. Vestia el hábito de beata ó religiosa 
de la orden tercera de Sto. Domingo ; se t i 
tulaba esposa de Jcsu-Cristo; y procediendo 
bajo el supuesto de que siempre la acompa
ñaba María s an t í s ima , se detenia llegando á 
cualquiera puerta estrecha como para dar lu
gar á que pasara otra persona , y se esplicaba 
en t é rminos de que nuestra Señora le insta
ba pasar delante por privilegio de esposa de 
su hijo Dios; pero que ella lo resistía por hu
mildad diciendo en voz perceptible : S i tu, 
ó Virgen, no hubieses paridad Cristo, no hubiera 
conseguido yo ser su esposa: corresponde que pase 
antes la madre de mi esposo. Tenia éxtasis con
tinuos; y se le notaba tal rigidez de miembros 
y nervios, con privación absoluta de color en 
cara y manos j que parecía no tener articula
ciones en sus dedos, ni movimientos en parte 
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alguna do su cuerpo. Se dijo también que ha
cia milagros. E l R e y , noticioso de todo , man
dó, con acuerdo del cardenal Inquisidor gene
r a l , que fuese llevada á la Cor te : ambos la 
vieron y trataron; consultaron á varios teólo
gos religiosos de diferentes institutos, y se 
dividieron las opiniones diciendo los unos ser 
una santa llena de espíritu de amor de Dios ; 
y otros que era una ilusa poseida de espíri tu 
fanát ico; ninguno le imputaba ser hipócri ta 
ni embustera. Se comunicó el suceso al sumo 
Pont í f ice , quien comisionó á su nuncio y á 
los obispos de Vique y de Burgos para inda
gar la verdad, encargándoles cortar el escán
dalo en sus principios, caso de conocer que allí 
no iotervenia el espíritu de Dios. E l íley y el 
Inquisidor general de Castilla estaban en favor 
de la Beata y la suponían asistida del espíri tu 
divino : los comisionados del Papa no halla
ron que reprender en su conducta de palabras 
y obras, y dejaron á la disposición de la Pro
videncia divina el momento de manifestar 
si el espíritu que dominaba en la Beata era de 
Dios ó del Diablo. Los inquisidores le forma
ron proceso sobre si las apariciones que con
taba la Beata y las palabras que bajo este 
supuesto pronunciaba producían ó no sospe
cha de la herejía délos iluminados; pero como 

TOMO H. 
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el Rey y el Inquisidor general estaban en fa
vor suyo, salió bien. Su opinión quedó siem
pre problemática : los mas creían que todo era 
debilidad de imaginación femenina, y entre 
ellos el consejero de Indias Pedro Mártir de 
Anglería (1). L a historia del buen éxito de 
aquella embustera ó loca contrasta mucho con 
la muerte de fuego de algunos miles do hom
bres por haberse negado á trabajar un sábado, 
ú otra bagatela semejante que se interpretaba 
ser testimonio de la herejía judaica. 

2. En Cuenca promovieron los inquisido
res, año 1517, proceso contra la memoria , fa
ma y bienes de Juan l í en r iquez de M e d i n a , 
sobre here j í a ; no obstante que antes de morir 
habia recibido los sacramentos de confesión, 
eucarist ía y estremauncion ; y habiéndolo de
clarado por hereje impenitente y cristiano ficto, 
condenaron su memoria y fama, mandaron 
desenterrar sus huesos para quemarlos con es
tatua y sambenito , y confiscaron sus bienes. 
Los herederos apelaron al Inquisidor general, 
que nombró jueces subdelegados: estos se ne
garon á comunicarles el proceso y ios nombres 

(i) Pedro Mártir de Anglería, Epistolarum Ubrs 
H. 428 y 489. 



C A P . X . — A R T . T I . 183 

de los testigos; y ' e n su [•vista los herederos 
acudieron al Papa, quien comisionó en 8 de fe
brero de 1517 al comendador de frailes mer
cenarios de Fuensanta de Cuenca, y dos ca
nón igos ; mandando que si los herederos afian. 
znban no hacer daño alguno á los testigos, se 
les comunicara el proceso: los subdelegados se 
escnsaron de recibir la comisión. León X i n 
s i s t i ó , en 19 de mayo , bajo la pena de obe
diencia y cscomunion mayor , encargándoles 
sentenciar con imparcial idad, como lo hicie
ron, á favor de la memoria del difunto. S i una 
muerte tan católica 'como la de Juan Hen-
riquez de Medina no escusaba de que se pro
cesase al difunto, ¿ qué otros testimonios de 
catolicismo pueden"hallarse mas terminantes? 

3. Aun es mas escandaloso el suceso ds 
Juan de Covarrubias, natural de Burgos. H a 
biéndosele procesado después de muerto , se 
le abso lv ió ; mas pasó algún t iempo, y mu
dados los jueces, el fiscal tuvo la crueldad de 
suscitar nueva demanda criminal para elmismo 
sentenciado, abusando de que las sentencias 
absolutorias de la Inquis ic ión no pasan á cosa 
juzgada. Los interesados acudieron á León 
quien, enterado de tan escandalosa persecución , 
y siendo afecto al difunto por haber sido su 
condiscípulo en la juventud, comisionó afobis-
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po de Burgos, D. fray Pascual , amigo suyo, 
para que hablara en nombre de su Santidad 
lo conveniente al cardenal Cisncros , á quien 
además e sc r ib ió , en 15 de febrero de 1617, 
que procediese con la ci rcunspección que me
recía un asunto tan e s t r a ñ o , y corlase con 
decoro una instancia renovada después de ha
ber pasado muchos años. No habiendo esto bas
tado, se avocó su Santidad la causa; reclamó 
Cisneros, pero sin efecto: después lo hizo 
Cárlos Y por medio del embajador; hubo gran
des contestaciones de parte á parte sobre esta 
y otras causas que luego se ofrecieron ; y por 
fin el Papa la devolvió por breve de 20 de ene
ro de 1521 al cardenal Adr iano , inquisidor 
general, para que la sentenciara juntamente 
con el nuncio. 

/4. De resultas de estos lances y otros 
mas ó menos chocantes, el general de los 
frailes Agustinos, acudió al Papa , esponiendo 
que muchos religiosos subditos suyos lenian 
origen hebreo ó mahometano; y que por esta 
sola r azón , sin a t e n d e r á la buena conducta, 
se les imputaba en conversaciones particula
res , y aun en sermones púb l i cos , la herej ía; 
y los inquisidores, abusando de la difamación, 
les hablan formado proceso de fe, lo cual no 
era justo, porque los prelados domésticos re-
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glares zclnban mucho este punto, y sabían la 
pureza de los dogmas de sus alumnos. León 
X espidió en l o de mayo de 1 5 Í 7 un breve, 
mandando á los inquisidores, bajo la pena de 
obediencia y de escomunion mayor la ta , que 
inmediatamente sin escusa ni pretexto entre
gasen al Vicario general de los frailes agusti
nos todos los procesos formados y papeles 
que hubiese contra frailes y monjas de aquel 
instituto sin reservarse alguno, encargando á 
los arzobispos y obispos de E s p a ñ a , favorecer 
eficazmente d los frailes en este punto contra 
los inquisidores. 

5. Este favor estraordinario dio con el 
tiempo á los otros institutos reglare? ocasión 
de envidia y deseo eficaz de no ser menos 
privilegiados de la sede apos tó l ica , tanto por 
la abundancia de doctrina sól ida , firmeza en 
la fe y zelo de la pureza de la religión catól i 
ca , cuanto por mér i tos para con la silla apos
tólica. Lo consiguieron algunos; pero esta 
misma circunstancia proporc ionó á los inqui
sidores medios de conseguir su abrogación 
general. 
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ARTÍCULO Y1I . 

Ofertas hechas al Rey porque mandase publicar 
los nombres de los testigos. 

1. Habiendo corrido la voz entre los cris
tianos nuevos de que el rey Fernando pro
yectaba guerra contra el l ley de Navar ra , su 
sobrino, le ofrecieron seiscientos m i l ducados 
de oro, año 1512, para gastos, si S u Majes
tad mandaba por ley que los procesos de In
quisición fuesen púb l i cos : el Rey pensó con
descender; lo supo el inquisidor general Cis -
neros, le dió una gran cantidad de dinero, 
aunque menor que la oferta; ó impidió la re
forma, diciendo que no se hallarla quien fuese 
delator ni testigo, lo cual redundarla en daño 
de la rel igión (1). 

2. Muerto Fernando, y estando Carlos V 
aun en Bruselas, año 1517 , los mismos cris
tianos nuevos ofrecieron con igual condición 
ochocientos mi l escudos de oro para los gastos 

( i ) Paramo , De Orig. Inq., lib. 2, tit. 2, cap. 5. 
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de Su Majestad en su viajera España. G u i 
llermo de C r o y , señor de Chevres, duque de 
Ariscot , ayo y favorito de Carlos V , hizo que 
S u Majestad consultase colegios, universida
des y personas sabias de España y F l á n d e s : 
todas respondieron ser conforme á derecho 
natural , divino y humano, la comunicación 
de los nombres y declaraciones integras de 
los testigos en plenario. E l cardenalí lo supo, 
envió diputados y escribió al Rey para lo con
trario; le contó^el suceso de su abuelo á me
dias, ocultando la mitad mas importante; esto 
es, la de haber él comprado la negativa de la 
pretensión dejlos cristianos nuevos con su di
nero : a t r ibuyó á la fuerza de la r a z ó n , y al 
convencimiento que de ella supuso en el rey 
Fernando, lo que habia sido efecto de la saga
cidad prop ia , contando además algunos casos 
particulares de venganza y odios, cuya auten
ticidad debia'sufrir rigoroso examen c r í t i co , 
y tal vez con éxito infeliz. Cárlos V dejó sin 
resolver el asunto hasta venir España (1). 
Muerto Cisneros, lo acordó el Rey en córtes 
de Va l l ado l id , año 1518; pero tampoco tuvo 

(ij Quialaailla, Fida del cardenal Cisneros 
bro 3 , cap, 17. / 



188 HISTORIA DE L A I N Q U I S I C I O N , 

efecto por las ocurrencias que verémos en el 
capítulo siguiente-

3. A l paso que Fernando favorecia tanto el 
Santo Oficio, cuidó t ambién de sus regalías 
en cuanto fuese compatible. Mandó en una 
l e y , de 32 de agosto de 1509, que nadie pre
sentase á los inquisidores y ministros del San
to Oficio ningunas bulas, breves, rescriptos, 
provisiones, comisiones, inhibiciones, ó le 
tras concedidas por la sede apostólica ó sus 
legados ó nuncios, que tocasen directa ó indi 
rectamente al Santo Ofic io , ó que impidiesen 
sus funciones, sin que primero fuesen pre
sentadas á Su Majestad, y reconocidas en su 
Consejo maduramente acerca de la obrepción 
y subrepción 3 bajo pena de muerle y confisca
ción de bienes. 

4. He aquí el primer ejemplar que yo sepa 
del uso de la rega l ía , sobre retención y exá-
men de bulas para el i*egio exequalur, de que 
t ra tó Salgado, y que tanto dió que hablar en 
R o m a , como si la razón natural necesitara ser 
probada con ejemplares. L a pena que Fernan
do puso era injusta y desproporcionada con 
el cr imen; pero el fondo de la ley es lo que 
debieron haber hecho siempre los soberanos, 
en cuyo caso la corte de Roma no hubiera 
usurpado tanto poder para los asuntos de puro 
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gobierno esterior de la iglesia. Esta regalía de 
la detención y examen de bulas, se radicó en 
España por una ley de Carlos I I I ; pero a pe
sar de las quejas de R o m a , es bien cierto que 
aun hubo mas deferencias que conviene al 
bien p ú b l i c o , y se esceptuaron de la ley m u 
chos breves pontificios que no debian. 

5, Igualmente usó bien de la soberanía el 
rey Fernando en dicho año 1509, con ocasión 
del proyecto de conquistar en Africa la plaza 
de armas de Oran ; pues habiendo proyectado 
pasar personalmente á la empresa el cardenal 
Cisneros, le mandó Su Majestad subdelegar 
sus facultades de inquisidor general en don 
Antonio de Rojas, arzobispo de Granada, lo 
que se verificó y surt ió efecto hasta el regreso 
del propietario á la corte, 

6. Este ejemplar y el de Felipe I , año 
1506, con el inquisidor general Deza, demues
tran que no se ignoraba en España el poder 
indirecto de la potestad soberana temporal 
sobre los asuntos espirituales; pues aunque los 
soberanos no tengan potestad espiritual para 
ejercerla por sí mismos, tienen la temporal 
necesaria independiente para mandar á los 
obispos que usen de la suya cuando y como 
convenga; y el juicio de si conviene ó no pen
de solo de quien tenga en su mano todos los 
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resortes de la máquina política de una nación, 
y vea por dentro todas sus necesidades y ven
tajas, lo cual solo se puede verificar en la su
prema potestad temporal que dirige al estado; 
cuya verdad tengo yo demostrada con la prác
tica uniforme de los once primeros siglos de 
la Iglesia eu E s p a ñ a , en^la obra que publ iqué 
en M a d r i d , año 1810, in l i tu lada: Disertación 
sobre el poder que los reyes de España han ejer
cido acerca de La división de obispados. 

7. E l mismo rey Fernando presentó el 
obispado de Tortosa en el inquisidor general 
de la corona de A r a g ó n , don fray Juan E n 
guera, obispo que era de L é r i d a , después de 
haberlo sido de Vique ; pero el electo mur ió 
sin tomar poses ión , por lo que Su Majestad 
n o m b r ó e n ^ l S l S á don fray Luis Mercader , 
monje cartujo, para obispo de Tortosa é i n 
quisidor general de Aragón y Navarra. E l Papa 
espidió las bulas en 15 de j u l i o , con la parti
cularidad de nombrar por coinquisidor gene
ral á fray Pedro Juan de P a u l , de quien no 
consta que pudiera ejercer el destino. Mercader 
falleció en primero de junio de 1516, cuando 
por fallecimiento del rey Fernando, verificado 
en 23 de enero del mismo a ñ o , sin sucesión 
del segundo matr imonio, estaba ya el supre
mo poder en su nieto Carlos de Austr ia , que 
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aun residía eti F l á n d e s , pero habia enviado á 
España varias personas de su confianza; y en
tre ellas, Adriano de F lorenc io , natural de 
Utrech, deán de L o v a i n a , maestro y uno de 
los favoritos del mismo rey Carlos. Reunidas 
en este las coronas de Castilla y Aragón para 
siempre, parecía regular que se volviese á reu
nir t a m b i é n en un solo sugeto la potestad de 
inquisidor general de toda la m o n a r q u í a ; y 
mas entonces en que se bailaba de inquisidor 
general un cardenal de la iglesia romana, que 
al mismo tiempo era gobernador del reino. 
Pero Cisncros era muy sagaz para sujetarse á 
reglas comunes y dejar de aprovechar la oca-

^ sion que se le presentaba de ganar la voluntad 
del favorito de Carlos, y aun la de este mismo 
por consecuencia. Lejos de pedir la reun ión 
en su propia persona, escribió al rey Carlos , 
diciéndole que consideraba conveniente dar al 
deán Adriano el obispado de Tortosa y el em
pleo de inquisidor general de la corona de 
Aragón; pues, aunque no era e s p a ñ o l , se le 
podia naturalizar; todo lo cual surtió efecto. 
Enviados los nombramientos á Roma, el Papa 
libró las bulas del obispado de Tortosa, y des
pués , en 14 de noviembre del propio a ñ o , las 
de Inquis ic ión general de Aragón y Navarra, 
de que tomó Adriano posesión en Mallorca, 
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dia 7 de febrero de 1517, por testimonio de 
Juan Garc ía , secretario del Consejo de Inqui
sición que seguia la corte. Luego sucedió al 
mismo Cisneros en la Inquisición general de 
Cast i l la ; pues habiendo este fallecido en 8 de 
noviembre del propio año 1517, le dió nom
bramiento su discípulo Car los , cuyas bulas 
fueron espedidas á 4 de marzo de 1518, cuan
do ya t ambién era cardenal: y conservó su 
destino e s p a ñ o l , no solo hasta 9 de enero de 
1522, en que fué elegido sumo Pontífice ro 
mano, sino aun hasta 10 de setiembre de 1523, 
en que libró las bulas de sucesor suyo en el 
empleo á favor de D . Alfonso Manrique de 
L a r a , arzobispo de Sevi l la , como veremos. 

A R T I C U L O V I I I . 

Reclamaciones ele las córtes de A ragon contra el 
modo de proceder los inquisidores. 

1. Mientras la Inquisición aragonesa estu
vo separada de la castellana sufrió grandes 
contradicciones con peligro inminente de su 
estincion, y por lo menos de ser reprimida en 
té rminos que á nadie infundiese terror. Ha* 

(.•i 
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hiendo el rey Fernando celebrado cortes gene
rales de aquella corona en la villa de Monzón, 
obispado de L é r i d a , año 1510, los represen
tantes de las ciudades y pueblos se quejaron 
altamente al Rey del abuso que los inquisido
res hacian de su oficio, no solo en el modo de 
proceder en las causas de fe, sino también en 
los escesos de usurpar jurisdicción para nego
cios distintos del dogma; particularmente los 
de usura , blasfemia, sodomía , b igamia , n i 
gromancia y otros que no le p e r t e n e c í a n , sin 
escluir el de contribuciones públ icas , además 
de ampliar las franquezas que se les habian 
concedido, y multiplicar familiares; de suerte 
que d isminuían escandalosamente el n ú m e r o 
de los vecinos sujetos á tributos y demás car
gas comunes, de que resultaba ser estas inso
portables; sobre cuyo asunto llegaba la inso
lencia al estremo de hacerse jueces los inqui
sidores en cualquiera caso de duda; y si se les 
queria disputar la competencia, lanzaban es-
comuniones y aterraban á los magistrados rea
les, porque estos temían ser condenados á dar 
satisfacción públ ica en autos de fe mas 6 me
nos solemnes, con afrenta personal púb l i ca , 
como había sucedido á muchos, aun sin es
cluir los altos personajes de vireyes y capita
nes generales de Barcelona , Valencia , Mallor-

»7 
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ca , Sardeña y S i c i l i a , liijos y hermanos de 
grandes de E s p a ñ a , ¿ poseedores de la misma 
grandeza; por lo cual petiian que Su Majestad 
hiciera observar los fueros, leyes y costum
bres de la corona de Aragón , con las declara
ciones de las cortes, cuya observancia tenia 
jurada Su Majestad; y mandase á los inquis i 
dores limitar su potestad á solo el conoci
miento de las causas de fe, y formar y pro
seguir estas conforme al derecho común con 
la publicidad que tenían las demás causas c r i 
minales, y mandaban las leyes y los fueros de 
Aragón. 

2. Decían que con solo esta providencia 
se precaver ían los ¡numerables daños produ
cidos por el secreto, y la ruina de tantas fami
lias como se habla verificado por calumnias, 
mediante que siempre que se habían procurado 
reparar algunas con declaraciones de honra y 
fama hechas á instancia de hijos ó nietos de 
los injustamente condenados, era pocas veces 
y tarde, cuando el daño no podía ya repararse, 
totalmente. 

3. Conoció el Rey la disposición en qu-e se-
hallaban los á n i m o s , y p rocuró evitar la nece
sidad de responder definitivamente, diciendo 
que no se podia resolver un punto de tan gran
de importancia, sin tomar antes conocimiento 
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exacto y profundo de los hechos, por lo cual 
dijo que se dedicasen á recoger los datos opor
tunos y tenerlos preparados para las p róx imas 
futuras cortes. Estas se verificaron allí mismo 
el año Í & 1 2 , y las resultas fueron celebrar 
concordia entre Rey y Reino con veinte y c l a 
co a r t í cu lo s , relativos casi todos á limitar la 
jurisdicción de los inquisidores, y cortar el 
abuso de las exenciones de cargas y contribu
ciones. 

h. Se acordó en dichas córtes que los i n 
quisidores no se entrometiesen en las causas 
de bigamia y de usura, fuera del único caso 
de haber defendido el reo la doctrina herét ica 
de no ser pecado, ni en las blasfemias si no 
era heretical; que no procediesen en las cau
sas de fe sino con el ordinario diocesano; ni 
el inquisidor general en la de ape lac ión , sino 
de acuerdo con su Consejo, quedando entre 
tanto suspensa la ejecución de la sentencia 
apelada; y en las de nigromancia se observase 
la bula del papa Juan X X I I , que comienza: 
Super illius specula. Nada se pudo conseguir 
sobre publicidad de procesos, y poco sobre 
confiscaciones; aunque por fin se pactó que 
los contratos de ventas, permutas y dotes, he
chos por quien estaba tenido públ icamente en 
opinión de ca tó l ico , produjesen efecto eficaz, 
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aun cuando posteriormente hubiera sentencia 
declaratoria de que el contratante era ya here
je al tiempo de su otorgamiento, si la herejía 
estaba oculta. 

5. Arrepentido el Rey de su promesa por 
instigación de los inquisidores, obtuvo del 
Papa , en 30 de abril de 1513, relajación del 
juramento preslado sobre observancia de la 
concordia, con cláusula de que el tribunal de 
aquellos prosiguiera conociendo de las mismas 
causas que antes. Los Aragoneses se alarma
ron en términos de sublevarse, y el Rey se 
vio en la necesidad de renunciar el citado bre
v e , y aun de pedir al Papa que confirmase 
la concordia, imponiendo censuras contra los 
infractores; lo cual se verificó en bula de 12 
de mayo de 1515. Solo el miedo de una su
blevación general pudo hacer que consintiera 
el Rey en eso; pues estaba tan inclinado á lo 
contrario, que, aun habiéndosele dicho que 
no podian sin irregularidad los inquisidores 
conocer de la causa de sodomía , por ser de l i 
to que se castigaba con pena de muerte, aun 
cuando no hubiese doctrina ni creencia h e r é 
tica de ser licita la sodomía , t rató de comba
tir este argumento, pidiendo el breve que con 
efecto se habia librado en 28 de enero del 
propio año 1515, declarando que los inquisi-
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dores no incurr i r ían en irregularidad, aunque 
condenasen á la pena de relajación por sodo
m í a ó cualquiera otro crimen distinto del de 
la herejía. ¿ Q u é conformidad puede tener esta 
doctrina con la de que incurre en irregulari
dad de defecto de lenidad el clérigo que, aun 
en defensa propia hecha justamente y con la 
debida m o d e r a c i ó n , mata l íc i tamente á su 
agresor? 

-
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CAPITULO XI. 

D E L EMPEÑO ^FORMADO POR LAS CORTES 

DE C A S T I L L A Y ARAGON P A R A R E F O R 

M A R E L SANTO OFICIO, Y SUCESOS PRIN

CIPALES OCURRIDOS EN TIEMPO D E L 

C A R D E N A L A D R I A N O , CUARTO INQUISI

DOR G E N E R A L . 

A R T I C U L O 1.» 

Reforma en Castilla. 

1. NTINCA estuvo la Inquisición de España-
mas próxima del estado de inexistencia ó de 
nulidad que siendo inquisidor general el car
denal Adriano , obispo de Tortosa , en los 
primeros años del reinado de Carlos Y . 

2. Este jóven Monarca vino á España i n 
clinado á suprimir la I n q u i s i c i ó n , y persua
dido que á lo menos era forzoso mandar que 
se formaran y prosiguieran los procesos, como 
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lodos los otros criminales, conforme al dere
cho c o m ú n . Su ayo Guil lermo de Croy , duque 
de Sora , marqués de Ar iscot , señor de Che -
vres ( con cuyo nombre fué mas conoc ido ) ; 
Juan Selyagio , su canciller m a y o r , y otros 
jurisconsultos sabios de su confianza le hablan 
hecho formar esta op in ión , en que le confir
maron los d ic támenes de varias univei sidades 
y colegios de España y F lándes . 

3. Hubo cortes generales de la corona de 
Cast i l la , en febrero de 1518, y los represen
tantes de la nación d i jeron: «Supl icamos á 
vuestra Alteza (1) mande proveer que en el 
oficio de la santa Inquis ic ión se proceda de 
manera que se guarde entera jus t ic ia , y los 
malos sean castigados, y los buenos inocentes 
no padezcan , guardando los sacros cánones y 
derecho común que en esto hablan ; y que los 
jueces que para esto se pusieren sean gene
rosos (2) y de buena fama y conciencia , y de 
la edad que el derecho manda ; tales que se 

(1) Los Españoles no dieron al rey tratamiento 
de Majestad hasta que Cíirlos fué emperador de 
Alemania. Después lo han dado á todos los suco" 
sores. 

(2) Esto es nobles por linaje. 
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presuma que guardarán justicia; y que los or
dinarios sean jueces conforme á justicia (1).» 

/4. No contentos los Castellanos con los 
medios ordinarios, regalaron al canciller Juan 
Selvagio cien mi l ducados de oro; p romet i én 
dole otros tantos para cuando , conseguido el 
decreto favorable, se pusiera en ejecución (2). 
E l Rey respondió que administrarla justicia y 
daria todas los providencias que conviniesen 
para remediar los males de que se quejaban, 
á cuyo fin les encargó espresar por menor los 
agravios y la opinión de cuales serian los re 
medios oportunos. 

5. Acabadas las córtes de Valladolid , pasó 
el Rey á celebrar otras de la corona de Aragón 
en Zaragoza , llevando consigo al canciller 
Juan Selvagio , quien dispuso la pragmática-
sanción (3) prometida en respuesta de la peti-

(1) Real biblioteca de Madrid, el manuscrito del 
estante D, núm. i55; y el cuaderno de córtes. 

(2) Sandoval, Hist. de Carlos V , tomo 1 ,11b. 3. 
§ io; Pedro Mártir de Angleria, Epistolarum libri, 
ep. G20. 

(5) Así se llaman las leyes que promulga el rey 
fuera de cúrles , y vale hasta que se congreguen 
oirás. 
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cion de los Castellanos. Constaba de treinta y 
nueve a r t í cu los , en que se arreglaba la planta 
del tribunal de la Inqu i s i c ión , la edad, ca
lidades y sueldos de los jueces y ministros 
subalternos, y la forma de proceder. 

6. E l resultado en ú l t imo análisis era que 
no se habia de inquirir de oficio contra nadie ̂  
n i hacer á los testigos de la causa de una per
sona preguntas generales para que declaren 
de otras. 

Que á todo delator se examine con las re
glas de crítica que allí se designan para cono
cer el móvil de la delación y el aprecio que 
se merece. 

Que no se dé auto de prisión sin asistencia 
del ordinario y consultores , habiendo hecho 
antes ellos mismos las repreguntas y recon
venciones necesarias á cada testigo ya exa
minado. 

Que la cárcel sea p ú b l i c a , honesta y có
moda , de suerte que sea custodia y no pena. 

Que puedan los presos ser yisitados por 
sus parientes, amigos , interesados y procu
radores. 

Que se les deje elegir abogado y procura
dor á su gusto. 

Que la acusación se les ponga pronto con 
espresion del tiempo y lugar en que los lesti-
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gos dicen haber cometido el delito, para que 
se pueda venir en conocimiento. 

Que , si los reos quieren, se les dé copia de 
la información sin ocultar los nombres de los 
testigos. 

Que también se les dé traslado del interro
gatorio del fiscal. 

Que recibidas las pruebas se comuniquen 
integramente sin ocultar nada ; pues no hay en. 
este tiempo persona tan poderosa que pueda infun
dir miedo d los testigos , esceptuando el caso de 
que sea procesado algún duque ^ marqués 3 condet 
obispo ít otro gran prelado. 

Que si hubiera tal caso , la ocul tación de 
los nombres se provea por auto en que el juez 
jure que cree en Dios y en conciencia de ne
cesidad de evitar por este medio el peligro de 
muerte de los testigos, y que aun así el auto 
sea apelable. 

Que si hubiere caso de tormento, se dé mo
derado y no se inventen modos crueles, como 
hasta aquí ha sucedido. 

Que sea una sola vez, y sea por causa pro
pia . y jamás porque declare en la de otros 
procesados; y solo en los casos y á las perso
nas que manda el derecho. 

Que las sentencias definitivas y aun interlo-
cutorias sean apelables en ambos efectos. 
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Que al tiempo de ver las causas para defini
tiva concurran las partes y sus defensores, y 
se lea todo el proceso á su presencia. 

Que si entonces no hay pruebas del delito, 
se absuelva al acusado, y no le castiguen por 
decir que queda sospecha contra él. 

Que si el preso quiere compurgarse , se le 
deje libertad de buscar testigos y hablar con 
ellos á solas , sin ser obstáculo la calidad de 
descender de judíos . 

Que se puedan tachar los testigos ; y si a l 
guno del fiscal fuere falso , sufra la pena del 
talion , conforme á la ley que los reyes c a t ó 
licos hablan hecho al principio de su reinado. 

Que después de reconciliado un reo 3 no 
pueda ser preso ni mortificado por t í tulo de 
cosa no confesada ; pues se debe suponer o l 
vido. 

Que ninguno sea incomodado ni preso por 
la p resunc ión de h e r e j í a , fundada en haber 
sido educado entre judíos ó herejes. 

Que se quiten los sambenitos de las ig le
sias, y nadie los lleve por las cal les , y cesen 
las cárceles perpetuas , porque allí se mueren 
de hambre y no sirven d Dios. 

Que se anulen los estatutos recientes de 
frailes y monjas de no admitir los descendien
tes de cristianos nuevos ; pues Dios no dis-
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tingue de generaciones, y son aquellos contra 
todo derecho divino y humano. 

Que cuando hay prisión de alguno , se for
me inventario de sus bienes ; pero no se em
barguen y menos se vendan. 

Que se Ies deje usar de ellos para su manu
tención y la de su muger é hijos y gastos de 
defensa. 

Que cuando alguno sea condenado , sus h i 
jos hereden los bienes conforme á las leyes 
de las Pariidas. 

Que no se haga á nadie merced de bienes 
antes de ser confiscados ; pues en caso con
trario los agraciados serán agentes para que 
haya condenación y confiscación. 

Que en todo generalmente se guarde la 
" forma y orden de los sacros cánones y dere

cho común c a n ó n i c o , así en el proceder como 
en el sentenciar , sin haber respetos á otros 
estilos, ni costumbres, ni instrucciones que 
hasta aquí se hayan guardado. 

Que el rey saque del papa una bula en que 
Su Santidad mande todo lo dicho. 

Que mientras la bula llega , el rey mande 
á los inquisidores hacerlo así en los negocios 
pendientes y los que ocurran desde ahora, 
porque todo es conforme á derecho (1). 

/ i ) En los Anales de la Inq. de Esp. , tomo 2 , 
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7. Esta escclente ley no llegó á ser efec

t i v a , porque antes de promulgarse mur ió el 
canciller Juan Selvagio en Zaragoza, en el 
tiempo mas crítico ; mas entonces el cardenal 
Adriano , inquisidor general , t ras tornó las 
ideas de Carlos V en tanto grado, que lo tras_ 
formó en protector inflamado de la inquis i 
ción , como demuestran este suceso y otros 
que manifestarérnos. 

A R T I C U L O I I . 

'Reforma en"Aragón, 

í.'. Habia jurado Su Majestad á 9 de mayo 
de 1518, en Zaragoza, guardar y hacen guar
dar á los Aragoneses sus fueros y leyes , y 
particularmente lo acordado en las córtes de 
Zaragoza , Tarazona y Monzón , y por con
siguiente no permitir que los inquisidores co
nociesen sobre usuras. 

2. Habiéndose congregado nuevas córtes 

c. 12, año i5 i8 : imprimí copia íntegra y literal de 
esta pragmática. 

18 
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en Zaragoza , en fines del año 1518 y princi
pios del siguiente , le propusieron los Arago
neses que la concordia de las cortes de Monzón 
del año 1512 , confirmada por el Papa en pri
mero de diciembre de 1515 , no bastaba para 
cortar los abusos que los inquisidores habian 
introducido ; por lo que le rogaron ampliar la 
concordia con treinta y un capítulos que le 
presentaron , cuyo contenido es casi el mismo 
totalmente que la pragmát ica preparada para 
la Inquis ic ión de Castilla. 

3. E l Rey , después de conferenciado el 
asunto, respondió : «Ser su voluntad que en to
dos y cada uno de los capítulos propuestos se ob
servasen los sagrados cánones , las ordenanzas y 
los decretos de la S i l l a apostólica , sin atentar 
cosa en contrario ; que si ocurriesen dificultades , 
dudas ó confusiones que necesitasen interpretación, 
se acudiese al papa para que tas declarase. Que 
si alguno quisiese introducir acciones, acusa
ciones ó querellas contra cualquier de los in
quisidores ó ministros de la Inquisición por 
abusos cometidos , lo pudiese hacer ante el 
inquisidor general ; quien asociándose coa 
jueces ó consejeros no sospechosos, y oyendo 
á todos los interesados, administrara justi
cia , dando su derecho á cada uno ; y si el 
conocimiento y castigo del crimen cometido 
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perteneciese al fuero secular , Su Majestad 
dispondrii que la justicia se administre bien y 
espeditamenle, de manera que los delincuen
tes sean castigados con pena justa y capaz de 
servir de escarmiento : la cual voluntad y de
claración , con la interpretación que diere el sumo 
Pontífice sobre todos y cada uno de los capítulos 
propuestos , prometía con juramento observar 
y hacer que se observase : y asi mismo juraba 
que no pediría absolución ni relajación de 
este juramento ; ni se usarla de ella si se le 
concediese, porque desde entonces renunciaba 
h todo ello.» 

4. Los Aragoneses entendieron la respuesta 
en sentido de habérseles acordado cuanto pro
ponían , porque mandando el Rey observar los 
sagrados cánones , creyeron bastar esto para 
que los procesos fuesen conforme á e l los , se
gún el estilo de los demás tribunales eclesiás
ticos. 

5. E n consecuencia de este concepto, re 
solvieron en aquellas mismas cortes servir al 
Rey con un donativo voluntario semejante al 
de otras ocasiones , y conocido con el nombre 
de sisas; porque se cobra en los pueblos Í Í -
sando , esto es disminuyendo una parte del 
peso ó medida de cosas de comer y beber, y 
cobrando del vendedor el precio de la porción 
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sisada ó dada de menos al comprador; estilo 
que se adoptó en Castilla posteriormente con 
daño de los consumidores por menor. 

6. Hubo muchas y muy particulares ocur
rencias antes de confirmarse la concordia . 
pero por fin el Emperador escr ibió á su c m . 
bajador D. Juan de Manuel , desde C o r u -
ñ a , en 22 de abril de 1520 , lo que sigue : 
«Cuanto á lo fecho y asentado en las có r t e s 
de Aragón , tenga Su Santidad por bien de 
solamente confirmar cierta escritura que se 
envió á D. Luis Car roz , y después D . Ge
rónimo Y i c h , firmada de mano del muy reve
rendo cardenal de Tortosa y de nuestro gran 
canci l ler , sin otra interpretación ni ostensión 
a lguna, como diversas veces se lo tengo es
crito y suplicado.» 

7. Persuadidos los Aragoneses que ni aun 
esto se habia de conseguir, procuraron que 
el Inquisidor general mandase d los inquisi
dores de Zaragoza que observasen desde luego 
la concordia conforme á lo literal de lo pro
metido y jurado por el Emperador en las cór
tes , sin esperar confirmación ni declaraciones 
del Papa , puesto que casi todo estaba com
prendido en la concordia de 1512, confirmada 
por el sumo Pontífice en bula de 12 de mayo 
de 1515; y que para cumplimiento del sen-
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lido literal de las promesas juradas no hacia 
falta ninguna bula. 

8. Con electo el cardenal Adriano no halló 
inconvenientes, y lo mandó en 6 de julio de 
1520. Los inquisidores representaron que ne
cesitaban saber la voluntad del soberano , y 
este l i b r ó , en 3 de agosto del propio año , una 
real cédula certificando haber prometido y ju 
rado lo contenido en la concordia de las cor
tes de Zaragoza del año anterior, y mandando 
observarla según el tenor literal de su promesa 
jurada , para evitar algunos desórdenes y abusos 
de que había grandes quejas. 

9. Por fin l legó el dia de la confirmación 
pontificia, en bu la ' de primero de diciembre 
de aquel mismo año , insertando los capítulos 
propuestos por las có r t e s , con la respuesta de 
Carlos V ; y Su Santidad concluía diciendo : 
«Como todo se dice resultar en escrituras au
ténticas , por lo cual por parte del mismo Car
los senos ha suplicado humildements que nos 
dignásemos aprobar y confirmar su voluntad 
y declarac ión , promesa y renuncia menciona
da , y proveer con benignidad apostólica lo 
demás conveniente al objeto. E n consecuencia, 
nos teniendo por presente y espreso aquí el te
nor de las citadas escrituras, como si lo inser
tásemos palabra por palabra, c inclinados k 
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esta súplica , aprobamos y confirmamos por las 
presentes letras , con autoridad apostólica y 
cierta ciencia nuestra las preciiadas toluntad y 
declaración, promesas y renuncias, como son en sí 
mismas, y todo lo demás contenido en ellas y 
que se ha subseguido de ellas ; y suplimos 
cualesquiera defectos de hecho y derecho que 
hayan intervenido en las mismas : y decreta
mos que acerca de todos y cada uno de los ca
pítulos propuestos se observen inviolablemen
te los sagrados cánones y las ordenanzas y los 
decretos de la silla apostólica : y que, si el In
quisidor general y los otros inquisidores, ó 
cualesquiera otros oficiales y ministros presen
tes y futuros contravinieren á esto , y siendo 
requiridos no reformaren con efecto todo aque
llo en que se hubieren escedido , incurran por 
el mismo hecho en escomunion , privación de 
oficio ó inhabilidad perpetua para ob tener le .» 

10. E l Rey m a n d ó , en 28 de enero de 1521, 
que se publicara esta bula y se pusiera en eje
cución ; los diputados de la Junta representa
tiva del reino hicieron requerimiento á los in
quisidores , en 13 de febrero , y luego la publi
caron con solemne aparato. 

11. E n realidad el fruto fué sustancial-
naente ninguno ; poique la promesa del Rey 
estaba reducida k que en todos y cada uno de 
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los capí tulos observasen los sagrados cánones 
y las ordenanzas apostólicas ; y habiendo de 
observar estas, quedaban las cosas en el ser 
y estado que tenían con la bu la del año 1515, 
que era la ordenanza apostólica mas moderna. 

12. E n 21 de enero de 1521 m a n d ó el E m 
perador que se concediese libertad al secreta
rio de cortes; pues aunque el Inquisidor gene
ral habia mandado, en 21 de abri l de 1520 , 
que se le relajase la prisión , y los inquisidores 
de Zaragoza le hicieron saber esta providen
cia , no habia él querido aceptar la l ibertad 
con esta espresion, diciendo que la de relajar
le indicaba entregarle como reo, en apariencia, 
mejor que reconocerlo por inocente: tesón 
propio de un honrado a ragonés . 

A R T I C U L O I I I . 

Reforma en Cataluña. 

1. Mientras sucedía todo esto con los Zara
gozanos , pendía igual controversia con los 
Catalanes. E l Rey celebró córtes particulares 
del principado de Cataluña en Barcelona con 
ocasión de jurar Su Majestad la observancia 
de los fueros, eu dicho año 1519. Los Cá ta la -
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nes, que veian las resultas de lo pretendido por 
los Aragoneses, ciñeron su solicitud á que se 
reformasen varios abusos de los inquisidores 
y ministros del Santo Oficio , en orden á con
tribuciones y cargas pñblicas , y á las causas 
de usura , s o d o m í a , bigamia, nigromancia y 
otras de semejante clase ; pues no habían bas
tado las concordias de las córtes generales de 
Monzón y Lérida de los años 1510 y 1512 , 
á pesar de haberse confirmado por el Papa no 
solo en la bula sacada por los Aragoneses con 
fecha de 12 de mayo de 1515 , sino también 
en otra especial que los Catalanes obtuvieron 
en primero de agosto de 1516 ; en que manda
ba Su Santidad que la de Aragón se observara 
t ambién en Cataluña. 

2. E l Rey, oidos los capítulos, respondió con 
corta diferencia lo mismo que á los de Zarago
za ; y habiéndose pedido al Papa su confirma
ción pontificia , la concedió Su Santidad en 
primero de setiembre de 1520 , diciendo : 
«Que en adelante acerca de este oficio d é l a 

I n q u i s i c i ó n , se obsé rven lo sagrados cánones 
y las ordenanzas y los decretos de la silla 
apostólica , sin atentar cosa en contrario ; y 
que, si en alguno de los artículos de la concor
dia ocurriese dificultad que necesitase de inter
pretación , ó naciese duda ó confus ión , se de-
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clarase por el sumo Pontífice ; y el mismo rey 
Carlos observase la declaración pontificia , é 
hiciera en cuanto estiu iese de su parte que los 
d e m a s í a guardasen : que de los abusos come
tidos por algunos ministros de la Inquisición , 
manifestados al mismo rey Carlos en aquellas 
cortes, y mamlados por Su Majestad castigar, 
pudiera el inquisidor general conocer junta
mente con los consejeros no sospechosos, y , 
recibiendo pruebas de ambas partes, dar á ca
da uno su derecho ; y que, para evitar abusos, 
si alguna persona obligada á otra por delito ó 
cuas i -de í i to , por contrato ó cuasi-contrato , 
se hiciese después oficial de la Inquis ic ión , 
no por eso fuera escenta de la jurisdicción ecle
siástica ó secular de su primer juez en los ca
sos no relativos al oficio de la Inquis ic ión , n i 
pudiera por eso declinar la jurisdicción del 
juez lego ó eclesiástico, ni recurrir á los jueces 
ele dicho oficio de la Inquis ic ión ; antes bien 
cualquiera delito cometido fuera del oficio de 
la Inquis ic ión ó en é l , no relativo al oficio de 
la fe, de cuyo conocimiento fuesen capaces los 
jueces ordinarios, había de ser sentenciado 
por estos , ante quienes los interesados l i t iga-
rian por su orden hasta la sentencia , no obs
tante cualquiera declinatoria de fuero. E l rey 
Carlos promet ió con juramento y cierta cien-
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cía observar y hacer que se observasen todas 
y cada una de las cosas propuestas y las demás 
espresadas en las cortes, tanto sobre la pres
cripción de los bienes de los herejes , como 
sobre los otros asuntos; y también lo promet ió 
y juró el cardenal Adriano , en cuanto estaba 
de su parte , salvo el benepláci to de la Si l la 
apostólica ; como todo se dice constar mas por 
estenso en diversas cartas y escrituras a u t é n t i 
cas. Por lo cual , por parte del rey Carlos y 
de la reina Juana, se nos ha suplicado h u m i l 
demente que nos dignásemos aprobar y con
firmar con autoridad apostólica las cosas de
claradas , decretadas, ordenadas, a ñ a d i d a s , 
convenidas y prometidas por la quietud del es
tado de dicho Principado, y proveer conbenig-
nidad apostólica lo demás que considerásemos 
oportuno en el asunto. Nos , pues, que desea
mos la quietud de todos los estados, teniendo 
por presentes y bastante espresados, como si 
se insertasen palabra por palabra, los tenores 
de las declaraciones, decretos ordenanzas, con
cesiones , convenios y promesas mencionadas, 
inclinados á los ruegos de! Rey y de la Reina ; 
aprobamos y confirmamos con cierta ciencia 
nuestra , por autoridad apostólica , en las pre
sentes letras, todas y cada una de las cosas 
que el Inquisidor general y sucesivamente el 
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rey Carlos han declarado, decretado, orde
nado, a ñ a d i d o , convenido y prometido de 
cualquiera modo en los asuntos referidos según 
y en cuanto tienen relación á todas y cada una 
de las cosas contenidas en dichas cortes ó es
crituras , con lo que se haya subseguido de 
ellas , supliendo todos y cada uno de los de
fectos de hecho y derecho que hubieren inter
venido. 

3. Esto es lo que dijo el Papa ; pero antes 
de librarse la bula ya tenia Carlos V mandado 
que se guardara lo que habla prometido y j u 
raba; pues así lo encargó en orden de 9 de 
abril del dicho año 1 520 , á don Diego de M e n 
doza, lugar-teniente general de Su Majestad 
en Cataluña ; bien que diciendo haber hecho 
aquellas promesas por importunidaii de personas 
y síndicos que en las cortes intervenían. 

ÍX. E n 2 2 de abril escribía al embajador 
d o n j u á n de Manuel que nunca hubiera con
sentido en lo que consintió en Zaragoza y Bar
celona , sino por la necesidad de partir pronto 
á s u v i a g e de Alemania. 

5. Esto no obstante , consta que el Empe
rador mandó su observancia varias veces, en 
épocas posteriores, en que se dejó la P r o v i n 
cia, y particularmente en 16 de enero de 1534. 



216 HISTORIA DE IX INQUISICION 

A R T I C U L O IV . 

Intrigas en Roma. 

í . Pendientes en Roma las confirmaciones 
délas dos concordias de Aragony Cataluña, h u 
bo terribles sucesos con los Aragoneses, y ta
les que pusieron el Papa en términos de dar un 
golpe mortal á la Inquisición. Merecen saber
se, aunque la debilidad de León X dejase, 
por miedo de Carlos V , la hidra tan fuerte y 
formidable como al principio. 

2. Juan Praf , secretario de las cortes de 
A r a g ó n , formó testimonio de la propuesta de 
los representantes nacionales y de la respues
ta del Rey, para presentarlo al Papa, suplican
do su conformación con las declaraciones con
venientes á los capítulos que las necesitasen, 
así como el canciller del Rey formó también 
otro. 

S. Los inquisidores de Zaragoza creyeron 
perdida su autoridad si prevalecía lo acorda
do en c ó r t e s ; y el Papa mandaba lisa y llana
mente que los capítulos se observasen. 

Zi. Para evitar este peligro , forjaron una 
intriga, cuyos efectos inmediatos fueron indis-
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poner al í ley con los Aragoneses por cuatro ó 
cinco años , é inu t i l i za r lo resuelto en cortes. 

5. Supusieron que el secretario de estas 
habia cstendido el testimonio para Roma 
de manera que la respuesta del Rey sonase 
obligación ya c o n t r a í d a , no solo en el sentido 
literal de las palabras, sino en el que se les 
atribula de baber admitido los capítulos por 
ser todos conformes al derecho c o m ú n ; y que 
nada faltaba sino la confirmación y declaracio
nes del Papa , de las cuales ellos no dudaban 
por estar noticiosos de que los Aragoneses te
nían en Romavarios cardenales protectores de
clarados, cuya voluntad estaba conquistada con 
grandes cantidades de dinero. 

6. E l Rey acababa de salir de Zaragoza pa
ra Barcelona, llevando consigo al inquisidor 
general Adriano. Despacharon posta con este 
aviso : el cardenal informó al rey , y de sus re
sultas m a n d ó con permiso real ajos inquisido
res de Zaragoza que recibiesen información , y 
resultando cierta la na r r a t i vap rend ie sen á 
Prat y avisasen : todo salió íi gusto de los i n 
quisidores, y e! Rey escribió á su embajador en
viando el testimonio formado por su canciller, 
y encargando 'procurar la estancación del es
pediente , ó por lo menos la dilación posible ; 
y de posi t ivo que, si se le libraban bulas, fuesen 

TOMO n. ¿g 



218 HISTOUIA DE L A INQUISICION , 

con arreglo al testimonio del canci l le r , y no al 
dado por el secretario de las cortes. 

7. E n 6 de mayo de 1519 fué preso este 
por los inquisidores de Zaragoza, y en el i n 
mediato dia 7 escribió el Uey al Papa pidien
do que no espidiera la bula , y á varios carde
nales para que contribuyesen al objeto. Se tra
tó de trasladar á Barcelona el preso ; y la di
putación permanente ( que aquel Uey no tenia 
entonces para representarle desde la disolu
ción de unas corles hasta la r eun ión de otras ) 
r e p r e s e n t ó á Su Majestad ser traslación con
traria á l o s fueros jurados. Esta diputación cre
yó forzoso convocar otras cór tes , ó por lo me
nos el tercer estado de los representantes del 
pueblo ; y con acuerdo de la nobleza, escribie
ron al Rey , esponiendo las malas resultas que 
podr ía producir la t ras lac ión del secretario 
P r a t , cuya fidelidad y exactitud era notoria y 
p rác t i camente reconocida en varias córtes del 
tiempo del rey Fernando ; que deseosos de 
evitarlo hablan hablado á los inquisidores, quie
nes viendo mas de cerca su peligro personal, 
y el del Santo Oficio , babiendo prometido sus
pender el cumplimiento de la órden de remi
tir el preso á Barcelona : que suplicaban Ja 
libertad del secretario, no solo porque lo con
sideraban inocente , justo , fiel y muy l ega l . 
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sino porque de lo contrario no se podría v e r i 
ficar el donativo de las sisas, ni aun lo que de
bía pagarse de la cantidad ofrecida para el do
te de la Reina de Por tugal , y demás con t r ibu
ciones llamadas de coronación y de cenas. E l rey 
mandó suspender la traslación , pero no dar la 
libertad. 

8. L a diputación envió comisarios d Bar
celona para bacer entender que la oferta del 
donativo habia sido condicional ; convocó el 
tercer estado, noticioso el Rey, y mandó d i so l 
ver la Junta ; esta respondió que los reyes de 
Aragón no tenían potestad para eso , si el pue
blo no lo consentia; resolvieron no dar el do
nativo , y renovaron, en 30 de junio , sus re
presentaciones al Papa para conf i rmac ión de 
lo acordado en cór tes . 

9. León X se hallaba entonces de muy 
mal humor con la Inquis ic ión española por 
la resistencia que hicieron á ciertos breves 
suyos de inhibición los tribunales de Toledo, 
Sevilla , Valencia y Sici l ia ; y posponiendo to
dos los respetos y atenciones al rey Carlos, 
sin embargo de hallarse electo emperador de 
Alemania, en 28 de Junio de aquel año 1519, 
se de te rminó á reformar la Inquis ic ión suje
tándola á todas las disposiciones y prácticas 
del derecho c o m ú n . 
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10. Para este fin espidió tres breves , 

uno dirigido ni Rey, otro al cardenal Adriano, 
inquisidor general, y otro á los inquisidores 
de Aragón. L a sustancia está reducida á lo 
d icho, y que para la elección de inquisidores 
sucesivos ( depuestos todos los actuales en ê  
momento) , los obispos con sus cabildos pro
pongan dos capitulares al inquisidor general, 
este elija uno de e l lo s , el papa confirme, y 
los electos sufran juicio de sindicación cada 
dos a ñ o s , guardando siempre las formas del 
derecho c o m ú n . 

11. Los diputados recibieron estos breves 
en primero de agosto, requirieron á los inqui 
sidores de Zaragoza con el dirigido á ellos; 
quienes respondieron que suspendían su cum
plimiento hasta recibir órdenes-de su gefe i n 
mediato. E l Rey escribió á su tio arzobispo de 
Zaragoza, don Alfonso de Aragón , que tratase 
de composición con los diputados ; pero a 
mismo tiempo envió á Roma eu posta para 
pedir la revocación de los breves. Los Arago
neses , por de pronto, se allanaron á pagar el 
donativo si se daba libertad al secretario Rrat 
para que no se dijese negarlo por mezquindad; 
pero en cuanto al punto principal, no admit ían 
propuestas algunas contrarias á la promesa 
jurada del Rey. 
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12. Este dió á su embajador una instruc

ción de lo que debia decir al Papa , entre c u 
yas especies trata de lo sucedido en las có r -
tes de Cas t i l l a , ocultando lo principal y afir
mando que desde que el cardenal Adriano era 
inquisidor general no habia motivo de queja, 
siendo así que pendían muchas en Roma. L e 
encarga contradecir la espedicion de breves 
para quitar los sambenitos de las iglesias, y 
mandar que nadie lo llevara en las calles, afir
mando que se habían ofrecido á su abuelo tres
cientos mi l ducados de oro , solo porque con
sintiera esto, ry se había negado; que en el 
año anterior de 1518 se había murmurado 
mucho de Su Santidad por haber librado breve 
para que el sambenito de uno de los homicidas 
del inquisidor Arbues se quitase de las cer
canías de su sepultura, en que se hallaba con 
los de otros culpados ; que el ejecutor del 
breve m u r i ó á breves días , y las gentes de-
;¡an haber sido castigo de Dios. 

l o . E l Papa, viendo con cuanto e m p e ñ o to
naba este asunto el Rey emperador, y el tono 
uerte con que escribía , hizo lo que siempre 
an hecho los curiales romanos , esto es, con-
indir la verdad y enredar el asunto. Dirigió 
1 cardenal Adriano un breve , con fecha de 
2 de octubre , diciendole que aunque tenia 
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intención de lo referido , nunca pensaba redu
cirlo á práct ica sin el consentimiento del Rey ; 
por lo que nada innovaría ; pero que le encar
gaba zelar mucho , porque todos los días y de 
iodas partes le Llegaban graves quejas de la ava
ricia y de la iniquidad de los inquisidores. 

l l l . Desagradó mucho , como es fácil dis
currir , este breve á los Aragoneses; pero, sin 
embargo , prosiguieron en Roma sus instan
cias con tanto vigor, que hicieron balancear su 
influjo con todo el poder de Cárlos V ; porque 
si bien es cierto que no lograron declaracio
nes algunas favorables que ampliasen los artí
culos acordados en las cortes, consiguieron 
impedir la revocación que Cárlos V pidió cons.-
tantemente de los tres breves reformativos de 
la Inquis ic ión , contentándose con el de 12 de 
octubre , librado al cardenal Adr iano , á pe
sar de haber prometido muchas veces revo
carlos. 

15. Sobre este punto tengo una colección 
de cartas del embajador español en Roma para 
C.árlos V , y de otros españoles , agentes del 
Rey y de la Inqu i s i c ión , que descubren una 
mult i tud de intrigas de corte á corte , los mo
dos con que se negocia en la de R o m a , y la 
maña con que se traen á consecuencia los 
asuntos mas inconexos para lograr lo que sin 



CAP. xi.—AUT, iv . 223 
esas casualidades no se conseguiria. Por el de
seo de la brevedad , daré solo nolicia de a l 
gunas especies. 

16. Don Juan de M a n u e l , señor de B e l -
monte y embajador de Carlos V al P a p a , es
c r i b í a , en 12 de mayo de 1520, que conve
nia pasase Su Majestad al Alemania , y diese 
un poco de favor disimulado á un tal fray 
Martin Lulero , residente en la corte del duque 
de Sajonia; porque el sumo Pontífice le tenia 
grandísimo miedo , porque predica y publica gran
des cosas contra su poder pontificio ; dicen que 
es grande letrado , y tiene puesto al Papa en mu
cho cuidado. 

17. En otra carta , de 31 , del propio mes 
y a ñ o , decia : « E n lo de Lieja está muy mas 
duro que suele el P a p a , porque le han dicho 
que el obispo favorece á fray Mart in Lotero 
en A l e m a n i a , el cual habla ^contra el papa y 
su poder. También está enojado contra Eras -
mo ( que está en Holanda ) por la misma cau_ 
sa : : : : Y o digo que está mal en las cosas de l 
obispo de Lieja por lo del fraile Lutero que le 
aprieta mas de lo que quisiera. » En la misma 
carta, tratando de cosas del Santo Oficio , de
cia t ambién el embajador: «Está informado 
el Papa contra la I n q u i s i c i ó n , y dice que se 
hacen en ella terribles cosas de males. Y o le 
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dije que se informaba de los qnc aquí es
taban contra ella , y que no los debia creer 
ni consentir, l l e spond iúmc que toda la i n 
formación que tenia era de españoles de au
toridad. Yo dije que aquí habia alguoos que 
^se decia que daban dineros á algunas perso
nas de esta corte ; y que á estos que los rec i 
b ían parecería que eran de autoridad, porque 
les daban dinero ; pero que los españoles que 
fuesen de buena conciencia y entendiesen el 
negocio, yo creia que hablar ían a Su Santidad 
lo cont rar ío . Enfín á el le parece que los inqui
sidores hacen mucho mal s y que V . M . no lo de
bia consentir. Y no piensa , según creo , que la 
Inquis ic ión la ponen los reyes con tan buen 
zelo como V. M . la tiene. « 

18. Esta especie merece unirse con la de 
otra carta , de 5 de junio de 1522 , en que 
dando cuenta el mismo embajador al Rey de 
que por parte de Aragón y Cataluña se había 
procurado negociar una sentencia de la Rota 
contra la confiscación de bienes de los que 
habiao confesado y confesasen voluntariamen
te la herejía y fuesen absueltos de ella, le 
añadía : « Y dicenme que sí esto pasara como 
lo tenia concertado , seria obligado V . M . d to
mar mas de un millón de ducados de lo que ha lie' 
i'ado desta manera. Avisóme desto el obispo de 
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Alguer (1) f y otros servidores de V . M . ; y 
yo me puse en que se esperase á la yenida 
del Papa, y así se ha hecho coa asaz trabajo.» 

19. En la citada car ta , de 12 de mayo de 
1520 , da noticia de los cardenales que tenían 
influjo en los negocios ; y entre otras cosas, 
dice ; «El cardenal Santicuatro es hombre que 
entiende bien en despachos de bulas, y de co
sas semejanies de traer provechos d su amo, y por 
ello está bien en su gracia. » E l citado en esta 
carta , con el nombre de Santicuatro , era L o 
renzo Pozzi , natural de F lo renc i a , cardenal 
del tí tulo de los santos cuatro coronados. 

20. En 27 de junio escribía de este mismo 
prelado lo que sigue ; « E l de Santicuatro en
tiende en el despacho de todas las cosas ecle
siásticas ; y en esto puede mucho, porque lleva lo 
que puede para su amo y para si ; pero no tiene 
con el papa autoridad de poder hacer, sino me
diante esto de lo cual es grande oficial. E l Rey 
de Portugal le da cierta cosa cada año ; y por 
CÍO aunque piensa que en Portugal no puede 

(i) Este obispo deAlgner (quo hoy decimos A r 
gel) era dou Juan de Laisa, español que residía 

' en Roma sin otro carácler que de agente general 
de la Inquisición de España , bien dotado por ella-
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haber nada, hace cuanto el Rey quiere, el cual 
negocia aquí muy bien , y parecerme hia que 
V . M . siguiera este camino con el cardenal. 
E l de Jncona (1) es muy grande letrado y 
enemigo de este: remítensele las cosas de jus
ticia , y en esto puede , y es tenido por cosa 
de V . M¡.;5 pero es tenido por muy grande rapador 
como el que tengo dicho. 

21. E n carta de 2 de octubre de 1520 , 
tratando de las dilaciones del cumplimiento 
de las promesas de revocar los tres breves, 
decía que el dinero puede mucho. 

22. E n 12 de octubre , hablando del p ro
pio asunto, e s c r i b i ó : « Pero d ícenme que en 
todas estas cosas que tocan á la Inquis ic ión 
intervienen dineros con estos cardenales.::: Me ha 
dicho una persona de bien que el Papa detiene 
estas bulas de Aragón y Cataluña , esperando 
que don Luis Corroz hará con V . M . que se 
contente con la bula que allá está contra la 
Inqu i s i c ión ; porque conten tándose V. M . con 
e l l a , el Papa habrá cuarenta y seis ó cuarenta y 

{i) Pedro de Acoltis , natural de Arczzo , obispo 
de Ancona , cardenal diácono en saula María trans-
Tiberim. 
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siete mil ducados, y estas otras no serán me
nester.» 

23. Aun el asunto de la elección de papa, 
por si mor ía León X , se traia t ambién á con
secuencia; pues tratando don Juan de Manue l , 
en carta del 27 de Junio de 1520, de que no 
convenia permaneciera en Roma don G e r ó 
nimo Yic , antiguo embajador, bermano del 
cardenal Y i c , natural de Valencia, decia: «Don 
Gerón imo Yic eslii sin pensar partir de a c á : : : 
Y sepa Y . M . un donaire que este hombre está 
aquí (según el dice á sus amigos) por sí mue
re el Papa , procurar la silla para su hermano: 
y ( a d e m á s de ser esto liviandad) hay en ello 
esto, que el hermano es tenido por buen h o m 
bre aunque incapaz de cosas de importancia; 
y no estando aquí don Gerón imo , t endr ía 
quien le ayudase á este su propósi to cuando 
acaeciese lo que él espera; porque es como ta 
quieren los cardenales para disponer de él; y esp
iando él prestmle , todos le serán contrarios 
porque le tienen por grande mentiroso, y hom
bre para no se fiar de él. » 

24. Trataba Carlos Y de castigar los princi
pales culpados en la guerra civi l de Castilla, 
conocida con el nombre de Comunidades; y 
también se trajo á cuento para los asuntos de 
inquisición. Pidió Carlos al Papa que comisio-
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nase al canlenal inquisidor general para pro
ceder contra los c lé r igos , y entre ellos el obis
po de Zamora ; y el embajador decia, en carta 
de 31 de mayo de 1520 , que Su Santidad ha 
bía dado comisión , pero mas moderada de lo 
que se pedia , pues quer ía : « Que no pueda el 
cardenal pretender las personas ni acusarlas 
por la Inqu i s i c ión ; sino que los castigue en las 
temporalidades é con descomuniones ; y á la 
verdad acá no les parece cosa justa que los 
castiguen ni acusen por via de inquisición.» 
E l Papa l ibró el breve á 11 de octubre. 

25. Dice allí Su Santidad que siendo pro
pio del ministerio sacerdotal evangelizar la paz 
y procurar la unión de los ciudadanos, y sa
biendo Su Santidad que algunos eclesiásticos 
de E s p a ñ a , lejos de hacerlo así p romovían 
sediciones y guerras civiles , daba comis ión al 
cardenal Adriano para proceder contra ellos. 

26. E n carta de 16 de marzo de 1521, es
cribía el embajador : « Ya he dicho que el Pa
pa no duda que el obispo de Zamora merez
ca la pr ivación ; mas que es necesario hacerle 
proceso , y que para esto haya testigos de vis
ta : y por tanto, yo he procurado , como dije, 
que se cometa á uno ó dos cardenales que yo 
diré , y que ellos á virtud de la comisión pro
cedan eu la causa , y remitan el lomar de los 
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testigos al cardenal de Tortosa y al nuncio.» 
E n 19 de julio de dicho año se l ibró breve 
al cardenal Adriano para lo que cita la car
ta ; pero don Francisco Ronquil lo , alcalde 
de corte tuvo por desaforado al obispo, lo 
c o n d e n ó á muerte de t ra idor , y ejecutó su 
sentencia con tal velocidad, que la primera no-" 
ticia de su proceso fué la ejecución. Es verdad 
que el cardenal de Santicuatro , juez pontifi
cio de la causa, escomulgó á Ronquil lo ; pero 
todo se compuso pronto librando el breve de 
a b s o l u c i ó n , siendo digno de notarse que tam
bién absolvió al emperador por si habia i n 
currido en escomunion aprobando los pro-, 
cedimientos de su alcalde. 

2 7 . E n carta de 25 de setiembre de 1520Í 
tratando de las bulas d e unos beneficios que 
queria Carlos V para un hijo de Juan García , 
secretario del Consejo de la inquisición, escri-
bia que ( s egún le habia dicho el cardenal de 
Ancona) era necesario dejar para ello sin efec
to ciertas bulas dadas en favor de un fraile que 
por entonces estaba en Venecia , y no se podía 
hacer nada contra él hasta que volviera y res
pondiese á los cargos que Su Majestad habia 
escrito se le hiciesen , y prosigue diciendo el 
embajador : « No sé lo que dirá el fraile; pero 
sé que, según aquí se dice , fué j u d í o ; y aan-

ao 
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que lo sea, no va nada en ello en estas - partes.» 
Es bien graciosa la especie de que no importa 
en Roma que un fraile fuese judío al mismo, 
tiempo que se mandaba usar de tanto rigor en 
la Inquis ic ión de España. 

28. E n fin , por lo respectivo á esto , es 
cosa de risa ver los diferentes medios que se 
usaban en Roma para no revocar los tres bre_ 
ves y juntamente llevar en palabras á Carlos 
V. Su embajador dec ia , en cartas del 31 de 
mayo de 1520, que el Papa se había espl i -
cado en t é rminos de hacerlo, no obstante que 
algunos procuraban lo contrario. 

29. E n 28 de Ju l io , escribió el Emperador 
al P a p a , p id iéndole nuevamente revocación 
espresa de los tres breves: « C o n toda la v o 
luntad é instancia que puedo (dice), por quitar 
toda la m u r m u r a c i ó n y sospecha de los que 
contra verdad piensan y dicen que vuestra 
Santidad y yo nos habemos concertado para 
que esta bula de reforma se diese por mucho di
nero que della recibimos.» E l embajador escri
bía en 25 de setiembre á Curios V que, aun
que Su Santidad le había prometido mas de 
veinte veces librar la bula de revocación, aho
ra le decia que, sin embargo, no quer ía ya es
pedirla mediante que habia informado á Su 
Santidad que el Emperador quedar ía contento 
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con que se ejcculase la reforma; y que, aunque 
de sus cartas apareciese lo contrario, era porque 
se lo hacian firmar contra su voluntad , me-
l iéndole en escrúpulos de conciencia muy i n 
fundados. Con efecto, parece que don Luis 
Carroz, embajador que también habia sido de 
nuestro Rey en Roma , hizo creerlo indicado, 
y se compuso con León X reservadamente en 
que nb se revocase la bula de reforma mien
tras él no lo avisase á Su Santidad desde Es" 
p a ñ a , á donde s e v ó l v i a , en cuyo convenio 
parece haber intervenido el pacto de los cua
renta y siete mi l ducados para el Papa , por
que Carroz era valenciano , y favorecia en se
creto las pretensiones de la corona de Aragón; 
aludiendo á todo lo cual, el nuevo embajador 
don Juan Manuel decia en 2 de octubre al 
Emperador : c Pa r éceme que el mismo don 
Lu i s Carroz deberla escribir al Papa lo que 
halla en vuestra Majestad cerca de ello ; por 
do parezca claro que vuestra Majestad no tuvo 
ni tiene otra voluntad sino la que yo por 
su parte dije ; y venga la carta de dicho don 
Luis Carroz , abierta y á mi poder: y todo esio 
y mas es menester, por que el dinero puede mucho,-» 

SO. En 12 de diciembre habia nueva es
cusa discurrida en liorna : pues D. Juan M a 
nuel escribe haberle dicho Su Santidad que la 
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bula de reforma no había llegado á pub l i 
carse, por lo coal no era necesario espedir 
la de revocación ; y que así l ibrarla un breve 
diciendo genér icamente que cualquiera cosa 
concedida contra la Inquis ic ión sea nula y 
ninguna. 

S I . E n 16 de enero de 1 5 2 1 , repet ía lo 
mismo el embajador, añadiendo que Su San
tidad ofrecía mandar que si la bula de re 
forma se pudiese recoger por parte del Rey, 
se diera por nula ; y si se recogía en Roma 
( á donde había mandado v o l v e r l a ) , se r o m 
pería el plomo de su sello para que no h i 
ciese fe , ni produjese efecto. Pero ni este 
breve nuevamente prometido, ni otro alguno 
llegó á espedirse , habiendo fallecido León X 
en primero de diciembre de aquel a ñ o ; y solo 
dejó de producir efecto la bula de reforma, 
por no haber permitido el Emperador que se 
publicase, como escribió á los inquisidores 
de Aragón , desde Gante , á 21 agosto de 
1521 5 y por haber manifestado el Papa igual 
espíritu en el breve dirigido al Inquisidor ge
neral con fecha de 12 de octubre de 1519. 
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Procesos notables. Cálculo de victimas. 

í . Mientras se ventilaban todas estas con
tiendas, el cardenal Adriano no dejaba de 
aprobar la conducta rigorosa de los inquis i 
dores de provincia con los procesados ; pues 
(como le decia el Papa en el breve de 12 de 
octubre de 1519 ) abusando de su bondad genial 
con deshonor de ellos mismos , del Cardenal > del 
JXey , y aun del Sumo Pontífice. 

2, E l cálculo formado en el capí tulo cuarto 
sobre los datos de la inscripción dé Sevil la , 
y con preferencia del estremo mas moderado, 
uos hace ver que en los cinco años del min is 
terio de Adriano , hubo en España veinte y 
cuatro m i l y veinte y cinco castigados por la 
Inquis ic ión , á saber : m i l seiscientos veinte 
quemados en persona , quinientos sesenta en 
estatua, veinte y un m i l ochocientos cua
renta y cinco penitenciados; todo á razón de 
trescientos veinte y cuatro de la primera clase 
por a ñ o , ciento doce de la segunda , cuatro 
m i l trescientos sesenta y nueve de la tercera* 
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3. S i agregamos el año de 1523 , que se 
puede contar de interregno hasta la inscrip
ción de Sevilla puesta en 152/i , podemos de
cir que en los 43 anos de los cuatro primeros 
inquisidores generales, hubo doscientas treinta 
y cuatro m i l quinientas veinte y seis víct imas, 
á saber: diez y ocho mi l trescientos veinte que 
mados en persona , nueve m i l seiscientos se
senta en estatua, doscientos seis m i l quinien
tos penitenciados. N ú m e r o monstruoso; pero 
diminuto , que aun no llega con mucho al 
verdadero. 

Zj. Es claro que entre tantas causas ha
br ía bastante n ú m e r o de personas dignas dé 
nuestra memoria ; pero solo considero útil re
cordar aquellas que manifiestan mas la tena
cidad de los inquisidores en evitar que otro 
vea sus procesos, y la constancia de la Cur ia 
romana eu abrir la puerta de los recursos que 
le producian dinero, aun cuando el éxito final 
hubiera de ser inutilizar los gastos del recur
rente. 

5. C o n motivo de haber sido matado Ber
nardo Castelis, asesor de la Inquis ic ión de Bar
celona , resultaron indicios del crimen contra 
Francisco Bedereña^ clérigo casado del obis
pado de U r g e l , y se le rec luyó en cárceles 
secretas del Santo Oficio. Teniéndose por 
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agravia Jo , acudk') al P a p a , quien comet ió la 
causa á Gerón imo de G l i m u c i i , obispo de As_ 
c u l i , auditor de causas de Cdmara apostólica. 
Este juez mandó á los inquisidores enviarle 
persona y reo ; y porque no le obedecieron, 
comisionó al arcediano de Barcelona y otros 
para compeler por censuras, al mismo tiempo 
quedos inquisidores hablan pedido al Papa le 
quitara el conocimiento y lo diese , como lo 
dió , al cardenal Adriano, en 5 de mayo de 1517. 

6. Es digno do saberse que Su Santidad 
decía en breve particular separado al carde
na l , estar informado de que los indicios contra 
Bcdercña eran muy leves; que para purgarlos 
bastaba la prisión ya sufrida, y se le debia 
absolver por que las pruebas del crimen capital 
deben ser mas claras que la luz del medio dia ; 
no obstante lo cua l , si era de opinión contra
r ia el mismo Adriano, enviase á Roma un es-
tracto del proceso, cerrado y sellado, antes 
de sentenciar la causa. Mientras tanto los co
misionados del auditor escomulgaron á los inr 
quisidores; y estos obtuvieron en 9 de agosto 
breve para anular todo , si al tiempo de las 
fechas estaba ya firmada por el Papa la re
vocación de comisión del auditor- Todo vino 
á parar en conocer el Inquisidor general por 
medio de su subdelegado, y dar ú Bedoreña 
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por libre, después de haberle mortificado lar
gos tiempos. 

7. Es horrible la crueldad de los inquis i 
dores de Valencia con Blanquina , viuda de 
Gonzalo Ruiz. Era ya de ochenta años y habia 
vivido con opinión de buena católica. E n su 
ancianidad fué delatada de que , siendo m u 
chacha , habia hecho cosas sospechosas de ju
daismo , y fué presa en cárceles secretas. 
Unos parientes recurrieron al Papa quejándose 
de la pro longación de la causa, y Su Santidad 
m a n d ó sentenciar pronto. No habiéndose ve
rificado , se la avocó en h de marzo de 1558 , 
y comet ió su conocimiento á D . L u i s , obispo 
Labelino , auxiliar de Va lenc i a , y á Olfio de 
Procita , canónigo de su iglesia ; mandándo les 
sacar de la cárcel á la respetable anciana > 
ponerla en un convento con comodidad, exa
minar de nuevo los testigos, valerse de no
tarios y fiscal distintos de la Inquis ic ión , dar 
libertad á Blanquina para elegir procurador y 
abogado de su confianza, y sentenciar la cau
sa. Los Inquisidores noticiosos sentenciaron 
el proceso antes que se les intimase aquello, 
declarando á Blanquina por sospechosa ; y le
graron carta de Carlos V á su embajador don 
Luis Carroz , en que con fecha de 18 de mayo, 
de 1518 , le encargaba decir de su parte al 
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Papa que diera por bueno lo ejecutado por 
los Inquisidores ; pues habia sido la sentencia 
muy benigna respecto de que no habían conde
nado á Blanquina mas que d cárcel perpetua y 
confiscación de bienes ; escribiendo casi otro 
tanto á los cardenales de Aragón , de Sant i -
cuatro , de Ancona y de Lavalle. Dir íamos 
que Carlos V era monstruo de inhumanidad^ 
sino supiéramos que firmaba cnanto qucria en 
estos asuntos su maestro el cardenal Adriano. 

8. E l Papa comet ió la causa entonces á 
este Inquisidor general , en 5 de j u l i o , encar
gándole juzgar sobre nulidad ó valor de la 
sentencia pronunciada; pero en el dia 7 l i 
b ró nuevo breve, diciendo al cardenal estar 
informado que , siendo Blanquina de ochenta 
a ñ o s , y habiendo habido siempre inquisidores 
en Valencia , no habia estado difamada por 
nadie ; que en su consecuencia, era justo res
tituirla al ser y estado en que se hallaba el dia 
cuatro de marzo , en que Su Santidad habia 
quitado la jurisdicción á los inquisidores ac
tuales , y conocer del fondo de la c u e s t i ó n , 
bajo el concepto de ser nulo cuanto ellos han 
decretado contra Blanquina desde aquella fe
c h a , y tal vez antes; que para que la infeliz 
anciana no muera de pesadumbre de llevar 
el sambenito y sufrir cárcel , manda S u Santi-
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dad se le quite aquel y se la saque de esta, 
poniéndola en casa de algún pariente ó per
sona honesta de la elección de Blanquina. 

9, No contento con esto León libró 
aparte, con la propia fecha del dia 7, otro breve 
particular al cardenal , diciéndole que habia 
visto un estracto de la conlesion de Blanquina 
y conocido ser muy leves los indicios ; por
que los hechos eran cosas de la edad pueril 
en que los ejecutaba, y se debían interpretar 
por diversión indiscreta de personas j ó v e n e s , 
y no por signos de herejía judaica ; por lo 
c u a l , para evitar que muriese con prisión tan 
dilatada, renueva el precepto de sacarla de 
la c á r c e l , y encarga al cardenal , que , si su 
opinión fuere conforme á esta, absuelva é in 
demnice á Blanquina; y si pensare que debe 
ser condenada , lo suspenda y consulte á Su 
Santidad. E l ú l t imo éxito fué declararla por 
levemente sospechosa , y absolverla ad cau
telan! sin sambenito, confiscación de bienes, 
ni cárcel . 

10. Y o creo que seria muy r i c a í a b u e n a 
vieja cuando sus parientes íiicieron tantos re
cursos, y los inquisidores tantas diligencias 
para la confiscación. Pero, conociendo León X 
lo que conocía en esta causa y en ios recursos 
antes mencionados de concordias, ¿ c o m o se 
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conformaba en conciencia con dejar el tribu
nal de quien habla tan mal en sus breves ? 

11. Diego de Vargas, vecino de Talavera 
de la R e i n a , y un tio suyo , fueron procesados 
en la Inquis ic ión de Toledo ; acudió al Papa, 
y obtuvo de Su Santidad breve para que cono
ciera de sus causas Luis de Carvajal, canónigo 
de la catedral de Placencia. E l Inquisidor ge
neral se quejó á Carlos V de que el canónigo 
comenzó á proceder examinando de nuevo 
los testigos ; y el Rey escribió á Carvajal, en 10 
de setiembre de 1518, mandándo le renunciar 
la comis ión bajo la pena de caer en la indigna
ción real y de esperimentar sus efectos. Es 
bien es t raña la cláusula de la carta en que de
cía Su Majestad que Carvajal hacia novedades 
no vistas ni oidas en España después que el Santo 
Oficio de la Inquisición en ella se ejercía ; pues 
todas las novedades se reducian á examinar de 
nuevo los testigos y mandar después á los i n -
•quisidores que le remitiesen los dos procesos 
y las dos personas que tenían presas ; cosa que 
liabia sucedido inumerables veces. E l canó
nigo Carvajal temió , y renunc ió : los infelices 
presos fueron condenados en Toledo. 

12. E n sus cárc eles secretas fué preso por 
delación y testigos falsos Bernardina D i a z ; 
acreditó su inocencia, fuéabsue l to , salió l ibre . 
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y se le desembargaron sus bienes. Supo que 
Bar to lomé Martínez había sido su calumnioso 
delator y enemigo; como los inquisidores no 
le habían hecho la justicia de castigar al cr imi
na l , s e l a t o m i por sus manos matándole . H u 
yó á Roma, donde confesó e spon t áneamen te su 
del i to , cuya gravedad escusaba diciendo que 
no l o h a b í a h e c h o por malignidad de co razón , 
sino por la violencia del dolor de su persecu
ción y d é l a injusticia de los inquisidores. 

13, Mientras tanto estos formaban nuevo 
proceso en Toledo contra é l , y por sospechas 
de haberle protegido en la fuga prendieron á 
su muge r , á su madre y á seis ó siete amigos 
suyos. Espuso Bernardino al Papa que era clé
rigo de órdenes menores casado con virgen , 
por lo que gozaba del fuero eclesiástico y pe
dia se conociera de su causa en Roma. 

l / j . Su Santidad resolvió que , si Bernar
dino conseguía perdón departe de los interesa
dos del difunto, fuese perdonado y absuelto 
libremente : m a n d ó á l o s inquisidores de To
ledo no mezclarse en el asunto , y poner en l i 
bertad á los otros presos para lo cual nombró 
comisario. Los inquisidores interceptaron las 
bu las , y Bernardino representó que no habría 
en España quien se atreviese contra los inqui
sidores, por lo que parecía forzoso llevar á 
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Roma todos los procesos y sentencias allí. Su 
Santidad mandó recibir pruebas de esto , y re 
sultaron bastantes aun para inhibir al carde
nal Adriano y á los consejeros de la Inquisi
ción. E n su vista Gerón imo de Gl imuci is , obis
po de A s c u l i , auditor de causas del palacio 
apos tó l i co , l ibró monitorio en 19 de julio de 
1519 para que los inquisidores de Toledo p u 
sieran en libertad inmediatamente á los presos 
y sus bienes; y d é l o contrario compareciesen 
dentro de sesenta dias á dar razón de su conduc
t a , pena de escoraunion, pr ivación de oficios, 
beneficios y otras que se reagravar ían . 

15. Con efecto, desobedeciéndolos inquisi-
doresde Toledo fueron escomulgados y p r iva 
dos de oficio por el Papa , y aun lo estaban en 
22 de abril de 1520 ; en que diciéndolo así 
Carlos V á su embajador, espresaba que pade
cían este sonrojo liabia mucho tiempo, por haber 
fecho sao ficio bien y debidamente según se le afirma-' 
ba; y aunque habían apelado pidiendo comisión 
para conocer- de su causa, no había querido el 
Papa rubricar el decreto para espedirla, lo cual 
era en deshonor del Santo Oficio , por lo que 
le encargaba esponerlo á Su Santidad para el 
remedio. E l embajador cumplió , y según su 
carta de 31 de mayo , el Papa se negó dicien
do que los inquisidores hadan inic/uidades. C o n -
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tinudndose las instancias, y pasado casi un 
año , condescendió por fin León X en absol
ver á los inquisidores , de que dio noticia don 
Juan de Manuel al Emperador en 25 de se
tiembre. 

16. Bernardino Díaz consiguió el pe rdón 
de los interesados del matado , y quedó libre 
como los otros presos por su causa. Esta es 
una de las épocas en que Roma tuvo tesón , y 
sin duda cont r ibuyó á ello la residencia perso
n a l , como sucedió á otros de quienes voy á 
dar noticia. 

17. Los inquisidores de Sevil la formaron 
procesos contra Diego de las Casas, Francis
co y Juan , y otros hermanos de Diego y con
tra sus mugeres , padres y otros parientes, to
dos presos , menos el Diego que huyó á R o 
ma; y dando queja contra los jueces, obtuvo de 
Su Santidad un breve inhibiendo á los inqu i 
sidores de Sevilla para todas las causas de Die
go , sus hermanos, parientes é interesados 
comet iéndolas al cardenal Adriano para que 
las viera por sí mi smo , y conociese de ellas 
juntamente con el obispo de Canaria, residente 
en Sevil la , sin valerse del auxilio de otro algu
no, y mandando sacar de la cárcel á Francisco 
y Juan de las Casas con fianzas de presentarse 
ante el cardenal y el obispo , quienes debían 
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permitirles elegir abogados y procuradores de 
su satisfacción. 

18. E l Rey, informado de todo, hizo recoger 
el breve, diciendo que si daba lugar ú su eje
cución seria en descrédi to del tribunal, del 
Santo Oficio ; y e sc r ib ió , en SO de abril de 
1519 , á don Lu iz Carroz su embajador enton
ces, encargándole pedir al Papa que dejara 
espedita la jurisdicción de los inquisidores, por
que ninguno tenia menos motivo de queja que 
Diego de las Casas, mediante que habiendo 
implorado la protección del Cardenal , este le 
habia favorecido disponiendo que el obispo de 
Canaria fuese juez juntamente con los inquis i 
dores de Sevilla ; y en caso de duda ó dicordia, 
fueran los procesos á ser determinados en el 
Consejo de la Suprema. 

19 No consiguió el embajador Carroz lo 
que se deseaba; y sucediéndole en su destino 
don Juan de Manuel , señor de Belmonte, le,es
cribió Carlos V , en 22 de abril de 1520 , que 
procurase conseguir del Papa orden secreta 
para que Diego de las Casas saliera de R o m a , 
y de positivo le intimase por sí mismo abste
nerse de los asuntos no suyos , bajo la pena de 
caer en indignación real y sus efectos; pues se 
sabia que era agente de los Aragoneses y C a 
talanes, y cor rompía con grandes dádivas y 
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mucho dinero á los curiales romanos que inter-
venian en los negocios de la Inquis ic ión . H u 
bo muchas ocurrencias sobre todo esto ; pero 
vino á parar el asunto por úl t imo en que el car
denal Adriano y el nuncio pontificio conocie
ran de las mencionadas causas sin in tervención 
alguna de los inquisidores de Sevilla porque 
habla hecho grandes injusticias, de lo cual dio no
ticia el embajador de Carlos V , y consta por el 
breve de 20 de enero de 1521. E l resultado fué 
declararlos por sospechosos con sospecha leve. 

20. Habiendo causado varios daños Pedro 
deYi l l a s i s , receptor de bienes de la Inquis i 
c ión , á Francisco de Carmona , vecino de Se
v i l l a , este se quejó al Cardenal, quien le admi
nis t ró just icia; pero abusando aquel del cono-, 
cimiento que tenia del modo de proceder del 
Santo Of i c io , dispuso cierta c o n j u r a c i ó n , en 
vir tud de la cual fueron procesados y presos 
el mismo Francisco , Beatriz Maríinez su m a 
dre , y otros parientes, además de haber inten
tado matarle y buscádolo para ello. E l Carde
nal de Tortosa i legóá entender que los inquisi
dores de Sevillatenian odio á Francisco, y que 
conducidos por esta pasión habian puesto en 
cárceles á los hermanos y hermanas de Beatriz, 
por lo que se avocó todas las causas. Francisco 
de Carmona oyó después que el Cardenal debia 
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seguir al Emperador en su \ iaje de Alemania , 
y acudió al Papa para evitar que los inquisido
res de Sevilla volviesen á tomar conocimiento. 
Su Santidad espidió breve , en 26 de setiem
bre de 1520 , mandando que si se verificaba el 
viaje, conociera el que le sustituyera en su 
empleo de inquisidor general. K o llegó este 
caso, y salieron bieirlos procesados. 

21. Laia Aioarez de san Per/ro, vecino de 
Guadalajara , impedido de pies y manos, fué 
preso en cárceles secretas , y acudió por su 
parte al Papa , diciendo que los inquisidores 
de Toledo procedían con pasión contra él en 
virtudde delación y declaraciones calumniosas; 
y pidiendo fuesen inhib idos , conociera de su 
causa el inquisidor general j y se trasladase 
su persona á un convento 11 otro lugar honesto 
que sirviese de custodia y no de pena aflictiva. 
E l Papa concedió todo en breve de 28 de d i 
ciembre de 1520, y Luis s a l ió , fué reconci l ia
do sin pena , por sentencia del Cardenal. Pos
teriormente los inquisidores le volvieron á 
procesar ; él huyó á Roma ; el Papa se avocó 
la causa ; el Emperador encargó al embajador, 
en A de mayo de 1527 , pedir que la persona y 
el proceso volviesen al tribunal del Santo Ofi
cio ; pero el Papa no se d e s p r e n d i ó , y Luis sa
lió bien de su nueva causa, g Cabe crueldad 
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mayor que cerrar en cárceles secretas á un 
hombre impedido de pies y manos? Juzgúese 
por aquí la piedad y misericordia que ios i n 
quisidores dicen y escriben á cada paso en los 
procesos ser propia del tribunal. 

22. Conoció bien León X todo esto , y por 
eso no quiso nunca ceder al Emperador en la 
avocación que se hizo por Su Santidad misma 
de las causas de Fernando de Aragón médico 
suyo, la de su mugery otra movida contra la 
memoria y fama de Juan de Covarruvias , d i 
funto, que habia sido condiscípulo suyo. Co
nocía también la abundancia de testigos falsos 
que hallaban los vengativos ; y por eso encar
gó al Cardenal , en breve de 14 de diciembre 
de 1518 , que procediese contra ellos hasta el 
estremo de relajarlos á la justicia ordinaria 
para la pena capi ta l , sin incurrir en irregulari
dad. Pero no heleido proceso en que se hicie
ra jamás escarmiento tan fuerte , y ciertamen
te no dejó de haber ocasiones. 

23. En la Inquisición de Mallorca no eran 
menores los abusos de algunos ministros de 
)a Inquis ic ión que en los otros tribunales, y 
de sus resultas hubo quien in tentó quitar al 
fiscal la vida en el año 1521. Una de las perso
nas originalmente instruidas del proyecto lo 
reveló en tiempo ú un sacerdote, bajo la prome-
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sa de guardar secreto natural como si fuera de 
confesión. E l sacerdote avisó á don Arnaldo 
Alber t ino , inquisidor decano, la noticia para 
evitar el daño , y se evitó ; pues habiendo entra
do un desconocido en casa del fiscal y procu
rado persuadirle que saliera con él á cierta 
obra de caridad sacerdotal reservada , el fiscal 
no quiso admitirlo en su habi tación sino en 
compañía de otras personas, n i condescendió 
en salir de su casa. 

24. E l inquisidor Albertino intentó después 
que el sacerdote dijera quien le habia dado la 
noticia , y libró primeras y segundas letras pa
ra que lo revelase ; pero habiéndose negado á 
ello el sacerdote, se abstuvo Albertino de 
usar de censuras, y consultar al cardenal Adr ia
n o , fundando su opinión en las razones de la 
consulta que después impr imió con la respues
ta de su gefe ; y esta en sustancia se reduce á 
que el secreto natural no obliga en perjuicio 
de tercero por lo cual el sacerdote debia reve
larlo , bien que el juez no podia proceder con
tra nadie por esta sola noticia si no resultaba 
después fama pública ó motivo nuevo capaz de 
producir prueba. 

25. No me parece justa la segunda parte 
de la respuesta, pues el daño del tercero esta
ba ya evitado, y para lo sucesivo nadie se atre-
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vería á evitar otros daños si se revelaba el se
creto. Alberüno fué prudente en abstenerse de 
censuras ; pero distó de serlo en haber forma
do empeño de saber lo que no debían decirle: 
con el tiempo fué obispo de P a l i e n Sici l ia des
pués de haber escrito en 152Zi unos comentarios, 
al t í tulo de hereticis, y publicádolos con la c i 
tada consulla en 1534, dedicándolos á don 
Alfonso Manrique, inquisidor general su gefe. 

26. No es estraño que un inquisidor escri
biese contra los herejes en el sentido que lo h i 
zo Albertino, porque lo practicó en el tiempo 
en que mas se hablaba de la materia con oca
sión de las doctrinas de Lutero, que ya sonaban 
como heré t icas en España desde 1521 ; pues, 
en 21 de marzo de este año , dirigió el Papa dos 
breves al condestable y al almirante de Cast i
l l a , gobernadores del reino por ausencia de 
Carlos V , exhor tándoles á que no permitiesen 
introducir libros de Lutero ni de sus defenso
res. E n 7 de abril , el Cardenal Adriano mandó 
á lo s inquisidores recoger los que pudiesen si 
sabían que alguno los tenia, cuya providencia 
se repit ió en 1523, mandando t ambién al corre
gidor de la provincia de Guipúzcoa prestar au
xi l io para el objeto. 

27. Finalmente, habiendo muerto León X , 
en primero de diciembre del mismo año 
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fué elegido nuestro cardenal de Tortosa en 9 
deenero de 1522 para sumo ponlifice. Conser
vó su carácter de inquisidor de España hasta 
10 desetiembre de 1523 , en que l ib ró bulas en 
favor de don Alfonso Manrique ex-obispo de 
Córdoba y Badajoz j ya entonces arzobispo de 
Sevi l la por muerte del segundo inquisidor ge
neral don Diego Dcza, que falleció á 9de junio 
del c i t adoaño 1523. 

28. Adriano fundó en América el segundo 
tribunal de Inqu i s i c ión , señalándole por t í t u 
lo y distrito las Indias é islas del mar Océano. 

29- No podemos hacer los Españoles el elo
gio que León X habia hecho p o n d e r á n d o l o de 
bondadoso hasta el esceso de permitir que los 
inquisidores abusaran de su bondad para ha
cer iniquidades, que es el tono en que se es-
plica en el breve de 12 de octubre de 1519 ; 
pues los efectos de ese c a r á c t e r , que se ti tu
laba bondadoso , fueron funest ís imos para la Es
paña . S i él no hubiera dado escesiyo crédito á 
los inquisidores, é imbuido del error á Carlos V , 
este hubiera reformado, el Sanio Oficio en los 
t é rminos prometidos á Castilla y Aragón en 
las córtes do Valiadolid y Zaragoza, y las dos 
coronas hubieran evitado inumerables males. 
Tan cierto es que la dicha ó desdicha de una 
nación pende muchas veces de la casualidad. 
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CAPITULO XII. 

D E LOS PROCEDIMIENTOS D E LOS INQUI

SIDORES CON LOS MORISCOS. 

Z A R T I C U L O I . 

Edicto de tas delaciones contra moriscos. 

1, APOSESIONADO en su destino el quinto 
inquisidor general don Alfonso Manrique (a r 
zobispo de Sevilla y poco tiempo después car
denal de R o m a ) , esperaban los cristianos nue
vos de familias bebreas la reforma del orden 
de procesar del tribunal de la lnquis ic ion, por
que hallándose en Flándes aliado de Felipe I , 
padre de Carlos V , en los años 1516 y 1517, 
cuando se solicitaba la publicación de testigos, 
había protegido la pretensión , calificándola de 
justa. 

2. Pero no fué así : los inquisidores de 
provincia y los del Consejo de la Suprema l& 
imbuyeron de ideas contrarias, persuadiendo-
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Ic que la novedad era destrucción del Santo 
Oficio , y victoria de los enemigos de la fe ; 
fuera de que, 81 era cierto estar ya notable
mente disminuido el n ú m e r o de los judaizan-
lespor la emigración de muchos y el terror de 
los d e m á s , era de temer que, faltando los mo
tivos del miedo que tenían al secreto de las 
delaciones y testigos comprobantes, volviesen 
á sus antiguas máx imas ; y además se pre
sentaban ahora otras dos sectas capaces de 
ofrecer cuidado igual que la de judaizantes, á 
saber, las de moriscos y luteranos. 

o. Con efecto, á poco tiempo se t ra tó de 
aumentar los objetos y la materia de las dela
ciones en el edicto que (como dejamos dicho) 
se publicaba todos los años en un domingo de 
cuaresma, intimando la obligación de delatar 
dentro de seis días lo que se hubiese oido ó 
visto contra la fe , pena de escomunion mayor 
lata y pecado grave. 

Z|. Por lo respectivo á los moriscos herejes 
mahometizantes, se mandaron delatar los he
chos y dichos siguientes : 

Si han oido decir que la secta de Mahoma 
es buena. 

Que no hay otra para llegar al para íso . 
Que Jesu Cristo era profeta y no dios. 
Que su madre no era virgen. 
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Si han visto ú oido decir que se hiciesen por 
cristianos bautizados algunos ritos y ceremo
nias d é l a secta mahometana, comopor ejem
plo que han guardado fiesta en los dias de vier
nes , comiendo carne afirmando ser l í c i to , y 
vistiendo camisas limpias y vestidos mejores 
que otros dias. 

Que hayan degollado aves ó reses atravesan
do el cuch i l l o , dejando la nuez en ¡a cabeza, 
volviendo la cara hacia el Oriente , diciendo 
vizmlíey al tiempo dé atar los pies á las reses. 

Que se hayan negado á comer reses sin de
gollarlas ó degolladas por mano de muger. 

Que hayan circuncidados sus hijos , y pués-
toles nombres de moros , ó manifestado gusto 
de que otros les nombren con ellos. 

Que hayan dicho que no hay que tener fe s i 
no en D i o s y Mahoma su profeta. 

Que hayan jurado por todos los juramentos 
del Coran. 

Que hayan ayunado el ayuno de ramadan, 
y guardado su pascua , dando limosnas, no co
miendo ni bebiendo hasta después de ver la 
primera estrella. 

Que hayan hecho el zohor, levantándose á 
comer antes que amanezca el d i a , lavándose la 
boca y volviéndose á la cama. 

Que hayan hecho el gmdo, lavándose los 
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brazos, de las manos á los codos, y la^caraj 
boca , narices, oidos, piernas y partes p u 
dendas. 

Que bayan hecho el za lá , volviendo el ros
tro al oriente , poniéndose sobre de una estera 
ó p o y a l , alzando y bajando la cabez;a, dicien
do ciertas palabras á r a b e s , y rezando el andu-
l i ley , el c o l , el alaguhat y otras oraciones de 
mabometanos. 

Que bayan guardado la pascua del carnero, 
matando á este después de hacer el guado. 

Que se hayan casado con el rito inahome-
tano. 

Que haynn cantado cantares de moros , y 
hecho zambras ó bailes , y leilas ó canciones 
con instrumentos prohibidos. 

Que hayan guardado los cinco mandamien
tos de Mahoma. 

Que hayan puesto á sus hijos ó á otras per
sonas una mano con los cinco dedos, en me
moria de dichos cinco mandamientos. 

Que hayan lavado á los difuntos, amorta
jándolos con lienzo nuevo , enter rándolos en 
tierra virgen ó sepulturas huecas; poniéndolos 
de lado con una piedra á la cabeza, dejando 
en la sepultura ramos verdes , m i e l , leche, y 
otros manjares. 

Que hayan invocado á Mahoma en sus nc-
TOM. n. 2 2 
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cesidades , diciendo que es profeta y mensa
jero de D i o s ; y que el primer templo de Dios 
fué la casa de Meca donde dicen estar enterra
do M ahorna. 

Que hayan dicho que no se bautizaron con 
creencia de nuestra santa fe católica ; que buen 
siglo hayan sus padres ó abuelos por haber 
muerto moros. 

Que hayan dicho que el moro se salva en 
su secta, y el judío en su ley. 

Que alguno se ha pasado á Berbería ú otras 
partes, y apostatado del cristianismo. 

Que haya dicho ó hecho cualquiera otra 
cosa propia del mahometismo. 

5. Fácil es observar que entre los hechos ó 
dichos indicados hay muchos indiferentes y 
capaces de hacerlos y decirlos el católico mas 
firme, y que solo podian contribuir á la prue
ba de una herejía m a h o m é t i c a cuando con
curriesen otras varias circunstancias reun i 
das que hicieran formar semejante concep
to ; por lo cual y por el poco aprecio que se 
hacia en España de los moriscos en general , 
se abria puerta para la calumnia por espí r i tu 
de odio, venganza, ó distintas pasiones de
sordenadas. 

6. Sin embargo, debemos hacer al cardenal 
Manrique la justicia de que se compadeció de 
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los moriscos, y evitó cuantas persecuciones 
pudo, arreglándose á la promesa que los re
yes católicos habian hecho de no llevarlos á 
la Inqu i s i c ión , ni castigarlos en ella por c o 
sas leves. Estando en Burgos , á 28 de abr i l 
de 1524, le espusiei on los moriscos tener pro" 
visiones de los inquisidores generales antece" 
sores suyos, para que no se les procesase ni 
incomodase por cosas leves; y que ahora se 
comenzaba á usar de r igor, procesando y pren
diendo sin causa grave, por lo cual i m p l o 
raban su clemencia para que no fuesen menos 
favorecidos en su tiempo que en los de sus 
antecesores. 

7. Habiéndolo Manrique consultado con 
el Consejo de la Suprema, se resolvió á man
darlo de nuevo, previniendo que por lo res
pectivo á los procesos pendientes, se procu
rase concluirlos pronto y benignamente, si 
no eran claras las he re j í a s ; y en caso de 
se r lo , consultasen al Consejo antes de sen
tenciar. 
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A R T I C U L O I I . 

Moriscos de Valencia. 

1. Y a hemos Visto que los reyes católicos 
habian mandado , en el año 1502 , salir de 
España todos los moros que no abrazasen la 
re l igión cristiana; pero aunque se ejecutó la 
ley en la corona de Cast i l la , no sucedió así 
en la de Aragón , porque se vió precisado el 
Rey á ceder á las instancias de los señores po
pulares, que representaron el daño enormís imo 
que les resul tar ía de la despoblación de los 
lugares de su respectivo señor ío; en que casi 
no había vecinos cristianos. Posteriormente 
p romet ió en las córtes de Monzón de 1510, 
no hacer novedad, y juró lo mismo Carlos 
V , año 1519, en las córtes de Zaragoza. 

2. Se verificó luego en el reino de V a 
lencia la güera c iv i l de laGermania, semejantc 
á la que se l lamó entonces de las Comunidades 
en Castilla. Los agermanados eran casi todos 
gente de la plebe, que aborrecía gravemente lx 
los nobles, y con especialidad á los señores 
populares. Qu ern hacerles todo el mal que 
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pudiesen, y sabían serlo muy grande que fue" 
sen cristianos los moros vasallos de dichos se 
ñ o r e s , á causa de que pagaban á sus amos 
duplicada r-enta (1). 

o. E n su consecuencia, hicieron bautizar 
á todos los moros que cogian , y consta que 
fueron bautizados mas de diez y seis m i l : 
pero como no hablan recibido el bautismo por 
convencimiento, volvieron á su secta luego que 
pudieron. E l Emperador m a n d ó castigar á los 
reos principales de la sub levac ión ; y en su 
vis ta , temerosos muchos moros de que tam
bién se les perseguir ía , abandonaron la España 
y emigraron al reino de A r g e l , de suerte que 
quedaron despobladas mas de cinco m i l casas 
en el año 1523 (2). 

4. F o r m ó Carlos V concepto de que no 
le convenia tener Moros en sus dominios ; 
pidió al Papa relajación del juramento pres
tado en las córtes de Zaragoza; el Papa dijo 
primero que seria escandaloso concederla ; pe
ro instado nuevamente, la concedió en 12 de 
marzo de 152/^ encargando al Emperador ha-

(1) Sandoval, Historia de Carlos V , Ub. i3 
28; 
(2) Sayas, Anales de A r a g ó n , cap. 100. 
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cer que los inquisidores procurasen la conver
s i ó n , int imándoles que de lo contrario debe-
rian salir del reino bajo la pena de perpetua 
servidumbre, en que incurr i r ían con solo de
jar correr el t é rmino que se les diera sin bau
tizarse ni salirse. 

5. RIandaba también el Papa que todas las 
mezquitas se convirtiesen en templos cristia
nos , y que los diezmos d é l a s heredades per
teneciesen á los señores d é l o s moros , en i n 
demnización del esceso de renta que les pa
gaban estos antes de bautizarse , quedando al 
cargo de los perceptores de diezmos los gas
tos del culto , para cuyo aumento se fundarían 
beneficios con el producto de las tierras del 
dominio de las mezquitas (1). 

6. Los escritores que citan esta bula supo
nen haber sido todo proyecto del Papa ; pero 
una carta del duque de Seza, embajador en 
R o m a , escrita con fecha de 7 de j un io , en 
que remit ía este breve (y otro relativo al mo
do con que se habia de proceder por los i n 
quisidores contra los moros ) , da testimonio 
de que no solo resistió Su Santidad la espe-
dic ion , diciendo que causarla e scánda lo , sino 

( l ) Sayas, Anales de Aragón, cap. n o -
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que aun, después de e l la , detuvo los breves 
en su poder, escrupulizando sobre sus resul
tas. Bastante razón tenia , pues relajaba un 
juramento para perjudicar á la población del 
reino y á los poseedores de s e ñ o r í o s , y de
sairar dios obispos con la comisión que se dió 
á los inquisidores. 

7. Se suscitó duda sobre la validación ó 
nulidad del bautismo dado á los moros de V a 
lencia por los agermanados, y su resolución 
era preliminar para cumpli r el breve pont i 
ficio; por lo que Carlos V mando convocar 
una junta presidida por el Inquisidor general 
y compuesta de los individuos de los conse
jos de Cas t i l la , de A r a g ó n , de I n q u i s i c i ó n , 
de Indias, y de órdenes militares , varios obis
pos, y teólogos : hubo veinte y dos sesiones 
en la iglesia del convento de frailes francis
cos de Madr id : después de muchas controver
sias, se declaró por vá l idamente administrado 
el bautismo , en atención á que los moros no 
hablan hecho resistencia, pues antes bien ha
blan consentido en recibirlo por evitar lo que 
reputaban ser mayor d a ñ o , mediante lo cua' 
hab ían tenido voluntad suficiente para el va
lor del sacramento: el Emperador , enterado 
de todo, asistió personalmente á la última se
sión, verificada en 23 de marzo de 1525, y 
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resolvió en su consecuencia que se obligase 
á los moros bautizados á quedar en España 
como cristianos, y v iv i r como tales bautizan
do á todos los hijos menores de edad que no 
lo estuviesen y a , para cuyos objetos y el de ca
tequizar é instruir se comisionaron diferentes 
sacerdotes. Fray Jaime Benedet, monge g e r ó -
n i m o , dijo al Emperador que preveía un após
tata ea cada persona, y se verificó su vat i 
cinio. 

8. E l rey de Franc ia , Francisco I (que 
aquel año estuvo en Madr id , de resultas de 
haber sido prisionero en la batalla de P a v í a ) 
dijo á Carlos V que no lograrla tranquilidad 
interior del re ino, si no espelia todos los mo
ros y moriscos: tal era entonces el estado de 
las luces políticas de la Europa. 

9. Don Alfonso Manrique delegó su po
testad de inquisidor general para el reino de 
Valencia , en D . Gaspar de A v a l o s , obispo 
de Guadix, que después llegó á ser arzobispo 
de Granada. Hizo saber Avalos en el mes de 
mayo su comisión por edictos púb l i cos ; y 
m a n d ó que todos los moros bautizados acudie
sen á la catedral de Valencia , para reconci
liarse con la iglesia catól ica , y ser absucltos 
de la herejía y apos tas ía , sin penas ni pe
nitencias; pero con apercibimiento de que si 
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reincldian, incurririan en pena de muerte y 
confiscación de bienes. Una cédula real de 
li de abril anadia que las mezquitas en que 
se hubiese celebrado ya el santo sacrificio de 
la misa no volviesen á servir para culto ma
h o m é t i c o . 

10. E l mayor n ú m e r o d é l o s moros h u y ó 
á las mon tañas y sierra de Bernia, donde se 
rebelaron y resistieron á las armas del E m 
perador hasta el mes de agosto, en que se 
rindieron con capitulación de no ser casti
gados. 

11. E l Emperador escr ib ió , en 13 de se
tiembre, al a l a m í , jurados y aljama de los M o 
ros del reino de Valencia , mándandoles re
cibir el bautismo , y p romet iéndo les protec
ción y goce de derechos ¡guales á los de los 
otros cristianos, en inteligencia de que no 
muda r í a de r e s o l u c i ó n , aunque le represen
tasen, pues tenia ya bien meditado el asunto. 

12. E l Papa tenia librada b u l a , en 16 de 
j u n i o , k favor del Inquisidor general, para 
la absolución libre y benigna de todos los mo
riscos, y para que cuantos asuntos ocurriesen 

• relativos á estos pertenecerian al conocimiento 
del mismo Inquisidor general ; por lo cual el 
obispo de Guadix , su delegado, y todos los 
catequistas y predicadores, volvieron ¡i V a -
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lencia , en setiembre para cumplir su comi
sión. Uno de estos úl t imos era fray Antonio 
de Guevara (que luego llegó á ser obispo de 
M o n d o ñ e d o ) ; y entre las especies con que pen
só inclinar á los moriscos á ser buenos crist ia
nos , fué decirles que también ellos descen
dían de cristianos españo les ; porque cuando 
os Moros reconquistaron la ciudad de Valen
cia , por muerte del Cid campeador, Rodrigo 
Diaz de Vilar, , se habían apropiado todas las 
mugeres cristianas allí encontradas, de las 
cuales traian su origen los oyentes. No sé yo 
como podria probarlo el predicador. 

13. E n 21 de octubre seprohib ió porbando 
á los moriscos T e n d e r oro , plata, sedas, jo
yas , bestias, ganados y otras m e r c a d e r í a s ; y 
en 18 de noviembre se anunció al público por 
bando y carteles la obligación de delatar â  
Santo Oficio los moriscos reincidentcs. 

14. Por lo respectivo á los Moros se ha
bía mandado, en el día 1 6 , que todos acu
diesen en sus respectivos pueblos á oír las 
instrucciones que se les darian ; que desde 
entonces llevasen en el sombrero un media 
'una de paño azul del t amaño de una naranja,-
pena de esclavitud ; que entregasen todas las 
armas, y ninguno las usase, pena de cien 
azotes; que hicieran reverencia en las calles 
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al Viát ico; que no hiciesen acto alguno pú
blico de su secta; que se les cerrasen sus mez
quitas; y que de todo esto fuesen respon
sables los caballeros cristianos señores popu
lares. 

15. E n 25 de noviembre se publ icó una 
bula del Papa para que todos los cristianos 
cooperasen al objeto , pena de escomunion 
mayor lata; y una real ó rden para que todos 
los Moros estuviesen bautizados el dia 8 de 
diciembre, bajo la pena de espatriarse dentro 
del corto t é rmino que se les dar ia , y si aun 
á esto faltaban, quedasen esclavos. 

16. E n su consecuenciaj pasado aquel dia^ 
8 de diciembre, se publicó bando mandando 
que saliesen de España antes de 31 de ene
ro de 1526 , por los caminos que se desig
nar ían hasta el puerto de la C o r u ñ a , atrave
sando las dos Castillas y la Galicia . A los se^ 
ñores de vasallos se m a n d ó no tener moros 
después del t é r m i n o , bajo la pena de cinco 
m i l ducados y otras arbitrarias: y los i nqu i 
sidores publicaron censuras reservadas contra 
los que dieran auxilio á los Moros para la de
sobediencia (1). 

(i) Zapater, Anales de A r a g ó n , lib. 3, c, 35. 
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17. Los Moros de Almonacid se habian 
rebelado desde octubre por no bautizarse; se 
mantuvieron en guerra formal hasta febrero 
de 1526: se les tomó la v i l l a , fueron ajusti
ciados varios moros, y los otros recibieron 
el bautismo. ¡Qué modo de propagar el cr is
tianismo tan opuesto al de los após to les! 

18. E n la vi l la de Correa los Moros dego
llaron al señor del pueblo y á diez y siete 
cristianos que le auxiliaban para hacerles bau
tizar por fuerza. E n fin se rebelaron todos 
los moros del reino de Va lenc ia , que ascen
dían á veinte y seis m i l familias, y se hicie
ron fuertes en los pueblos de la sierra de Es
padan , donde dieron mucho que hacer al ejér
cito real por largo tiempo (1). 

19. Los que permanecieron en los pue
blos y muchos que se volvieron á ellos, viendo 
ya cercano el t é rmino , imploraron la protec
ción d é l a gobernadora del reino de Valencia 
( que lo era la reina Germana de F o x , segunda 
muger que habia sido de Fernando V , y aho
ra casada con D. Fernando de Aragón , duque 
de Calabr ia , despojado de la sucesión al trono 
de Núpoles) . Les concedía salvo conducto para 

(i) Sandoval, Hist, de Carlos V , Ub. x5, § 28 
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que doce diputados fuesen á la corte á saber 
originalmente la voluntad del Emperador; pues 
ellos creían que no podia serlo aquel modo 
violento. Pidieron á Curios V cinco años de 
termino para hacerse cristianos ó salir de Es
paña por el puerto de Alicante. Negadas am
bas cosas, se allanaron á bautizarse, con tal 
que la Inquis ic ión no pudiese proceder contra 
ellos hasta después de cuarenta a ñ o s , y tam
bién se les negó. ¡ Q u é crueldad! Se pre
sentaron después al inquisidor general Man
r ique; los recibió muy benigno, y dando por 
supuesto que se allauarian á recibir el bautis
mo , les ofreció protegerlos ú ellos y á todos 
ante el Emperador, y les encargó que pu
sieran por escrito las pretensiones que qui
siesen hacer. El los le presentaron en 16 de 
enero de 1526 su memorial con estos ar t ículos: 
1.° Que no se hiciese Inquis ic ión por espacio 
de cuarenta años. 2.° Que durante dicho 
tiempo no se les obligase á mudar traga ni 
lengua. 3.° Que se les hiciera cementerio se
parado del de los cristianos viejos. 4.° Que 
durante los cuarenta años se les permitiese 
casar con parientes , aunque fuesen primas 
hermanas, y no se hiciese novedad en los 
matrimonios ya contraidos. 5.° Que los que 
habían sido alfaquíes ó ministros del culto fue-

23 
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sen mantenidos con las rentas de las mezqui
tas convertidas en iglesias. 6.° Que se les 
permitiera el uso de las armas como á los 
cristianos viejos. 7.a Que sus tributos y car
gas para con sus señores se disminuyesen hasta 
quedar iguales con las de los cristianos viejos. 
8.° Que en los pueblos realengos no se Ies 
obligase á contribuir para los gastos conceji
les , si no se les concedia tener los honores y 
oficios de la municipalidad como los cristia
nos viejos. 

20. Examinados estos art ículos en el Con
sejo del Emperador , se resolvió responder lo 
siguiente: A l 1.°, que se darian en favor de 
los moriscos de Valencia y demás de la corona 
de Aragón las mismas providencias que se ha
bían dado y se diesen para los del reino de Gra^ 
nada. A l 2.°, que para la mu tac ión de trage y 
lengua se les concedían diez años. AI 3.°, sobre 
cementerios, como lo ped ían , con tal que los 
suyos se hiciesen cerca ó dentro de las iglesias^ 
y que fuese libre cualquier cristiano viejo de 
disponer su entierro en el de los nuevos. A l 
4.° , que no se haría novedad en los matrimo
nios con t ra ídos ; pero que para los otros no 
podían menos de ser como los otros cristianos. 
A l 5.°, que á los alfaquíes se daria mayor ó me
nor renta seguu el mayor ó menor zelo que 
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manifestasen en que la conversión de los 
otros moro? fuese bien sincera. A l 6 . ° , que se 
les permitirian las armas como lo pedían. A l 
7.°, que se les rebajarían las cargas tanto cuan
to permitiesen las escrituras de sus contratos , 
fuera de los cuales no pagarían á sus señores 
mas que los cristianos viejos. A l 8.°, que se 
guardase en los pueblos realengos la costum
bre que hubiese ; y donde ahora no contribuian, 
tampoco seria después . 

21. Con esto se bautizaron los moros , es-
ceptuando algunos miles que, retirados á las 
m o n t a ñ a s , permanecieron rebeldes, siendo for
zoso enviar contra ellos un ejérci to, que ocupó 
todo el año de 1526 en sujetarlos: por fin se 
Ies su je tó , recibieron el bautismo, y redimie
ron con doce m i l ducados la pena impuesta de 
esclavitud (1). 

(i) Zapater, Anales de A r a g ó n , lib. 3 , c. 38; y 
lib. 4, c. i , 4 y 9. 

• 

• 

-
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A R T I C U L O I I I . 

Moriscos de Aragón y Granada. 

1. Los Aragoneses recelaron que se man
daría ejecutar en su reino la espulsion de los 
moros como en Valencia; y para precaverlo 
espusieron al Emperador, por medio del con
de deRibagorza , su pariente, que los moros 
habían estado allí siempre sumisos, sin haber 
causado jamás alboroto c ivi l ni escándalo rel i 
gioso, ni procurado pervertir á cristiano algu
no; antes bien eran tan buenos, que contr ibuían 
mucho con el trabajo de sus manos á la susten
tación de varias personas eclesiásticas y secula
res: que eran siervos colonos del Rey y de a l 
gunos caballeros, sin peligro de que tuyiesen 
trato con los moros de A r g e l , med ían te v iv i r 
lejos del mar ; que había entre ellos muchos 
maestros muy hábiles de fabricar armas , lo 
cual producía grandes ventajas, así como su 
falta causaría enormes d a ñ o s : que, aunque re
cibieran el bautismo para evitar el destierro , 
no por eso serian buenos cristianos, cuando al 
contrario, dejándolos en paz, acreditaba la es-
periencia que se iban convirticndo voluntaria-
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mente con el trato de los cristianos; y que se
rian incalculables los perjuicios «le no cumplir 
Su Majestad la promesa jurada hecha en cór-
tes, como la habia cumplido su abuelo (1), 

2. Todo fué i n ú t i l ; y cuando se celebraron 
los pactos antes referidos con los moros de V a 
lencia , mandó el Emperador que la Inquis ic ión 
observase los mismos con los de A r a g ó n , con 
los cuales se bautizaron pacíficamente todos, 
año 152G, 

3. Carlos V celebró córtes generales dé la co
rona de Aragón en M o n z ó n , año 1528: los d i 
putados de Aragón , Cataluña y Valencia , se 
quejaron de los inquisidores, de que no guar
daban las concordias de los años 1612 y 1519, 
en t romet i éndose á conocer de las causas de 
usuras y otras de que se les habia inhibido en 
aquellos conyenios; por lo que pedían su reme
d io , y que al mismo tiempo p a n d a r a Su M a 
jestad á los inquisidores no proceder á nada 
contra los moriscos de Aragón , aunque se les 
viesen ceremonias m a h o m é t i c a s , mientras tan
to que no se les instruyese bien en la religión 
cristiana. 

(i) Zapater, Anales de A r a g ó n , lib. 3 , c. 3G; 
Sajas, Anales de Aragón , cap. i3o. 
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í\. E l Emperador respondió en cuanto ú lo 
pr imero , que administraria just icia , y por lo 
respectivo á lo segundo, que ya estaba manda
do : y para quitar escrúpulos se sacó bula del 
Papa , con fecha 2 de diciembre de 1530, en 
que Su Santidad concedió al inquisidor gene
ral facultades para que , por sí y por medio de 
los confesores delegados suyos, pudiese absol
ver del crimen de herejía y apostasia, en los 
dos fueros interior y esterior, á los moriscos 
de la corona de A r a g ó n , tantas veces cuantas 
reincidiesen en el pecado y se arrepint iesen, 
sin imponerles penitencia púb l i ca , infamia ni 
otras penas, aunque hubiesen incurrido en to
das , inclusas las de confiscación y muerte ; 
mediante que deberla mas bien atribuirse á la 
ignorancia y falta de ins t rucción, que á malicia y 
perversidad; y que mejor se Ies convertirla por 
la compasión y caridad que por el rigor. Esto 
d ice l abu la , y no dejó de surtir buenos efectos. 

5. Pero ¿P01' qué no se seguía esta misma 
regla con los Jud íos? Porque los mas de estos, 
eran comerciantes y ricos; pero de los moros 
apenas habia uno por cinco m i l : dedicados al 
oficio de cultivar la tierra ó al de pastores, no 
salían de pobres: solamente lo pasaba cómoda
mente uno que otro artesano de habilidad sin-, 
guiar-
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6. No dieron menos que hacer los moriscos 

de Granada, sin embargo de haber comenzado 
sus asuntos por cosas de poco valor al parecer. 
Y a queda dicho en los capítulos IV y VI lo que 
prometieron los reyes al tiempo de la conquis
ta y años posteriores en favor de los que qui
sieran recibir el bautismo, y los efectos que 
produjo la promesa en casos particulares. 

7. Pero estando el Emperador , año 1526, 
en Granada, le presentaron un memorial re^-
lativo á los moriscos D . Fernando Benegas , 
D . Miguel de A r a g ó n , y D. Diego López B e -
naxara, individuos de la municipal idad, y ca
balleros muy ilustres, descendientes por línea 
recta masculina de los reyes moros de Grana
da , y bautizados después de la conquista, 
siendo su padrino el rey Fernando V . Hicieron 
presente alEmperador que los moriscos sufrian 
muchas y grandes vejaciones por parte de los 
c lér igos , jueces, escribanos, alguaciles y otros 
«cristianos yiejos. E l Emperador sintió mucho 
el suceso, y de acuerdo con su Consejo mandó 
á D . Gaspar de Ava los , obispo de Guadix-, ha
cer visita de los moriscos, auxiliado de los que 
babian entendido con él en igual materia de 
Valencia, y de tres canónigos de Granada, en
cargándole indagar lo que hubiese de verdad 
en cuanto á las indicadas vejaciones, é Infor-
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mar t ambién sobre el estado de la religión de 
los moriscos. 

8. Visitó el obispo comisario todo el reino, 
y halló ser cierto el motivo de las quejas; pero 
asimismo que no habla siete catól icos, porque 
todos hablan reincidido en el mahometismo , 
ya por no haberles instruido bien en la r e l i 
gión cristiana, ya porque se les había dejado 
correr públ icamente el ejercicio de su secta. 
E n su vista, el Emperador m a n d ó convocar una 
gran junta, presidida del arzobispo de Sevilla 
inquisidor general," y compuesta del arzobis
po de Santiago, presidente del Consejo real , 
y capellán mayor del Rey , del arzobispo elec
to de Granada, el obispo de Osma, confesor 
de S. M . , el de Almería y el de Guadix , su
fragáneos de Granada, tres consejeros de Cas
t i l l a , uno del de inquis ic ión , uno de estado, 
el comendador mayor del orden militar de Ca-
latrava y el provisor vicario general del obis-
pado de Málaga. 

9. Hubo muchas sesiones en la capilla de 
los reyes; y de todas ellas resul tó que el tribu
nal de la Inquis ic ión , establecido en Jaén , fue
se trasladado á la ciudad de Granada, señalán
dole por distrito todo su re ino , sujetando ei 
de Jaén al de Córdoba. Se acordaron muchas 
providencias que, con aprobación de Carlos V , 



C A P . X I I . A R T . I I I . 273 
se publicaron en 7 de diciembre de dicho año 
1528; y entre ellas la de perdonar á los m o 
riscos todo lo pasado con apercibimiento de 
que, si re incidian, se proceder ía contra ellos 
conforme d las leyes y estilos del Santo Of i 
cio (1). Los Moriscos consintieron todos; y ha
ciendo un donativo de ochenta m i l ducados, 
consiguieron del Emperador permiso para 
usar el trage morisco por el tiempo de la v o 
luntad real, y que la I n q u i s i c i ó n , en casos de 
reincidencia, no confiscase los bienes, esten
diéndose las dos gracias á los de la corona de 
Aragón (2). 

10. L o aprobó el papa Clemente V I I , en 
bula espedida con fecha de 7 de julio de 1527 
en el castillo de Sant Ange lo , donde aun esta
ba preso desde la famosa entrada del condesta
ble de Francia , Carlos de Borbon , con diez y 
siete cardenales, hasta ocho de noviembre, en 
que se le dió libertad con varios pactos. 

11. Los inquisidores de Granada celebra
ron auto de fe muy solemne, año 1528, con 

( Í ) La real cédula está impresa en el libro délas 
Ordenanzas de la real cliancillerca de Granada, lib. 4, 
lít, 5, fol. 368. v. 

(2) Saudoval, Ilist. de Carlos V , lib, 14, § 8; 
Zapalor, Anales de Aragón, Ijb. 3 , cap. 38. 
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cuantos requisitos y aparatos pudieron discur
r i r para imponer respeto, miedo y terror á 
los moriscos; pero no hubo moros condena
dos á las l lamas , sino herejes judaizantes. 

12. Los moriscos vivian todavía en barrios 
llamados la Morería, separados de los otros en 
que habitaban los cristianos viejos ; porque así 
estaba mandado para los moros desde tiempos 
antiguos con el objeto de remover el peligro 
de pervers ión de cristianos que pudiese produ
cir la proximidad y frecuencia de trato. Ahora 
concur r i r í an circunstancias totalmente contra
r ias , por lo cual el Emperador, escilado por 
Manrique, m a n d ó , en 12 de febrero de 1529, 
que los moriscos abandonasen el barrio da ía 
Morería, y pasasen á v iv i r en casas del centro 
de las poblaciones , mezclados con cristianos 
viejos, para que pudieran asistir mas fácilmen
te á la iglesia, donde se les había de enseñar 
la doctrina cristiana; y previno S. M . d ios 
corregidores y alcaldes mayores que para fa
cilitar el cumplimiento se pusieran de acuer
do con los inquisidores de su respectivo t r i 
buna l ; y si algún morisco reclamaba, se le 
oyera en justicia informando de todo al C o n 
sejo de la Suprema. 

-
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A R T I C U L O IV . 

Procesos notables contra moriscos. 

1. Por mas cohonestada que parezca la pro
videncia , se entreve que el verdadero objeto 
fué observar á los moriscos mas fácilmente y 
de cerca por los espías de la Inquis ic ión, cuyos 
ministros sugirieron la idea , porque , d i smi 
nuyéndose ya mucho, el n ú m e r o de las víctimas 
de judaizantes , ansiaban suplir la falta con los 
moriscos ; pues en prueba de que no era be
nignidad ni entra tan apreciable cualidad en 
el formidable tribunal j voy á contar , entre 
muchos casos , uno del año inmediato futu
ro 15S0. 

3. Y o he sacado del proceso original las 
noticias, y lo advierto para que al mismo 
tiempo, se vea cuanto abuso se hacia del secre
to , para no sujetarse los inquisidores ni a u n á 
las constituciones del Santo Oficio , bulas pon
tificias , leyes del reino , y cartas acordadas, 
ú órdenes generales del Inquisidor general y 
Consejo de la Suprema. 

3. A 8 de diciembre de 1518 , una tal C a 
tal ina, criada de Pedro Fernandez, teniente 
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del conde de Bcnavente, delató á cierto mo
risco nombrado Juan , de oficio calderero, vec i 
no de Benavente, natural de la ciudad de Sego-
via , de edad de setenta y tres años , diciendo que 
hacia 1510, esto es diez y ocho años antes, 
habia vivido por espacio de un año y cinco se
manas en la misma casa que el delatado, jun
tamente con Pedro , Luis y Beatriz de M e d i 
na hijos, y otro Pedro yerno del mismo Juan ; 
en cuyo tiempo notó que ni él ni sus hijos co-
mian jamás tocino , ni bebían v ino, y se lava
ban los pies y las piernas hasta la mitad del 
cuerpo en los sábados y domingos, lo cual 
era ceremonia de moros , previniendo que so
lo habia visto hacer esto al dicho Juan , y no 
á s u s hi jos , porque estos se cerraban en un 
cuarto , diciendo que se iban á lavar. 

!x. S in otra información ni prueba los i n 
quisidores de Valladolid mandaron en 7 de se
tiembre de 1529, presentarse personalmente á 
su disposición en el tribunal el venerable an
ciano. Le hicieron las preguntas generales en 
los dias 24 y 25 de dicho mes , y declaró ha
ber bautizado el año 1502 de la cspul^ion ge
neral , y no acordarse de haber hecho después 
ni sabido que otro hiciese cosa ninguna de la 
secta de Mahoma. 

5. E l fiscal fonnó, dia 2 8 , su acusación^ 
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e n cuya vista, Juan respondió ser cierto n o 
haber comido tocino ni bebido v i n o , porque 
no le gustaba lo uno ni lo otro, tal vez porque 
cuando se bautizó ya tenia /i5 años de edad , 
y no quizo comenzar á comer lo uno y beber 
lo otro después de una costumbre de tanto 
tiempo ; que también era cierto haberse lava
do todos los sábados por la noche y los domin
gos por la m a ñ a n a , pues esto era forzoso e n 
su oficio de calderero ; pero que cualquiera 
que hubiera dado mal sentido á tales cosas , 
tenia sin duda voluntad dañada. 

6. Los inquisidores recibieron la causa á 
prueba ; en el dia 30 le dieron publicación de 
lo que resultaba, que solo era la delación ; res
pondió lo mismo que los dias antes. Presen tó 
interrogatorio de cinco preguntas ú t i l e s , dos 
de ellas dirigidas á probar su catolicismo , y 
tres tachando á varias personas , entre las cua
les una fué la delatora , de oficio lavandera, 
contra la que articulaba que , de resultas de 
una riña verbal , se habia hecho enemiga suya 
pública , y en su consecuencia él no le daba ya 
sus ropas á lavar, además de lo cual era m u -
ger de mala fama, y tenida por embustera. De
signó los nombres de varias personas para tes
tigos , pero los inquisidores omitieron exami
nar a las designadas para la tacha de la de-

^4 
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latora, porque los nombrados eran cristianos 
nuevos. , 

7. E l Consejo de la Suprema acababa de 
mandar en 13 de mayo de aquel mismo año 
lo contrario ; bien que no fuera por favorecer 
á los procesados, sino con idea positivamente 
contraria, pues dice la orden que se examine 
á los testigos designados por el reo para pro
bar tachas , y aun al mismo tachado si no habia 
depuesto en sumaria, porque cuando el reo 
los nombra, (!) tacha, es de presumir que a l 
go sepan contra é l : ¡ q u é caridad y misericor
dia! Sin embargo, se volvió á m a n d a r como por 
favor del reo en 16 de junio de 1531. 

8. E n primero de octubre se le concedió 
licencia para ir á Benavente , cuya vi l la y tres 
leguas al rededor le señalaron por cárcel. 
Probó muchas obras continuadas y habituales 
de católico con seis testigos, pero nada en 
cuanto á la tacha, por no haberse interrogado 
á los que designó. 

9. E n 16 de marzo de 1530, se decretó 
que Juan fuese conminado con tormento, y la 
conminación fuese práctica i de manera que 
se le llevase á la cueva subte r ránea nombra
da e¿ calabozo del tormento: si confesaba here
j í a , se volviese a ver el proceso, y si perma
necía negativo , se le pusiera penitencia pe-



CAJP. X a . A.RT. IT. 279 

cuniaria leve. So ie mandó venir nuevamente 
á la c i rce l del t r ibunal : en 31 de agosto, se le 
conminó hasta el bárbaro estremo de ponerlo 
en carnes y atarlo á la escalera en que se co
locaban los que habiau de ser atormentados. 
E l respetable anciano de setenta y tres años 
pe rmanec ió firme diciendo que si no mentia 
por falta de fuerzas para sufrir , no podia con-r 
fesar lo que no habia pasado. Se le soltó y 
condujo á la cá rce l ; después se le sacó en auto 
públ ico de fe á 18 de diciembre de 1530, con 
una candela en la m a n o , y se le intimó allí 
sentencia por la cual se le absolvía la instancia; 
pero se le condenaba en cuatro ducados por 
gastos del Santo Oficio, por la sospecha con 
que se hallaba notado. 

10. Mis lectores digan ahora si el infierno 
puede presentar tribunal mas injusto en la 
sustancia de la d e t e r m i n a c i ó n , y en el modo 
de formar y seguir un proceso. Los inquisido
res faltaron á todas las constituciones; pero 
ellos han ido al infierno sin que su iniquidad 
fuera sabida por nadie. ¡O secreto d iaból ico! 
¿ Y habrá quien crea que no era esto frecuen
te ? ¿ Cuente el n ú m e r o de victimas , y vea si 
es posible haberse formado tantos procesos s i 
no como este. Posteriormente m a n d ó el C o n 
sejo de la Suprema, en 17 de diciembre de 1537, 
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que no se diera tormento á los moriscos por 
abstinencia de tocino y vino como no hubiera 
otros hechos que averiguar. 

A R T I C U L O V . 

Providencia para la conversión de los 
Moriscos. 

1. Veamos un acto de justicia en contrapo
sición. E l Papa l ibró en 15 de julio de 1531, 
al inquisidor general don Alfonso Manrique 
( ya cardenal de la romana Iglesia) un breve 
diciendo que , por parte del Emperador , se le 
habia suplicado tomase las providencias conve
nientes á fin de que los moriscos de la corona 
de Aragón se igualasen con los cristianos vie
jos , vasallos de los caballeros y de los baro
nes de aquella Provincia , respecto de que, al 
tiempo de la conve r s ión , se habia concedido 
á dichos caballeros y barones el derecho de 
recibir los diezmos y las primicias de las co
sechas de los moriscos, en indemnización de 
las rentas que perchan con la novedad de ha
cerse cristianos sus vasallos; no obstante lo 
cual exigían de estos los servicios personales, 
el tributo que llamaban de las azofras ,y todos 
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los demás anteriores á la conve r s ión ; de lo 
que resultaba que los moriscos agobiados , y 
aun exasperados , aborrecian la rel igión cris
tiana y proseguían con las prácticas y ceremo
nias del mobometismo, lo cual pedia pronto y 
eficaz remedio ; y por lo mismo Su Santidad 
encarga al cardenal que , informándose bien 
de lo que hubiera en el asunto, si fuere cierto 
el hecho , mande á los caballeros y barones , 
que reciban de los vasallos cristianos nuevos, 
mas que de los viejos, bajo la pena de escomu-
nion y otras que se agraven , todas sin ape
lac ión. 

2. Es claro que Carlos V no necesitaba de 
bulas pára esto, y menos hab iéndose pactado 
esto mismo al tiempo de la convers ión de los 
moros de Valenc ia ; pero se valió de la Inqu i 
sición por saber que seria mejor obedecida la 
providencia , por el miedo y terror que ella 
infunde. 

3. No es tan fundado en justicia , por mas 
que á primera vista lo pareciese, otro breve 
librado en 13 de diciembre de 1532 , en que 
dijo Su Santidad estar informado por el car
denal Manrique , del mal estado de la rel igión 
de los moriscos de la corona de A r a g ó n , que 
han vuelto en grande n ú m e r o al mahometis
mo ; porque los ordinarios diocesanos, se ha-
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bian descuidado de instruirlos en la doctrina 
cristiana; en consecuencia de lo cual manda 
Su Santidad que el cardenal providencie cons
t rucc ión y dedicación de iglesias en todas las 
diócesis y pueblos de dicha corona de Aragón 
que hubiera moriscos; las haga parroquias, 
las dote con diezmos, pr imiciasy otras rentas, 
erija curatos, tenencias, beneficios y capella
n í a s , adjudique su patronato a c t i v o , y de
recho de presentar á quien convenga, y zele 
que haya ministros idóneos del culto , que ad
ministren á los moriscos los sacramentos y les 
instruyan en el Catecismo. 

h. d Será creíble que todos los obispos fue
sen tan omisos que sin audiencia previa die
sen lugar á que se Ies despoje de un derecho 
propio de su dignidad con sonrojo públ ico? 
No : la verdadera causa de las reincidencias 
de los moriscos estaba en el corazón de ellos, 
en el amor á la rel igión de sus padres, y en el 
odio á la que les habían hecho recibir por 
fuerza indirecta. E l Papa mismo llegó á cono
cer la justicia de las quejas de los obispos dio
cesanos; pues en 11 de junio de 1533, mandó 
que se diera por fenecida la comisión en pa
sando un año de la fecha en cuanto á erección 
de parroquias y clero; bien que, sin embargo, 
e l Papa libró después en 26 de noviembre de 
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15^0 otro breve habilitando al cardenal arzo
bispo de Toledo , D. Juan Pardo de Tabera, 
inquisidor general por muerte de Manrique, 
para continuar la comisión que este habia de
jado comenzada. 

5. E n 12 de enero de ISSZi, mandó el 
Emperador á los inquisidores de Valencia , que 
si alguna vez condenaban á moriscos, no i m 
pusieran confiscación de bienes, porque de
b ían sus herederos gozarlos (1). Esto sabian, 
ó debian saber, los inquisidores por las dispo
siciones del Emperador; pero si hubo inqu i 
sidor nuevo lo ignorarla, porque los mas i g 
noraban, ó afectaban ignorar , las órdenes an 
teriores á su tiempo si se oponían á los estilos 
y fórmulas del Tr ibunal . 

6. E n principios de 1535, el Consejo de la 
Suprema m a n d ó que los inquisidores no im
pusieran á los moriscos pena de relajación, 
aun cuando fuesen ellos reincidentes : y cuan
do Carlos V estuvo eii A r g e l , hizo anunciar á 
los españoles renegados, que si quer ían volver 
á España y su primera rel igión ca tó l i ca , les 
p romet í a que se les absolvería sin proceso. 

(i) Mayans, Fida de Juan Luis Vives, en el 
principio de las obras de ©ste. 
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infamia, confiscación, ni otra pena; pero no 
consta que nadie se fiase, porque los inquisi
dores no hacían en secreto lo que mandaba el 
Emperador. 

7. E n abril de 1548, previno S. M . que á 
los moriscos de Olmedo y Arevalo se habia 
concedido un t é rmino de gracia, por lo que, 
si pedían reconci l iac ión , so les diera en secreto 
sin confiscación de bienes; y otro tanto man
dó con su acuerdo el Inquisidor general, en 2 
de julio de 15A5, para los que se volviesen A 
España desde Fez y Marruecos. A petición del 
mismo Emperador , libró el papa Paulo I I I , 
en 2 de agosto de 1546, un breve, mandando 
que los moriscos de Granada fuesen admitidos 
del mismo modo , aunque fuesen relapsos una 
y mas veces; quedando ellos, sus hijos y nie
tos, hábiles para honores civiles y beneficios 
ecles iás t icos , y anulando todos los procesos 
que se hubiesen formado contra los citados 
relapsos. 

8. Por encargo del mismo Emperador , 
formó en 1548 el inquisidor general, D . Fer 
nando Valdés , un reglamento de moriscos, 
estableciendo que fueran reconciliados sin ce
remonias p ú b l i c a s ; que -viviera un morisco 
entre dos casas de cristianos viejos; que no 
tomen por criados á cristianos nuevos; que 
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casen ü sus hijos con cristianas viejas, y h sus 
hijas con cristianos viejos ; que si una morisca 
casare con cristiano vie jo , y después se con
fiscaren los bienes del que dió la dote, por 
delito de herejía cometido antes de dar o p ro 
meter dicha dote, esta sea libre de la confis
cac ión ; que lo mismo se observe con el mo
risco que llevó bienes al matrimonio con cris
tiana vie ja , si se confiscaren los del que dió 
dichos bienes : ú l t i m a m e n t e , que los cristianos 
nuevos sean enterrados como los viejos. 

9. A pesar de todo, se notaba que muchos 
moriscos emigraban al Afr ica ; y creyendo Fe
lipe I I que podría evitar este daño renovan
do las providencias de absoluciones reserva
das, obtuvo del papa Paulo I V , en 23 de j u 
nio de 1556, un breve , y después otro de Pió 
I V , con fecha de 6 de noviembre de 1561 ; 
por los cuales se concedió que los confesores 
pudieran absolver á los moriscos en ambos 
fueros secretamente, sin pena ni penitencia 
pecuniaria, aun cuando fuesen muchas veces 
relapsos, con tal que ellos acudiesen de pro
pio movimiento á pedir abso luc ión , cuya gra
cia duraria mientras fuera inquisidor general 
D . Fernando Valdés. 

10. No sucedió así á Lu i s Alboacen , mo
risco de A l m u ñ e c a r , que después de haber 
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emigrado al Afr ica , volvió con otros renega
dos al reino de Valencia, para sublevar á to
dos ios moriscos. Se supo en tiempo la conju
r a c i ó n , se Ies d e s a r m ó , y Luis fué condenado 
con otros á la relajación y muerte de fuego, 
año de 1562. 

11. Igual breve se libró por el Papa en 6 
de setiembre de 1567, por lo respectivo d los 
moriscos de Valencia , con motivo de las emi
graciones: pero los de Granada tomaron rum
bo diferente, sublevándose todos y eligiendo 
por su rey á D. Fernando Va lo r , descendiente 
de sus antiguos soberanos de la dinastía de los 
Abenhumeyas. Duró esta rebel ión algún tiem
po ; y Felipe 11 pensó cortarla publicando 
edictos de p e r d ó n , aun en lo respectivo á los 
delitos de la Inqu is ic ión , si los moriscos acu
dían voluntariamente á pedirlp. Con efecto, 
así lo hicieron muchos de los reinos de G r a 
nada, Murcia y Valencia ; pero los inquisido
res echaban todo á perder con los ejemplares 
castigos que hacían en los relapsos espontá
neos. 

12. Los inquisidores de Murcia sacaron, en 
20 de marzo de 1563 , al auto público de fe, 
y además de la deshonra, condenaron en cien 
azotes, y conminaron con cuatro años de ga
leras, á Juan Hartado, mor isco , solo porque 
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habiendo los inquisidores prohibido hablar en 
arábigo bajo la pena de dos ducados, habia 
dicho que eso era nn robo. ¿ Q u é proporc ión 
habia entre el c r imen, caso de que lo fuese, y 
la pena? 

13. E n 1569 quemaron en Murcia la esta
tua de un morisco de setenta a ñ o s , que habia 
muerto en las cárceles secretas. E l habia sido 
absuelto una vez sin pena ni penitencia por 
confesión voluntaria. Después la justicia ordi
naria le s o r p r e n d i ó , por casualidad, leyendo 
libros árabes de la secta de Mahoma. Noticio
sos los inquisidores, le prendieron y formaron 
causa: el reo confesó el hecho, negando la 
in te rp re tac ión , y diciendo que no habia re in
cidido: le condenaron á relajación; el Consejo 
de la Suprema lo conf i rmó; enfermó entonces 
el morisco, m u r i ó sin pedir confes ión; y en 
el primer auto de fe se q u e m ó su estatua y 
se le leyó la sentencia, en que se mandaba 
desenterrar su cadáver y quemar sus huesos, 
se infamaba su memor i a , se deshonraba á sus 
hijos y nietos, y se confiscaban sus bienes. 

14. d Q u é efecto podian producir este y 
otros casos semejantes ó peores? E l que p ro 
dujeron de rebeliones continuas y emigracio
nes numerosas, despoblando la España cada 
dia mas. 
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15. E n 6 de agosto de 157A, concedió el 

papa Gregorio X I I I otro breve de la mismo 
naturaleza que los varios antes mencionados; 
pero siempre se conseguia poco ó nada pes-
manente por causa del sistema inquisicional. 
Así es que , habiéndose retirado á Castilla la 
Vieja varios moriscos de Granada en tiempo 
de las rebeliones, algunos acudieron á sus 
confesores manifestando su herejía m a h o m é 
tica y pidiendo absolución. Como los breves 
pontificios no se publicaban y se ocultaban 
en el archivo secreto del Santo Ofic io , los i g 
noraban los presbíteros castellanos, y dudaron 
de sus facultades; lo comunicaron á sus ord i 
narios diocesanos, estos á los inquisidores de 
sn respectivo distr i to, y ellos al cardenal don 
Diego Espinosa, su gefe; quien , de acuerdo 
con el Consejo de la Suprema, circuló carta-
ó r d e n , en 30 de enero de 1571 , diciendo á 
los tribunales que sin dilación hiciesen saber 
á los obispos que el inquisidor general autori
zaba á todos los confesores para absolver sa-
cramentalmente á los moriscos durante aquel 
a ñ o , por lo respectivo al fuero interno, y 
encargaba que los inquisidores diesen noticia 
de sus resultas. 

16. ¿Es esto gana de llenar los objetos del 
Papa y del Rey? ¿ P o r q u é limitaban la facul-



C A P . X U . A R T . V . 289 
tad al fuero interno y á solo el año de 1571? 
¿ P o r q u é ocultaban los breves que mandaban 
lo contrario ? ¿ P o r q u e aprovechaban cualquie
ra ocasión que se les presentaba para infun
dir terror y confiscar bienes? 

17. Este sistema llevó en Logroño á las l la
mas, en 1575 , á una morisca nombrada Ma
r í a , que habiendo sido absuelta sacramental-
mente en 1571, fué delatada posteriormente y 
recluida en cárceles secretas. E l la confesó su 
reincidencia, revocó después su confes ión , 
diciendo haber sido acto de demencia el haber 
confesado lo que no era cier to , pues después 
de ser absuelta no habia reincidido sino antes. 
Los inquisidores reputaron por fingida la l o 
cura; la condenaron á relajación y el Consejo 
lo conf i rmó , por lo que fué á la hoguera. 

18. L o mismo sucedió poco mas ó menos 
en todo lo restante del siglo X V I : el Rey ob
tenía breves «del Papa para las absoluciones 
secretas, cada vez que habia mutac ión de per
sona en el empleo de Sumo Pontífice romano, 
y en el de inquisidor general de E s p a ñ a , gas-
tando'el dinero inút i lmente y enriqueciendo á 
los curiales de Roma. 

19. E l Rey perdonaba las confiscaciones, 
porque deseaba evitar la emigración : pero en 
el mismo tiempo los inquisidores frustraban 

TOMO n. a l 
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los planes de Su Majestad con su maldito se
creto : no publicaban los breves de indulgen
c i a , que sabidos bubieran cscitado á pedirla 
infinitos relapsos; estos, por no bacerlo a s i , 
eran delatados y conducidos al quemadero. 

20. Los otros que veian tales castigos, au
mentaban su horror a! sanguinario T r i b u n a l ; 
y en lugar de aficionarse á la religión cristiana 
(como lo hubieran hecho si se les tratase ca
r i ñosamen te ) , aborrecian^cada dia mas la que 
habían recibido sin voluntad. De aquí resul tó 
la conducta que dió motivo d su espulsion 
total en el año 1609, perdiendo la España un 
millón de almas sobre las que llevaba perdi
das; de suerte, que por |sola la Inquisición 
faltaron á la Monarquía en ciento treinta y 
nueve a ñ o s , tres millones de personas, entre 
j u d í o s , moros y moriscos , que hoy serian 
nueve millones mas de la población actual. 

FIN DEL TOMO SECUNDO. 
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